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PRESENTACIÓN

Empezamos la presentación de este nuevo número de Siglo Cero con un recuerdo 
muy cariñoso para Carmen Ortiz González, a la que despedimos el pasado 
22 de octubre. Gran maestra y profesional de la educación, pero, sobre todo, 

gran amiga y excelente compañera, fue todo un referente, tanto a nivel profesional 
como personal, para aquellos que tuvimos la suerte de conocerla, de aprender de 
sus enseñanzas y, sobre todo, de disfrutar de su cariño y de su calidad humana.

Carmen siempre quería saber más para enseñar mejor y, como ella misma decía, 
“Todo intento supone un paso adelante, un avance, un deseo de permanencia y de 
apertura hacia el futuro” y “No hay descanso para el guerrero”. Por ello, desde sus 
inicios como maestra, toda su trayectoria profesional, tanto docente como investi-
gadora, ha estado dedicada al ámbito de la educación. Fue pionera de la Educación 
Especial, tratando de mentalizar a la sociedad y cambiar sus actitudes y su manera 
de pensar con el objetivo de abrir el camino hacia la inclusión de las personas con 
discapacidad, y luchando por el reconocimiento de los derechos de las personas 
con discapacidad, especialmente por el derecho de todas las personas a una educa-
ción inclusiva y de calidad, y a crecer y vivir en la comunidad. Así mismo, mostró 
un interés especial en todo lo que tenía que ver con la atención educativa a los 
niños hospitalizados, en un intento de dar respuesta a las necesidades no solo del 
niño enfermo, sino también de su familia y del contexto, situando la Pedagogía 
Hospitalaria en el marco de la educación inclusiva. Y, precisamente, como recono-
cimiento a su trabajo en el ámbito de la educación y de la discapacidad, en el año 
2006 recibió el I Premio INICO a la Trayectoria Profesional.

Carmen, especialista en educación especial y educación inclusiva, entre otras 
cosas fue subdirectora del INICO y de distintos programas formativos organizados 
por el instituto; fue profesora de la Facultad de Educación de la Universidad de 
Salamanca; y fue presidenta de la Asociación Española para la Educación Especial 
(AEDES). Formó parte de las Jornadas de Universidades y Educación Especial, lo 
que hoy es la Red de Universidad y Educación Inclusiva (RUEI), y, entre otras re-
vistas, fue miembro del Consejo Editorial de Siglo Cero. En esta revista, destacan 
dos publicaciones significativas en su trayectoria: “De las ‘necesidades educativas 
especiales’ a la inclusión”, 27(2), 5-10, 1996; y “Hacia una educación inclusiva. La 
educación especial: ayer, hoy y mañana”, 31(1), 5-12, 2000, que reproducimos en 
este número como especial homenaje a su figura.
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Gracias Carmen por todo lo que nos has enseñado, todo lo que has aportado 
a la educación inclusiva y todo lo que hemos aprendido contigo. Gracias por tu 
sonrisa, cercanía y amor.

Manuela Crespo e Isabel Calvo (INICO. Universidad de Salamanca)

A continuación, se presentan los artículos que se incluyen en este número.

La atención a la diversidad es un objetivo clave en la educación, por lo que P. 
Aramendi y cols., en “Sensibilización docente y atención a la diversidad en la For-
mación Profesional Básica: cooperar para incluir”, presentan los resultados de un 
estudio cuyo objetivo es analizar la sensibilidad y el respeto por parte del profeso-
rado hacia la atención a la diversidad, así como los factores relacionados con ella. 
El trabajo pone de manifiesto la necesidad de desarrollar y profundizar en estudios 
relacionados con el futuro perfil y la formación del docente de Formación Profesio-
nal, con el fin de contribuir a la mejora de la atención al alumnado, especialmente, 
a los que están en mayor riesgo de exclusión educativa y social.

La educación inclusiva es aquella que garantiza el derecho a la presencia, par-
ticipación y aprendizaje de todos los estudiantes, aunque la realidad muestra que 
los alumnos con discapacidad no siempre son aceptados en los centros educativos. 
Ante esta situación C. M. Belmonte y cols., en “La inclusión en diferentes realidades 
educativas: voces de profesionales”, tratan de conocer la valoración de profesiona-
les educativos de diferentes modalidades de escolarización sobre la inclusión del 
alumno con necesidades educativas especiales, así como las barreras que se en-
cuentran en los centros educativos y que impiden la mejora de la inclusión.

La asistencia personal se relaciona con la ética por definición y de ahí la impor-
tancia de que los profesionales dispongan de competencias éticas. Los resultados 
del artículo “Aspectos éticos de la asistencia personal, una visión desde el trabajo 
social”, de B. Riobóo-Lois y cols., ponen de manifiesto la necesidad urgente de 
formación que los profesionales de la asistencia técnica tienen en aspectos éticos re-
lacionados con el ejercicio de sus funciones, además de señalar los principales pro-
blemas éticos y conflictos a los que tienen que enfrentarse en diferentes ámbitos.

Los profesionales de Plena inclusión demandan un cambio cultural en las orga-
nizaciones con respecto al modo en que se entiende la transformación en los servi-
cios de Atención Temprana hacia un enfoque centrado en la familia. Esta idea lleva 
a V. Martínez-Tur y cols. a plantearse un estudio en el que se describe este complejo 
proceso de transformación en Castilla-La Mancha. Los resultados de este estudio se 
incluyen en el artículo “La transformación organizacional en los servicios de aten-
ción temprana en Castilla-La Mancha: hacia un Enfoque Centrado en la Familia”, en 
el que se hace referencia a los avances conseguidos, a las dificultades encontradas, 
o a lo que queda pendiente en dicho proceso de transformación.

Se considera que las llamadas medidas fisiológicas de carácter cuantitativo pue-
den proporcionar información sobre las respuestas de cada persona ante una de-
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terminada condición estimular, lo que podría dar lugar a marcadores fisiológicos 
capaces de superar las limitaciones de las baterías diagnósticas tradicionales. En esta 
línea E. Olmos-Raya y cols., en “Tolerancia a entornos virtuales inmersivos multi-
sensoriales y medida electrodermal Ratio como identificador de población TEA”, 
presentan los resultados de una investigación que pretende obtener información 
sobre cómo el uso de los EVI, combinados con mediciones cuantitativas como el 
EDA, pueden ser contextos seguros utilizados por las personas con TEA.

El acceso al empleo es fundamental para lograr la inclusión social de las personas 
con discapacidad intelectual y del desarrollo, pero para ello se necesitan procesos 
individualizados de acompañamiento. Sin embargo, son pocas las administraciones 
que lo han incorporado a sus políticas de intervención con este colectivo, por lo 
que M. T. Ortega, en el artículo “Nuevas oportunidades para la carrera profesional 
de las personas con discapacidad intelectual: el impacto de la Metodología de Itine-
rarios en su acceso al empleo. El modelo de Castilla y León”, analiza los resultados 
y el impacto de la aplicación de estos procesos individualizados en Castilla y León.

Tal y como lo demuestran numerosas experiencias llevadas a cabo, la formación 
universitaria de las personas con discapacidad es muy beneficiosa, concretamente 
las iniciativas de formación en la universidad para el empleo dirigidas a personas 
con discapacidad intelectual. En esta línea, L. Méndez y cols., en “Formación univer-
sitaria a distancia para la inserción laboral de personas con discapacidad intelectual: 
una experiencia en la UNED”, describen las características principales del programa 
de formación que desarrollaron, basándose en los principios del diseño universal 
para el aprendizaje y la accesibilidad cognitiva, y los resultados más significativos 
alcanzados tras su implementación.

Finalmente, se presenta el decálogo publicado por el Colegio Oficial de Psicó-
logos, elaborado por M. Á. Verdugo y cols., a lo largo del cual el COP aboga por 
la Psicología y la atención a personas mayores con discapacidad, siguiendo la línea 
del Consejo General de la Psicología, que hace hincapié en la importancia de mejo-
rar y garantizar una atención psicológica y sociosanitaria a este colectivo.
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HACIA UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA.  
LA EDUCACIÓN ESPECIAL AYER,  
HOY Y MAÑANA1

Towards an Inclusive Education. Special Education 
Yesterday, Today and Tomorrow

María del Carmen ortiz González

Universidad de Salamanca. Facultad de Educación

resumen: Al inicio del nuevo milenio bien pudiera hacerse una visión retrospec-
tiva sobre la situación de la educación especial, con el fin de ir cerrando algunas 
puertas e ir abriendo algunas ventanas que renueven el aire en el que vayamos a 
respirar desde la teoría y desde la práctica en el ámbito de la diversidad. De ahí que 
en este artículo hagamos una revisión tanto a nivel terminológico como conceptual 
para centrarnos sobre todo en la perspectiva de futuro que se nos ofrece desde la 
filosofía de una educación inclusiva y la buena práctica de una escuela para todos. 
Avanzamos la idea de propiciar un medio ambiente enriquecedor, manteniendo 
las diferencias en un mundo diverso, potenciando las posibilidades personales y 
multiculturales para crecer todos juntos en un mundo sin barreras físicas, morales o 
sociales. Si por nuestra parte hay actitud favorable hacia las personas con discapaci-
dad, y si por nuestra parte arbitramos las medidas necesarias para dar respuesta a las 
posibles necesidades, sería factible acoger a todo el que llegue, darle la bienvenida 
y brindarle las ayudas necesarias para que cada uno –junto a todos los suyos– en-
cuentre su trayectoria en la vida.

palabras clave: Educación inclusiva; escuela para todos; diversidad; discapacidad.

abstract: In the beginning of the new millennium, it is possible to look back 
on the situation of special education, in order to close some doors and open some 
windows to help renew the air that we are going to breath in the areas of theory 
and practice in the diversity field. Therefore, this paper is a review at a terminology 
and conceptual level in order to focus on future perspectives of the philosophy of 

1 Artículo original publicado inicialmente en Siglo Cero, 31(1), 5-12, 2000, que reproducimos en este 
número como especial homenaje a la figura de Carmen Ortiz González, fallecida el pasado 22 de octubre.
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educational inclusion and good practices in a school for all. We advance the idea of 
promoting a rich environment while maintaining the differences of a diverse world, 
and of improving personal and multicultural capabilities in order to grow in a world 
without physical, moral, or social barriers. If we have positive attitudes toward per-
sons with disabilities, and if we develop the required strategies to answer possible 
needs, it will be possible to host everyone who comes, welcome them, and offer 
them the required supports to help them find –together with their significant ones– 
the pathway for their lives.

Keywords: Educational inclusion; school for all; diversity; disability.

1. Una visión retrospectiva

Planteamos el paso de la educación especial segregada al de la educación es-
pecial integrada y de la exclusión a la inclusión pasando por la integración 
(Vlachou, 1999).

1.1. Segregación

La Pedagogía Terapéutica se va perfilando en los comienzos del siglo XX como 
un tratamiento médico-psico-pedagógico para deficientes mentales y se consolida 
en la frontera del medio siglo, en los años 50, especializándose progresivamente 
en diferentes tipos de deficiencias: físicas, sensoriales o mentales, incluyendo 
posteriormente a los niños con autismo, y matizando cada una de las deficiencias 
diagnosticadas como tales. También se crean centros específicos para cada uno 
de los colectivos de deficientes, de forma que se cuenta con personal especializa-
do, servicios especializados, materiales especiales y se les mantiene progresando 
dentro de su propia deficiencia. Y así desde los años 60 en España y en Centro 
y Sudamérica.

El problema fue que se había puesto en marcha un sistema educativo paralelo, 
que había una educación especial segregadora, porque los alumnos iban a centros 
especiales, no con los demás niños, sino con otro sistema educativo y en otros lu-
gares a menudo fuera de las ciudades. El objetivo inicial para el que fueron creados 
estos centros, que era lograr la integración social de los alumnos que allí asistían, 
no se estaba consiguiendo, y al final volvían a su lugar de procedencia, sin familia, 
sin amigos y sin futuro en su medio social.

Siguiendo a Ainscow, se puede decir que este era un enfoque pesimista de la 
educación especial, que se basaba en la categorización, el cuidado y la segrega-
ción. Un enfoque que identificaba a un grupo de alumnos de manera diferente 
a la mayoría, los que necesitaban educación especial, y cuyos problemas eran el 
resultado de sus deficiencias, frente al resto de la población escolar que era la 
considerada “normal”.
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1.2. Integración

En el paso de frontera a la mitad del siglo XX, entre los años 50 y los 60, tiene 
lugar un cambio de mentalidad, de filosofía, basada en el respeto de los derechos 
humanos. Los padres no se conforman con que sus hijos sean excluidos del sistema 
educativo ordinario. Los profesionales tampoco están satisfechos con lo que están 
consiguiendo. Teóricos como Nirje o Bank-Nikkelsen proponen al mundo entero des-
de los países escandinavos el principio de Normalización, en virtud del cual todo el 
mundo tiene derecho a utilizar los servicios normales de la comunidad y a llevar una 
vida lo más normalizada posible. Se extiende por Europa y América, y en la década 
de los 70 ya es un hecho que se ha encontrado una solución al problema anterior y 
esta es la integración escolar. Todos los alumnos tienen derecho a asistir a la escuela 
ordinaria, en su barrio con los niños de su edad, tengan o no deficiencias físicas, 
sensoriales o mentales; presenten comportamiento autístico, o sean superdotados o 
presenten problemas de la conducta y dificultades de aprendizaje. La responsabilidad 
pasa ahora a la escuela, que ha de ser tan flexible, tan enriquecida en medios perso-
nales y materiales, que pueda acoger al mayor número de niños permaneciendo en 
los centros especiales un pequeño colectivo.

Nos hallamos, según Ainscow, ante un enfoque optimista de la educación es-
pecial, bajo los descriptores de necesidades educativas, adaptación del currículo, 
valoración e integración. Desde esta perspectiva, cualquier alumno puede tener 
dificultades para aprender en un momento u otro de su escolaridad, resultantes de 
la interacción entre sus características personales y el currículum de la escuela, por 
lo que tanto el profesorado como los sistemas de apoyo han de estar disponibles 
para todos los alumnos, al tiempo que el propio profesorado precisará también de 
un apoyo para poder asumir la responsabilidad de todo el alumnado.

El principio de normalización (Bron y Smith, 1996) se introduce, por ejemplo, en 
España en el año 1978, en el seno de un gobierno de centro de talante democrático, 
cuando se elabora el Plan Nacional de Educación Especial, que es presentado en la 
Reunión Científica de la Asociación Española para la Educación Especial (AEDES) 
de Salamanca. Se asume ya el principio de normalización bajo los supuestos teóri-
cos de integración escolar, sectorización de servicios educativos e individualización 
de la enseñanza. Pero es en el año 1985 cuando se aprueba el Real Decreto regu-
lador del Programa de Integración Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia, y 
cuyas características fueron la implantación progresiva, la aplicación prudente, la 
dotación de recursos humanos y materiales y la evaluación del programa.

Progresivamente se da un cambio de mentalidad y en el año 1990 se ha desarrollado 
la integración escolar dentro del sistema educativo general. La escuela integradora rom-
pe paredes, elimina barreras, hace adaptaciones, se dota de equipos de apoyo y de cen-
tros de profesores, y se abre comunicación entre los centros ordinarios y los específicos. 
La Reforma Educativa asumirá la filosofía integradora, que cristalizará posteriormente en 
la Ley Orgánica General del Sistema Educativo, un modelo de comprensividad, optati-
vidad, opcionalidad y en la que se arbitran justas medidas de atención a la diversidad.

El reto se mantiene en torno a la Integración en Secundaria y en la Universidad.
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1.3. Necesidades educativas especiales

Al mismo tiempo que en España se introducía el principio de normalización, 
en el Reino Unido se conoce el informe emitido por el comité presidido por Mary 
Warnock, que aporta una nueva dimensión con la introducción de la terminología 
necesidades educativas especiales. Es un término que implica relatividad, interactivi-
dad, transitoriedad y que remite a la interacción con el contexto tanto en la génesis 
como en la resolución de los conflictos, de forma que cualquier alumno puede 
precisar de forma transitoria o permanente algún tipo de ayuda para proseguir un 
desarrollo académico y social normalizado, un currículum ordinario. Sería un grave 
error el identificar con tal expresión a determinados colectivos, cuando el término 
hace alusión a apoyos, adaptaciones, ayudas y recursos en función de las nuevas 
situaciones. No tiene tanto sentido hacer referencia solo a deficiencias como a la 
acción sobre el contexto, como puede ser la situación planteada por colectivos de 
riesgo como los emigrantes, refugiados, minorías étnicas, enfermos, niños víctimas 
del abuso sexual o de las guerras, mujeres con discapacidad..., como se puso de 
manifiesto en La Convención de los derechos del niño hacia el siglo XXI (Verdugo y 
Soler-Sala, 1996).

Hablamos de un derecho a la educación desde los organismos internacionales, 
de una escuela para todos, de una exigencia puesta de manifiesto en la Conferencia 
Mundial sobre Necesidades Educativas Especiales celebrada en Salamanca (Unesco, 
1994), en la que se asumió la terminología de necesidades educativas especiales y 
también la de educación inclusiva, para ser asumida por los diferentes países, que la 
incluirían en su nueva política educativa. Podemos hablar ya de una escuela abierta 
a la diversidad, una escuela comprensiva, una escuela para todos, que en España se 
recoge –como decíamos más arriba– al pie de la letra en nuestra política educativa.

1.4. Una escuela para todos

En la década de los 90 se ha asumido ya la filosofía integradora, el reto de una 
escuela para todos, la lucha por una educación inclusiva. Desde la Conferencia 
Mundial sobre Educación para todos, celebrada en Jomtien (Tailandia) en el año 
1990, a las Normas uniformes sobre igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad del año 1993, han sido fuertes las demandas internacionales para el 
cambio, como la incluida en la Declaración de Salamanca:

Las escuelas ordinarias con una orientación inclusiva son el medio más efectivo 
de combatir las actitudes discriminatorias, creando comunidades de acogida, constru-
yendo una sociedad inclusiva y alcanzando la educación para todos; además propor-
cionan una educación eficaz para la mayoría de los niños y mejoran la eficacia y, en 
último término, la relación coste efectividad de todo el sistema educativo. (Unesco, 
1994, p. IX)
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Stainback, Stainback y Jackson (1992) esperan que pronto sea posible hablar 
simplemente de proporcionar una educación de calidad para todos los estudiantes, 
una vez que se ha evolucionado desde la integración hasta la inclusión total, dadas 
las razones que acompañan a este cambio terminológico a la vez que conceptual. 
En primer lugar, el término integración está siendo abandonado porque implica la 
vuelta a la corriente principal de alguien que previamente ha sido excluido. En se-
gundo lugar, el concepto de inclusión está siendo adoptado porque comunica más 
claramente y con mayor exactitud lo que se está necesitando: que todos los niños 
sean incluidos en la vida educativa y social de las escuelas y aulas del vecindario, 
no únicamente dentro de la corriente principal. En tercer lugar, la atención en las 
escuelas inclusivas se centra en cómo construir un sistema que incluya y esté es-
tructurado para hacer frente a las necesidades de cada uno, y la responsabilidad se 
sitúa en el personal de la escuela para que disponga de una corriente principal que 
se acomode a las necesidades de todos los alumnos.

Desde tal perspectiva, el problema ya no es cómo integrar a algunos alumnos 
que fueron excluidos con anterioridad, sino cómo desarrollar un sentido de comu-
nidad y apoyo mutuo dentro de la corriente principal, que fomente el éxito entre 
todos los miembros de las escuelas del mismo barrio o vecindad.

2. Hacia una educación inclusiva

Actualmente podemos hablar ya sin ningún prejuicio de una educación para 
todos, rica en valores, abierta a todas las opciones, enriquecida con el máximo de 
oportunidades, posibilidades, estrategias y recursos, en función de cada una de las 
necesidades educativas especiales.

El concepto clásico de educación especial se desdibuja, se amplía y diversifica 
y se concreta en apoyos y adaptaciones, con el fin de lograr que todo el alumnado 
se sienta incluido en el sistema educativo.

La inclusión que propugnamos va más allá de lo especial y va más allá de la inte-
gración escolar, porque no implica una segregación, sino una acogida incondicional 
a cualquier alumno en cualquiera de las situaciones más o menos especiales en que 
pueda encontrarse. Todo ello está en sintonía con la filosofía de la reforma del siste-
ma educativo, en la que ya no se contempla la integración escolar, sino la atención a 
la diversidad como un valor en sí mismo y enriquecedor para el conjunto.

Según la revisión hecha por Arnáiz (1997), el enfoque de la inclusión desde 
el punto de vista curricular insiste en la posibilidad de que cualquier niño pueda 
experimentar dificultades en la escuela, que esas dificultades educativas puedan 
sugerir medios de mejorar la práctica docente y que tales cambios permitan ofrecer 
mejores condiciones de aprendizaje para todos los alumnos, siendo finalmente los 
profesores los que deberían gozar de apoyo cuando intentaran llevar a cabo una 
práctica inclusiva.

Desde esta perspectiva, se implica de forma directa en el proceso educativo a 
todo el profesorado y a todos los alumnos, a través de la colaboración, la partici-
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pación y la responsabilidad, investigando y buscando nuevas formas de acción que 
tengan en cuenta la individualidad del alumnado.

Realmente, la situación que se vive en la escuela actual no deja lugar a dudas en 
cuanto a afrontar la situación con toda su crudeza, defendiendo la inclusión total a 
pesar de la dificultad.

La escuela se siente impotente para dar respuesta a las nuevas necesidades edu-
cativas especiales que los alumnos presentan. Se ha de enfrentar a una situación sin 
precedentes debida a la presencia de alumnos deficientes y superdotados, autistas, 
con problemas de aprendizaje y de la conducta, niños hospitalizados, víctimas del 
maltrato, del abuso sexual, de la explotación, de las guerras, de la situación econó-
mica, política y social que estamos viviendo en la actualidad.

La escuela hace agua si no se abre a la colaboración con los padres, con las 
instituciones y con la comunidad, puesto que se precisa de una comprometida cola-
boración a lo largo de todo el proceso vital. Se incluye desde la atención temprana 
a los estudios escolares y universitarios, desde la formación profesional al empleo, 
desde el ocio y el tiempo libre a la accesibilidad a la vivienda, a la movilidad y a 
la integración social en general. Es importante abrir la escuela a la comunidad y 
coordinarse con los ámbitos familiar, escolar, laboral y social (Ortiz, 1996, 1997).

Actualmente son muchas las voces que se alzan en favor de una renovación de 
la escuela, de un cambio en su concepción, para que sea más democrática, más 
eficaz, más comprensiva, que incluya a todos los alumnos, aunque sean de alguna 
manera diferentes; es decir, una escuela inclusiva.

Esta es la situación en que nos encontramos. Y seguramente una propuesta de 
futuro útil sería la de investigar en esta práctica innovadora, junto al cambio de 
actitudes y la formación del profesorado en la educación inclusiva (Ainscow, 1995; 
Wang, 1995).

Pero la inclusión es algo más que una línea de investigación que se abre, que 
una simple adaptación del currículum e incluso de una filosofía. La inclusión es 
más bien un juicio de valor, es una forma de mejorar la calidad de vida, en la que 
la educación puede jugar un papel primordial al ofrecer las mismas oportunidades 
e idéntica calidad de medios a todo el que llega de nuevo.

Se trata de dar opciones, de dar cabida, de ofrecer recursos y de mejorar la oferta 
educativa en función de las necesidades, favoreciendo la inclusión y propiciando una 
escuela eficaz, una escuela democrática, una escuela para todos, una escuela inclusiva.

La inclusión, en suma, supone un compromiso común con los fines de la edu-
cación, una responsabilidad en el seno de la sociedad actual.

En líneas generales, la educación inclusiva trata de acoger a todo el mundo, 
comprometiéndose a hacer cualquier cosa que sea necesaria para proporcionar a 
cada estudiante de la comunidad –y a cada ciudadano de una democracia– el dere-
cho inalienable de pertenencia a un grupo, a no ser excluido (Ferguson, 1995). Lo 
que se ofrece es un modo de vida en el que a todo el que llega se le da la bienve-
nida. Desde tal actitud, desde tal sistema de valores, se va enmarcando el creciente 
movimiento de construcción de las escuelas inclusivas.
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2.1. Las escuelas inclusivas

Según Ainscow (1995) se produce un movimiento hacia la educación inclusiva 
cuyo objetivo es reestructurar las escuelas para responder a las necesidades de to-
dos los niños. Esto supone una serie de cambios metodológicos y organizativos y 
el reto de las expectativas sobre cómo llevarlo a cabo. Para este autor, la dirección 
del camino a seguir viene marcada por un doble sentido: el cómo ayudar a los 
profesores a organizar sus aulas para que puedan ayudar a todos los alumnos en 
el proceso del aprendizaje y el cómo reestructurar las escuelas de manera que los 
profesores puedan dirigir sus esfuerzos hacia una meta común.

Las escuelas que pudiéramos llamar inclusivas son las más efectivas a la hora de 
enseñar la solidaridad entre todos los alumnos, tengan o no necesidades educativas 
especiales. En tal contexto, la responsabilidad recae tanto en los profesores como 
en los alumnos y también en los padres, quienes habrán de plantearse la mejor 
forma de desarrollar el sentido de comunidad y apoyo mutuo dentro del sistema or-
dinario, para lo que, según Porter y Richeler (1992), habría que introducir cambios 
sustanciales en la escuela tradicional.

En este sentido, Ainscow (1995) propone una serie de condiciones que deberían 
reunir las escuelas inclusivas, como son: un liderazgo efectivo y extensible a toda 
la escuela; el compromiso del profesorado, de los alumnos y de la comunidad en 
la política escolar; un compromiso para planificar en colaboración y estrategias de 
coordinación; atención a los beneficios potenciales de la pregunta y la reflexión, y 
una política para el desarrollo profesional del docente.

La finalidad de las escuelas inclusivas se centra, según Arnáiz y Ortiz (1997), en 
crear un sistema educativo que pueda hacer frente a las necesidades de los alum-
nos. Ello implica respetar la individualidad y desarrollar una cultura de colaboración 
como base para la resolución de problemas, facilitando así el aprendizaje profe-
sional de todos los profesores y aumentando la igualdad de oportunidades como 
medio para conseguir la mejora educativa.

Para Stainback y Stainback (1992) las escuelas inclusivas se reconocerían por 
desarrollar escuelas comunitarias de apoyo que favorezcan la participación de to-
dos los alumnos sin distinción alguna, eliminando cualquier intento de establecer 
categorías. De esta manera, los apoyos no se organizarán en clases especiales, sino 
que todo el profesorado trabajará en equipo para el diseño común de actividades 
correspondientes al currículum general. Y ese currículum se adaptará a las nece-
sidades y capacidades de todos y cada uno de los alumnos; si bien es verdad que 
la complejidad de la tarea exige un apoyo al profesorado y un apoyo académico y 
social al alumnado.

Las escuelas inclusivas inciden de forma especial en la responsabilidad compartida, 
el respeto mutuo y la interdependencia. De esta manera, la responsabilidad se sitúa en 
el personal de la escuela, que debe poner los medios necesarios para acomodarse a las 
necesidades de los alumnos. Aún más, los profesionales, los padres y los alumnos han 
de plantearse cómo desarrollar un sentido de comunidad y apoyo mutuo dentro del 
sistema ordinario. De esta manera, las escuelas inclusivas tienen un sentido de cohesión 
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de la comunidad abierta a las diferencias y que da respuesta a las necesidades educa-
tivas especiales, valorando la diversidad en la medida en que esta fortalece a la clase y 
ofrece a todos los miembros mayores oportunidades de aprendizaje.

En cualquier caso, las escuelas inclusivas están en la línea de aceptar la diver-
sidad, ampliar el currículum, adoptar una enseñanza y aprendizaje interactivos y 
proporcionar apoyo al profesorado. Se genera un proceso interactivo de forma tal 
que podría decirse que el marchamo de una escuela inclusiva es el grado en el que 
los profesores están preparados para sopesar sus actividades teniendo en cuenta las 
respuestas que tienen sus alumnos.

Para Arnáiz (1996) el modelo de cambio que propician las escuelas inclusivas 
constituye un proceso de innovación educativa, puesto que pretende la recons-
trucción de la escuela desde la propia institución, con la participación democrática 
de todos los miembros de la comunidad educativa: padres, profesores y alumnos, 
buscando el apoyo mutuo, tengan o no necesidades especiales.

En esta línea, autores como Fuchs y Fuchs (1994) proponen algunas estrategias 
que evidentemente responden a la conceptualización de la educación inclusiva, 
como son: el compromiso del profesorado con una filosofía inclusiva, la formación 
en educación ordinaria y especializada, la reconversión de los centros específicos, 
la ubicación del centro escolar en cada comunidad y la coordinación de la red de 
apoyo a nivel individual.

Serían algunas de las características de las escuelas inclusivas, según Stainback 
y Stainback (1992), la diversidad como mejora en el aprendizaje interactivo, el res-
peto a las diferencias dentro y fuera de la escuela, la adecuación y diversificación 
del currículum ordinario, el apoyo a los alumnos dentro del aula, la colaboración 
entre los profesionales del centro y la participación de los padres en la planificación 
educativa. Sus ventajas podrían concretarse en la habilidad que estas tienen para 
proporcionar a todo el alumnado un apoyo académico y también social.

Sus valores serían, para Pearpoint y Forest (1992), la aceptación, la pertenencia a 
la comunidad, las relaciones personales, la interdependencia y la consideración de 
padres y profesores como una unidad de aprendizaje. Para estos autores, la opción 
de inclusión significa el fin de la etiquetación, de la educación especial, de las clases 
especiales, pero no el final de los apoyos y servicios necesarios en las aulas integra-
das. No están aconsejando el arrojar o desplazar niños con discapacidad hacia las 
clases de educación general sin el apoyo adecuado, sino que especialistas de todo 
tipo seguirían a los niños, aportando su ayuda a cualquier estudiante previamente 
etiquetado o no que lo pueda necesitar.

En definitiva, los rasgos más importantes de una escuela inclusiva son el sentido 
de comunidad, la aceptación de las diferencias y la respuesta a las necesidades 
individuales. A lo que hay que añadir los cambios en la filosofía, el currículum, las 
estrategias de enseñanza y la estructura organizativa de la escuela.

En general, podríamos decir que son condiciones del aula inclusiva: la existencia 
de personal de apoyo, la colaboración entre los alumnos y la introducción de nue-
vas estrategias de enseñanza-aprendizaje. Y, sobre todo, el apoyo emocional y la 
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comprensión ante el que se siente diferente, frustrado o marginado, el que a todas 
luces mendiga ser acogido.

En suma, se trata de dar opciones, de dar cabida, de ofrecer recursos y de me-
jorar la oferta educativa en función de las necesidades, favoreciendo la inclusión 
y propiciando una escuela para todos, una escuela en movimiento, una escuela 
eficaz, una escuela democrática, una escuela comprensiva, una escuela inclusiva 
(García 1999), que plantea la integración dinámica de alumnos con necesidades 
educativas especiales a partir de profusión de apoyos, adaptación del currículum, 
compromiso y liderazgo de los profesionales, evaluación continuada, una organiza-
ción flexible que favorezca la comunicación, la coordinación y el cambio estructural 
en general, por cuanto ha de estar inserto en la comunidad.

Lo que se pretende actualmente es atender a la diversidad, y dar respuesta a los 
nuevos interrogantes que se están planteando en la sociedad actual, plural y multi-
cultural y necesitada de comprensión, flexibilidad, apoyo y solidaridad.

3. Nuevas y desafiantes cuestiones

Es totalmente previsible que el desarrollo de escuelas y aulas inclusivas plantee 
nuevas y desafiantes cuestiones a medida que se vayan poniendo en marcha, por 
ejemplo:

– ¿Cuál debe ser el currículum de una escuela inclusiva?
– ¿Cómo se puede adaptar el currículum a las necesidades?
– ¿Qué sistemas de evaluación y promoción dan más resultado?

Intentando dar alguna respuesta a estas cuestiones, aportamos algunas notas 
comunes y que se repiten insistentemente en la revisión hecha sobre el tema de 
educación inclusiva, y que permite ofrecer las siguientes categorías:

– Colaboración

La colaboración y la cooperación constituyen apoyos naturales para la educa-
ción multicultural y también la educación especial. Es preciso conectar la familia, 
la escuela y la comunidad para mejorar la educación en general. El modelo de aula 
inclusiva sería aquella en la que tanto la enseñanza como el aprendizaje se realiza 
en equipo, todos juntos, colaborando los estudiantes e integrando al personal de 
apoyo en el aula inclusiva.

– Organización

Es el punto de partida para intentar sacar lo mejor de los espacios inclusivos. 
Han de plantearse la organización de los espacios adecuados, los horarios, los ser-
vicios de apoyo, la ayuda a los estudiantes dentro del aula inclusiva.
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– Estrategias de enseñanza

El aprendizaje cooperativo favorece la interdependencia entre los estudiantes de 
muy diferentes capacidades. Es importante la interrelación entre grupos pequeños 
y el propiciar un pensamiento crítico. Aprenden mejor trabajando con compañeros.

– Características específicas del alumnado

En torno a las diferentes categorías es preciso considerar tanto la sobredotación 
como el retraso mental. Pero fundamentalmente la consideración de los alumnos con 
problemas de aprendizaje y de conducta, tanto en los logros académicos como en los 
sociales.

Es preciso tener en cuenta la dimensión social y emocional de las dificultades en 
el aprendizaje, así como la conveniencia de propiciar un medio ambiente creativo 
para tales alumnos

– Currículum

En líneas generales se propicia un currículum adaptado a las necesidades edu-
cativas espaciales, lo que incluye la revisión de los elementos del currículum (obje-
tivos, contenidos, metodología, evaluación) y de los elementos de acceso al currí-
culum (personales y materiales). El diseño del currículum para el aula de educación 
general debe adaptarse para intentar promover comunidades inclusivas, favore-
ciendo la autoestima y la sensibilidad en el aula inclusiva. Será diseñado de forma 
que permita a los alumnos reconocer sus propios atributos positivos y respetar las 
características individuales de los otros. De esta manera se reforzará la autoestima 
de cada uno y la cooperación entre todos. En el currículum se han de plantear ob-
jetivos de justicia social dentro y fuera de las paredes del aula.

– Profesorado

Es preciso tener en cuenta la formación de un profesorado para la innovación 
escolar, para entrar en una nueva comunidad escolar, en la que todos los alumnos 
conviven y en la que se espera que aprendan. El profesorado necesitará ayuda para 
dirigir un aula inclusiva. En su programa de formación han de incluirse la adquisi-
ción de conocimientos y competencias en torno a:

–  habilidades para el trabajo en equipo y relaciones personales,
–  estrategias de aprendizaje cooperativo,
–  bases de la educación para alumnos con necesidades especiales,
–  cómo aprenden los alumnos con necesidades educativas especiales asociadas 

a déficit cognitivo, motor, sensorial...,
–  capacidad para valorar, planificar e intervenir,
–  capacidad para colaborar con los padres,
–  competencia para desarrollar una educación individualizada.
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En general, son condiciones del aula inclusiva la existencia de personal de apo-
yo, la colaboración entre estudiantes y la introducción de nuevas estrategias de 
enseñanza-aprendizaje.

4. Acción para la inclusión: manual

Debe hacerse mención especial del documento Acción para la Inclusión de 
O’Brien, Forest, Snow y Pearpoint (1989), que propone cómo mejorar las escuelas 
para recibir a los niños con necesidades especiales en aulas regulares, y que ha sido 
aplicado como modelo de inclusión en la empresa por Priante (1997) en la ciudad 
de México con notable éxito.

La propuesta de O’Brien et al. se basa en construir unas buenas relaciones de 
trabajo en el seno de una escuela inclusiva, en la que el éxito de la misma deriva 
de la importancia que profesores, padres, personal administrativo y otros den a la 
inclusión y a la forma de contribuir para que esta se lleve a cabo. La finalidad que 
se persigue es la de mostrar formas de dar la bienvenida al niño con necesidades 
especiales en el aula ordinaria de la escuela de su barrio, de la escuela inclusiva. Se 
parte de la base de que la familia desea ver a su hijo con necesidades especiales en 
la misma aula que otros niños de su edad y de que el buen maestro también desea 
ser un buen facilitador de la inclusión, aunque sea una persona concreta la que se 
responsabilice de la acción para la inclusión.

La acción para la inclusión pretende desarrollar la capacidad del maestro para 
recibir al niño que ha sido excluido y proporcionar el apoyo individualizado nece-
sario para que el alumno pueda ser un sujeto de aprendizaje activo. A tal efecto se 
recomienda seguir los siguientes pasos:

–  Obtener de la familia información clara sobre sus expectativas y las capacida-
des del niño.

–  Conseguir el apoyo del director en la inclusión del niño.
–  Implicar al maestro del aula para incluir al niño.
–  Contar con los compañeros de la clase, con el resto del personal del centro y 

con todo el que pueda apoyar el proceso.
–  Reunir a todas las personas implicadas, con el fin de llevar a cabo las adapta-

ciones curriculares necesarias, para que el alumno pueda ser un miembro más 
de la clase y desarrolle sus potencialidades.

El compromiso de colaboración entre familias, profesores, personal del centro y 
alumnos partirá de la consideración de quién es el alumno, qué es lo que necesita, 
quién lo puede ayudar y cómo hacerlo. A partir de ahí se estrechará el círculo de 
mutuo apoyo para conseguir el desarrollo del aula inclusiva.

En resumen, la acción para la inclusión es fundamentalmente un proceso de 
construcción sobre la base de la comunidad, que sigue unas determinadas fases o 
áreas sucesivas de intervención:
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a) Un especialista en integración

La presencia de un responsable, un especialista en integración que servirá de 
intermediario entre familias, alumnos y profesionales y se responsabilizará de men-
talizar sobre la inclusión, preparar para identificar sus capacidades y desarrollar sus 
habilidades, construir el círculo de apoyo, ayudar a solucionar problemas y hacer 
un seguimiento.

b) La familia

Hay una fase previa en la acción para la inclusión que consiste en aclarar las 
intenciones de la familia, en intentar confirmar el compromiso hacia sus hijos con 
necesidades especiales. En tal proceso, el especialista en integración puede ser la 
persona que entreviste a los padres y a los hermanos, conozca sus sueños y sus pe-
sadillas y también las potencialidades del niño para ayudarles a dar el primer paso 
hacia la inclusión en la escuela de su barrio y el entorno conocido.

c) El director de la escuela

A continuación, son los padres primero y los especialistas de integración des-
pués los que deberán abordar al director de la escuela del barrio en la que se pre-
tenda llevar a cabo la inclusión. Esta fase de acción tiene como objetivo obtener del 
director el consentimiento para la inclusión de los alumnos excluidos de un aula 
regular, con los apoyos necesarios y la selección de buenos profesores para incluir 
a tal alumnado. La calidad de la inclusión depende de la habilidad del director al 
dirigir estas cuestiones. El objetivo mínimo es conseguir que el director esté de 
acuerdo en permitir que el alumno llegue a ser parte de una clase. Y el objetivo 
máximo es construir un apoyo entusiasta para una escuela inclusiva, por parte de 
otros padres, otros profesores, otros especialistas y todos los alumnos.

d) El maestro

Es el maestro de aula regular, el tutor del grupo, la persona que en definitiva 
ha de hacerse cargo del alumno con necesidades especiales en un aula inclusiva. 
Por tal razón debe ser mentalizado por la familia, el especialista en integración 
y el director. Y también formado en aspectos concretos como es el trabajo en 
equipo con estos y otros profesores de apoyo y en la elaboración de adaptacio-
nes curriculares, en torno a los elementos básicos del currículum, la metodología 
cooperativa, la evaluación formativa, etc. Esta fase de la acción para la inclusión 
tiene como objetivo el obtener la cooperación del maestro del aula para incluir al 
nuevo alumno y proporcionarle al maestro los apoyos que necesite para tener al 
alumno en clase.
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e) Implicar a la clase

Es fundamental implicar a la clase en la que el alumno con necesidades espe-
ciales ha de tener una participación activa, protagonista de su aprendizaje, de sus 
juegos, de su vida. Esta fase de la acción para la inclusión tiene como objetivo 
implicar a los compañeros para dar la bienvenida al alumno con necesidades espe-
ciales y conseguir conocer al nuevo miembro de la clase. A través de la formación 
y la información se puede llegar al compromiso por parte de los alumnos mayores 
o de los más cercanos para colaborar con el tutor, el especialista en integración, los 
padres, el director... para dar la bienvenida y apoyar a sus iguales a incluirse como 
uno más en el aula regular.

f) El plan de acción

El plan de acción tiene como objetivo implicar a los alumnos, miembros de la 
familia, maestros y resto del personal a planificar de forma simultánea algunas adap-
taciones del currículum o rutinas diarias necesarias para asegurar que el alumno con 
necesidades especiales sea un aprendiz activo en la clase. El plan es un proceso 
continuo en el que pueden distinguirse dos partes. En la primera parte, se da cuenta 
a todos los presentes en la reunión sobre las características del nuevo alumno y lo 
que se espera de ellos para que le apoyen en su tarea de ser un aprendiz activo. La 
parte segunda normalmente implica a grupos menores especializados en tareas más 
concretas de enseñanza-aprendizaje.

Tal plan de acción supone un largo y complicado proceso de pasos sucesivos 
y articulados. Y al final del proceso se logrará que alumnos, profesores y padres 
participen en una empresa conjunta de ayuda mutua, de solidaridad, cooperación y 
de búsqueda de valores académicos y sociales.
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en equipo, a las tutorías, al compromiso de las familias, al apoyo de los compañeros 
y compañeras y a la coordinación y el funcionamiento del centro educativo. Se su-
braya también la importancia del trabajo en red para mejorar la formación del alum-
nado y la necesidad de profundizar en este tema para obtener, a nivel nacional, una 
visión holística e integrada de la situación de la Formación Profesional Básica, que 
contribuya a la mejora de la atención del alumnado en general y, especialmente, de 
quienes están en riesgo de exclusión educativa y social.

palabras clave: Atención a la diversidad; formación profesional; inclusión educativa; 
aprendizaje colaborativo; trabajo en red.

abstract: The objective of this research is to analyze the sensitivity of Basic Voca-
tionalTraining (BVT) teaching faculty towards attention to diversity (AD) and factors 
related to the same. This research presents the results of an ex post facto study carried 
out with a representative sample of 218 Basic Vocational Training teachers. The results 
show that the teaching faculty most aware of AD give greater importance to cooper-
ative work, to the role played by the teacher, to tutorials, to the commitment of fami-
lies, to the support of their team-mates and to the coordination and functioning of the 
school. The need to deepen the networking is underlined in order to obtain a holistic 
and integrated vision of the situation of BVT which contributes to the improvement of 
students’ attention in general and, especially, of those who are at risk of educational 
and social exclusion.

Keywords: Attention to diversity; vocational training; collaborative learning; inclu-
sive education; networking.

1. Introducción

Uno de los objetivos prioritarios de la Unión Europea (UE) en el ámbito de 
la educación es la lucha contra el fracaso y el abandono escolar temprano. 
Entre las actuaciones impulsadas por la estrategia Europa 2020 para paliar 

estos problemas y mejorar los niveles de bienestar de la ciudadanía se encuentran 
la educación inclusiva, la atención a la diversidad (AD), el aprendizaje a lo largo de 
la vida, la empleabilidad y la promoción de las competencias cívicas (Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, 2019). En el contexto español, las tasas de fra-
caso escolar en la enseñanza obligatoria son preocupantes (Romero y Hernández, 
2019). La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad edu-
cativa hace mención a las medidas de AD para abordar este problema. Concreta-
mente, en el artículo 41 define las características de la Formación Profesional Básica 
(FPB), destinada a los estudiantes que no han logrado un dominio suficiente de 
las competencias básicas. La Ley Orgánica 3/2020 (conocida cono LOMLOE), en el 
artículo 42, hace mención a los ciclos formativos de grado básico, indicando que los 
módulos profesionales incluirán, al menos, las unidades de competencia correspon-
dientes a una cualificación de nivel 1 del Catálogo Nacional de las Cualificaciones 
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Profesionales. Además, en el artículo 39 se señala la inclusión educativa como uno 
de los principios de estas enseñanzas y se apunta que se establecerán alternativas 
organizativas y metodológicas y medidas de AD precisas para facilitar el acceso al 
currículo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. En el ámbito 
del País Vasco, el Decreto 236/2015, de 22 de diciembre (artículos 37 al 44), hace 
mención a diferentes medidas y recursos de AD entre los que se encuentran los 
Proyectos de Intervención Global, los Programas de Mejora del Aprendizaje y el 
Rendimiento, los Programas de Escolarización Complementaria, las Aulas Estables 
y los Programas para el Tránsito a la Vida Adulta. Entre las medidas más específi-
cas cita las siguientes: la actuación de profesionales cualificados, la disposición de 
dos docentes en el aula, la tutoría personalizada, las adaptaciones curriculares, los 
desdobles de grupos, los apoyos fuera del horario lectivo, los planes de trabajo 
individualizado y la flexibilización del periodo de escolarización. La FPB, ubicada 
en los Programas de Tránsito a la Vida Adulta, ofrece a los alumnos/as que a los 16 
años no han completado la Educación Secundaria Obligatoria (ESO) la posibilidad 
de alcanzar una cualificación profesional que les acredite para el desarrollo de una 
determinada profesión.

En relación al alumnado de la FPB, se puede afirmar que un número importante 
de estudiantes ha vivido una experiencia negativa en el ámbito escolar; muestra 
conductas de rechazo hacia los aprendizajes; manifiesta altos índices de desmotiva-
ción; su autoestima personal es baja; expresan comportamientos de inseguridad; en 
algunos casos, convive en entornos familiares escasamente cohesionados; utiliza el 
tiempo libre de manera poco responsable (consumo de sustancias, frecuentes salidas 
nocturnas…); tiene problemas de disciplina e incluso está vinculado a actividades 
delictivas menores (Fernández et al., 2019). Son jóvenes con carencias académicas 
que además arrastran problemas de tipo emocional, familiar y social. La escuela, para 
estos estudiantes, se convierte en un contexto incómodo que transmite valores muy 
diferentes a los que están acostumbrados. La asistencia diaria a clase, las rutinas, la 
constancia y la concentración en la tarea o la asunción de responsabilidades son 
pautas fundamentales para que el alumnado se adapte al centro educativo (Cejudo 
y Corchuelo, 2018). Por tanto, parece poco cuestionable afirmar que la educación 
no debe orientarse solamente al ámbito académico; también debe abordar objetivos 
relacionados con el desarrollo actitudinal y personal (Jurado y Tejada, 2019). Y para 
lograrlo se necesita la implicación de las familias, los profesionales y los servicios 
comunitarios (Beilmann y Espenberg, 2016; García et al., 2018; Lata y Castro, 2016; 
Mas et al., 2017; Olmos y Mas, 2017; Riaño et al., 2016; Santos Rego et al., 2018).

Inicialmente, Ainscow (2005), Ainscow et al. (2006) y, posteriormente, Echei-
ta (2019) señalan que las tres dimensiones fundamentales de la inclusión son la 
presencia (el estudiante debe estar en el aula), la participación (debe aprender 
con los demás, tomar decisiones y ser reconocido por su trabajo) y el aprendizaje 
(el docente debe preocuparse y comprometerse para que el alumnado obtenga el 
mejor rendimiento posible). Según el autor, la exclusión educativa hace alusión 
a la tensión existente entre estos tres elementos y las realidades educativas que 
generan situaciones de marginación. Las especiales características del alumnado 
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de FPB demandan, por tanto, un profesorado sensibilizado y comprometido con el 
alumnado, con perfil educador, empático y capacitado en el ámbito de la didáctica. 
En este sentido, Aramendi et al. (2017) afirman que el alumnado de los programas 
de iniciación profesional, en general, se siente a gusto y motivado con los docentes, 
fundamentalmente, porque impulsan el buen ambiente en el trabajo, orientan a 
los estudiantes para preparar su futuro laboral y personal, enseñan conocimientos 
útiles para la vida, se comprometen con ellos, saben enseñar y animan a aprender. 
En relación a la metodología de trabajo, Alarcón et al. (2018) también constatan la 
satisfacción de los estudiantes con las estrategias de aprendizaje desarrolladas en el 
aula, subrayando la relevancia del trabajo en equipo. Mas et al. (2017) destacan la 
importancia de la mejora del contexto y los recursos, dignificando, de esta manera, 
esta tipología de formación y mejorando la imagen social tanto del docente como 
la del propio estudiante hacia dichos programas formativos. El éxito en la iniciación 
profesional se vincula más al compromiso docente que a las propias características 
del programa (Amores y Ritacco, 2016).

En cuanto a las medidas, recursos y prácticas de AD, el alumnado con problemas 
académicos en la educación obligatoria, generalmente, es orientado hacia itine-
rarios diferenciados (diversificación curricular, educación compensatoria, FPB…). 
Estas y otras medidas especializadas (adaptaciones curriculares, docentes de apo-
yo, tutorías individuales, planes personalizados…), quizás de forma involuntaria, 
han creado formas sutiles de segregación escolar (Abiétar et al., 2017). Amores y 
Ritacco (2016) señalan que resulta paradójico que, al tiempo que se han incremen-
tado este tipo de recursos de apoyo especializados para paliar el fracaso escolar, 
paralelamente, el problema ha ido aumentando. Sin cuestionar la validez de estas 
medidas, parece pertinente llamar la atención sobre sus efectos perversos que, bajo 
el pretexto de aportar atención diferenciada al alumnado, esconden formas sibili-
nas de exclusión educativa. A pesar de su vínculo con una ideología pedagógica 
inclusiva y de desplegar recursos para dar respuesta al fracaso escolar, las prácticas 
individualizadas de AD se pueden transformar en medidas que pueden generar más 
exclusión educativa (Rujas, 2017).

En este sentido, Escudero (2018) afirma que existen dos grandes perspectivas 
para abordar el problema del fracaso y el abandono escolar temprano. Por un lado, 
la perspectiva individualista y especializada, que centra las causas del fracaso en el 
propio alumno/a y sus características (paradigma del déficit). Por otro, la perspectiva 
ecológica, que enfoca este problema desde una perspectiva multidimensional, po-
liédrica según Echeita (2019), cuya comprensión requiere tomar en consideración, 
simultáneamente, distintas medidas de carácter más holístico (colaboración entre el 
alumnado, las familias, la escuela, los centros de profesorado, los servicios sociales 
municipales...). La identificación y comprensión de estos factores facilita un marco 
de actuación para el abordaje de la exclusión educativa de forma integral y con-
forme al verdadero perfil del alumnado (Opertti, 2019). Este enfoque alternativo a 
la especialización de los recursos de AD demanda, a nivel interno, la mejora de la 
coordinación y el funcionamiento del centro y, de puertas hacia afuera, la colabo-
ración reticular con los agentes socioeducativos de la comunidad local. Respecto a 
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esta cuestión, Aramendi et al. (2018) consideran que con la Ley Orgánica 8/2013 se 
han estado produciendo procesos de burocratización, encorsetamiento organizativo 
y pérdida de autonomía en el funcionamiento de los centros de FPB que obstacu-
lizan la colaboración interinstitucional. No obstante, afirman que el cambio de una 
perspectiva basada en la especialización a una perspectiva ecológica representa una 
respuesta coherente para atender a un colectivo de estudiantes que, probablemen-
te, sea el más vulnerable y segregado del sistema educativo español.

La segregación escolar provoca que los estudiantes se concentren en unas es-
cuelas determinadas, generando guetos y, a la vez, negando la posibilidad de que 
el centro sea un espacio de encuentro e interrelación entre alumnado, familias 
y culturas diferentes (Donato y Hanson, 2019; Murillo y Martínez-Garrido, 2019). 
Sobre esta cuestión, Pàmies (2013) describe las relaciones de los estudiantes ma-
rroquíes de un centro educativo español con los compañeros/as de otras culturas, 
percibiendo escasas interacciones entre los diferentes colectivos. También señala 
que el alumnado “nativo” posee más posibilidades de socialización y aprovecha-
miento curricular, mientras que los estudiantes procedentes de la inmigración 
tienen menos expectativas académicas y reconocimiento social. Este gran reto 
inclusivo exige un profesorado formado y comprometido con el alumnado y el 
proyecto educativo del centro (Aramendi et al., 2018; Bonal y González, 2021; 
Villar y Obiol, 2020). La capacidad de implementar una educación intercultural e 
inclusiva ha pasado de ser un propósito de los sistemas educativos de determi-
nados países a convertirse en un objetivo clave en la agenda educativa mundial 
(Peñalva y Leiva, 2019).

Las prácticas de AD basadas en la cooperación entre estudiantes de diferen-
tes colectivos y culturas se convierten, por tanto, en recursos importantes para 
fomentar la inclusión educativa y social (Rodorigo et al., 2019). Las estrategias de 
enseñanza y aprendizaje que promueven la cooperación entre iguales, es decir, la 
presencia, la participación y el reconocimiento de la labor del alumnado, actúan 
directamente sobre los factores contextuales y sociales mejorando la integración de 
los estudiantes en las aulas ordinarias (Echeita, 2019; Latorre et al., 2018). Durán y 
Oller (2017) afirman que aquellos estudiantes que ayudan a otros compañeros/as 
también aprenden. Se preparan (aprenden) para ayudar al compañero/a, aprenden 
a explicar, argumentar y, en definitiva, a enseñar. Para que el aprendizaje entre 
iguales sea inclusivo debe fomentar la interdependencia positiva, las competencias 
sociales, el liderazgo distribuido y la responsabilidad compartida entre los estudian-
tes en la organización de las tareas y el funcionamiento del equipo de trabajo. El 
éxito del equipo se refleja en la finalización de la tarea encomendada por parte de 
todos sus miembros (Torrego y Monge, 2018).

El estudio que se presenta a continuación tiene como objetivo general analizar 
la sensibilidad y el respeto hacia la AD de los profesionales de la FPB, así como 
los factores que inciden y/o están relacionados con estas actitudes. Los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de la FPB deben promover la formación laboral y el 
desarrollo integral del alumnado. Y, en este sentido, el rol comprometido del pro-
fesorado con la AD es un elemento fundamental.
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2. Método

2.1. Objetivos

El logro del objetivo general especificado anteriormente se plasmará en la con-
secución de los siguientes objetivos específicos:

–  Describir e identificar las medidas y recursos de AD más valorados por el pro-
fesorado de la FPB del País Vasco.

–  Valorar la correlación de cada uno de los factores del estudio con la sensibili-
dad y el respeto hacia la AD por parte del profesorado.

–  Analizar las variables que mejor explican la sensibilidad y el respeto del profe-
sorado hacia la diversidad de los estudiantes en los centros de FPB.

2.2. Diseño y procedimiento de la investigación

Mediante un diseño no experimental (ex-post facto) se ha utilizado el cuestio-
nario validado COMAD para la medición del compromiso del profesorado hacia la 
atención a la diversidad en la Formación Profesional Básica (Aramendi y Etxeberria, 
2021). Tras recoger las respuestas de una muestra representativa de profesionales, 
se han analizado las mismas, realizándose comparaciones y estudiando las relacio-
nes entre las diferentes variables.

2.3. Población y muestra

La población objeto de estudio está constituida por el colectivo de docentes 
de FPB del País Vasco, en total 406 profesionales, según datos referentes al curso 
2017/18 (Consejo Escolar de Euskadi, 2018).

Teniendo en cuenta que el tamaño del universo era de 406, buscamos una 
muestra representativa con una probabilidad de la hetereogeneidad del 50 %, un 
nivel de confianza del 95 % y un margen de error del 5 %. Con la siguiente fórmula 
para poblaciones finitas (Aguilar-Barojas, 2005) calculamos la muestra necesaria (n).

Donde: N = tamaño de la población, Z = nivel de confianza, P = probabilidad 
de éxito o proporción esperada, Q = probabilidad de fracaso, D = precisión (error 
máximo admisible en términos de proporción).

Así, n = N x Z2 x p x q / d2 (N-1) + Z2 x p x q, que, reflejándolo en números, es  
n = 406 (1.96)2 (0.5)2 / (0.05)2 (406-1) + (1.96)2 (0.5)2, donde n = 389.9224 dividido 
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por 1.0125 + (3.8416) * (0.9025). En consecuencia, n = 389.9224 dividido por la 
suma de 1.0125 + 0.9604. Es decir, n = 389.9224 / 1.9729, dando como resultado 
una n de 197.639.

Atendiendo a estos datos y a la fórmula del cálculo, el resultado arrojó la nece-
sidad de obtener al menos 198 respuestas en esas condiciones propuestas para la 
obtención de una muestra representativa.

A la luz de los datos la muestra final de participantes podemos decir que se 
cumple con los requisitos de representatividad exigidos, puesto que está compuesta 
por 218 profesores/as de centros de FPB del País Vasco, que fueron seleccionados 
de forma aleatoria por conglomerados, considerando como tal el centro escolar. Sus 
características se definen en la tabla siguiente:

Tabla 1. Características contextuales de los participantes
1. Sexo del profesional

Mujer Hombre
48.2 % 50.8 %

2. Edad del profesional
Menos de 30 De 30 a 40 De 41 a 50 De 51 a 60 Más de 60

10.5 % 23.4 % 32.6 % 30.3 % 3.2 %
3. Titulación

FP Licenciatura/Grado
37.6 % 62.4 %

4. Tipo de asignatura
Taller Teórica
48.1 % 51.9 %

5. Tamaño del centro
Menos de 100 alumnos/as 100 a 200 alumnos/as Más de 200 alumnos/as

30.7 % 31.2 % 38.1 %
6. Titularidad del centro

Privada/Concertada Pública
84.4 % 15.6 %

Fuente: Elaboración propia.

Teniendo en cuenta que la validez externa se refiere a la forma en que los 
resultados obtenidos en una muestra pueden ser generalizados a la población 
objeto de estudio, tanto el tamaño de la muestra como el proceso de selección 
seguido posibilitan afirmar que las opiniones y valoraciones recogidas pueden 
ser inferidas a todos los profesionales de FPB del País Vasco. Habida cuenta de 
que la FPB vasca es uno de los referentes en el Estado español (elevadas tasas 
de idoneidad), las conclusiones del estudio pueden ser de interés para los profe-
sionales de otras comunidades.
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2.4. Análisis estadísticos

Una vez caracterizada la muestra de participantes en el estudio, el equipo investi-
gador se puso en contacto con los centros de FPB con el fin de recabar los permisos 
oportunos y organizar la aplicación del cuestionario. Tras la recogida de datos se pro-
cedió a su tabulación. Una vez efectuada la depuración inicial de los mismos, se reali-
zaron los análisis estadísticos que fueron efectuados utilizando la versión 26 de SPSS. 
Los análisis efectuados fueron los siguientes: análisis descriptivo de las variables, 
relaciones entre las variables (coeficientes de correlación) y la regresión múltiple.

2.5. Instrumentos de medida y variables

En coherencia con el planteamiento teórico, se ha utilizado el cuestionario valida-
do COMAD para la medición del compromiso del profesorado hacia la atención a la 
diversidad en la Formación Profesional Básica (Aramendi y Etxeberria, 2021) para re-
cabar la opinión de los profesionales. Este cuestionario contiene una escala tipo Likert 
de ítems y se ha validado de forma específica para la realización de este estudio.

Las variables objeto de estudio, de cuya adecuación e importancia se solicita una 
valoración, son las que se presentan en la tabla siguiente. En los casos en los que 
se han utilizado varios ítems para la medición de una variable, se incluyen los ítems 
constituyentes y el valor del coeficiente de fiabilidad (consistencia interna), medido 
mediante el coeficiente Omega (McDonald, 1999). Algunos autores aconsejan el 
uso del coeficiente Omega de McDonald (Hayes y Coutts, 2020) frente al conocido 
alfa de Cronbach (Frías-Navarro, 2020) por diversas razones. Entre ellas, podemos 
destacar que el alfa de Cronbach puede ser más impreciso a la hora de estimar la 
magnitud de la consistencia interna en los casos en los que las respuestas o escalas 
sean ordinales (Zumbo et al., 2007). En este sentido y en la línea que defienden 
autores como Peters (2014), se ha visto más adecuado el uso del coeficiente Omega 
para el cálculo de la consistencia interna de algunas variables puesto que se han 
conformado a partir de una escala con respuestas ordinales. De esta manera, se 
calcularon las cargas factoriales a partir de un análisis factorial exploratorio con la 
prueba de extracción varimax de componentes principales. Una vez obtenidas las 
cargas factoriales, se aplicó la fórmula del coeficiente Omega (McDonald, 1999).

Tabla 2. Variables e ítems utilizados para el análisis de la  
sensibilidad y respeto hacia la AD

Variables Ítem/s
ω Coefi.
Omega

Plan personalizado de trabajo para el alumnado 10

Ayuda-apoyo fuera de clase 11

Poner un auxiliar de apoyo en clase 12
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Tabla 2. Variables e ítems utilizados para el análisis de la  
sensibilidad y respeto hacia la AD

Variables Ítem/s
ω Coefi.
Omega

Adaptaciones curriculares para el alumnado 13, 14, 15 y 16 .912
Tutorías individualizadas con el alumnado 17

Cooperación con el alumnado 18

Cooperación con la familia 19

Cooperación con los centros de profesorado 20

Cooperación con los servicios municipales 21

Valoración de su tarea como educador/a 22

Valoración del apoyo de compañeros/as 23
Coordinación y funcionamiento del centro 
educativo

24, 25 y 26 .780

Criterios de agrupación del alumnado 27

Tamaño del equipo 28
Organización trabajo en equipo 29, 30, 31, 32 y 33 .881
Mecanismos de funcionamiento del equipo 34, 35, 36, 37, 38, 

39, 40 y 41
.931

Liderazgo distribuido 42

Idea de éxito del equipo 43

Rol docente cuando se trabaja en equipo 44

Sensibilidad y respeto a la diversidad 45, 46 y 47 .931

La valoración de cada una de las 38 preguntas se realiza en una escala de 0 a 10 
(0: nada/mínima; 10: mucho/máxima). En el caso de que la información de varias 
preguntas se haya integrado en una única variable, para una mejor interpretación 
y comparación de los resultados, también se ha transformado a la misma escala (0-
10). El cuestionario se complementa con unas preguntas en las que se indaga acerca 
de características sociopersonales y profesionales del participante. En concreto, la 
“Sensibilidad y respeto a la atención a la diversidad” se define como la aceptación 
del alumnado como persona, el respeto a la diferencia, el fomento de su autoestima 
por parte del profesorado y la creencia de que todos los estudiantes son válidos 
para trabajar de forma cooperativa en el aula (Novick y Morrison, 2020). A su vez, 
el constructo de la variable Atención a la diversidad (Aramendi y Etxeberria, 2021) 
engloba las variables Adaptaciones curriculares, Coordinación y funcionamiento del 
centro educativo, Organización trabajo en equipo y Mecanismos de funcionamiento 
del equipo, junto con los ítems relacionados con el propio concepto de atención a 
la diversidad del profesorado de FPB.
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3. Resultados

Habida cuenta de la considerable cantidad de datos obtenidos en la investigación, 
en este artículo se seleccionan y presentan los aspectos y variables más relevantes.

3.1. Recursos y medidas de atención a la diversidad

Respecto al primer objetivo del estudio (Describir e identificar las medidas y re-
cursos de atención a la diversidad [AD] más valorados por el profesorado de la FPB 
del País Vasco) se presenta, en la tabla siguiente, la valoración media de cada una 
de las medidas y su desviación típica:

Tabla 3. Valoración de los recursos y medidas de AD por parte del profesorado

Estadísticos descriptivos

Recursos de atención a la diversidad Media
Desviación 
estándar

Plan personalizado de trabajo para el alumnado 7.31 1.920
Ayuda-apoyo fuera de clase 6.06 2.376
Poner un auxiliar de apoyo en clase 6.88 2.479
Adaptaciones curriculares para el alumnado 7.66 1.623
Tutorías individualizadas con el alumnado 8.32 1.514
Cooperación con el alumnado 8.07 1.552
Cooperación con la familia 8.27 1.630
Cooperación con los centros de profesorado 7.59 2.371
Cooperación con los servicios municipales 7.69 2.134
Valoración de su tarea como educador/a 7.86 .957
Valoración del apoyo de compañeros/as 8.25 1.398
Coordinación y funcionamiento del centro 7.90 1.311
Criterios de agrupación del alumnado 7.72 1.333
Tamaño del equipo 7.98 1.501
Organización trabajo en equipo 8.09 1.443
Mecanismos de funcionamiento del equipo 8.67 1.410
Liderazgo distribuido 8.70 1.152
Idea de éxito del equipo 7.99 1.094
Rol docente cuando se trabaja en equipo 8.37 1.039
Sensibilidad y respeto a la diversidad (del alumnado) 9.00 1.050

La variable más valorada por el profesorado de FPB para atender a la diversidad 
está relacionada con las actitudes hacia el alumnado: la sensibilidad y el respeto a 
la diversidad. También valora con puntuaciones elevadas las estrategias de trabajo 
cooperativo (el rol del docente, la idea de éxito, el liderazgo distribuido y los me-
canismos de organización y funcionamiento del equipo), la cooperación con los 
estudiantes y sus familias, las tutorías y la valoración del apoyo de los compañeros/
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as de trabajo. Llama la atención la pobre valoración de los centros de profesorado 
(centros de apoyo a la docencia en los que hay profesionales con perfil específico 
en atención a la diversidad). Los recursos y medidas de AD menos valorados por el 
profesorado son las prácticas individualizadas (las ayudas fuera de clase, el apoyo 
de un auxiliar en el aula y el diseño de un plan personalizado de trabajo con el 
alumnado con problemas).

3.2. Sensibilidad y respeto a la atención a la diversidad: relación entre variables

En el segundo objetivo del estudio se pretende valorar la correlación de cada uno 
de los factores analizados con la sensibilidad hacia la AD por parte del profesorado. 
Estas correlaciones se pueden observar en la tabla siguiente:

Tabla 4. Relación de las variables del estudio con la sensibilidad  
y respeto a la diversidad del alumnado

Correlaciones

Atención a la diversidad
Sensibilidad y respeto 

a la diversidad
Plan personalizado de trabajo para el alumnado .118
Ayuda-apoyo fuera de clase -.001
Poner un auxiliar de apoyo en clase .132
Adaptaciones curriculares para el alumnado .128
Tutorías individualizadas con el alumnado .248**

Cooperación con el alumnado .432**

Cooperación con la familia .412**

Cooperación con los centros de profesorado .284**

Cooperación con los servicios municipales .368**

Valoración de su tarea como educador/a .235**

Valoración del apoyo de compañeros/as .402**

Coordinación y funcionamiento del centro educativo .362**

Criterios de agrupación del alumnado .363**

Tamaño del equipo .411**

Organización trabajo en equipo .676**

Mecanismos de funcionamiento del equipo .755**

Liderazgo distribuido .471**

Idea de éxito del equipo .490**

Rol docente cuando se trabaja en equipo .616**

**. La correlación es significativa en el nivel 0.01 (bilateral).
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El profesorado más sensibilizado y respetuoso con la AD también valora mucho 
las características del trabajo cooperativo (mecanismos de organización y funcio-
namiento del equipo, rol docente, la idea de éxito grupal, el liderazgo distribuido, 
el tamaño y los criterios de agrupamiento del grupo), el apoyo y cooperación del 
alumnado, compañeros/as, familias y servicios municipales y la coordinación y el 
funcionamiento del centro educativo. No es significativa la relación entre la sensibi-
lización docente y los recursos de apoyo individualizados de AD (plan personaliza-
do, apoyo fuera de clase, ayuda de auxiliares y adaptaciones curriculares).

3.3. Modelo de regresión

Con objeto de analizar las variables que mejor explican la sensibilidad hacia la 
AD (tercer objetivo), se ha trabajado con un modelo de regresión en el que se ha in-
troducido la variable dependiente (Sensibilidad y Respeto) con el resto de variables 
objeto de estudio. Para una mayor concreción se ha elegido la opción “por pasos”. 
Se presenta, a continuación, un resumen de los resultados obtenidos.

Tabla 5. Variables que explican la sensibilidad del profesorado hacia la AD

Variables entradas/eliminadasa

Modelo Variables entradas
1 Mecanismos de funcionamiento del equipo
2 Idea de éxito del equipo
3 Auxiliar de apoyo en clase
4 Adaptaciones curriculares para el alumnado
5 Coordinación y funcionamiento del centro educativo

a. Variable dependiente: Sensibilidad y Respeto.

Los indicadores del porcentaje de la varianza explicada se pueden observar en 
la tabla siguiente:

Tabla 6. Porcentaje de varianza explicada de la sensibilidad  
del profesorado hacia la AD

Resumen del modelo

Modelo R R cuadrado
R cuadrado 

ajustado
Error estándar de la 

estimación
1 .743 .551 .549 .677
2 .762 .581 .576 .656
3 .779 .606 .599 .637
4 .787 .620 .611 .628
5 .796 .633 .622 .619
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La variable Mecanismos de Funcionamiento del Equipo (ayuda mutua entre igua-
les, estrategias cooperativas, gestión de conflictos, toma de decisiones, gestión de 
la información, comunicación y autoevaluación grupal) es la que mejor explica la 
Sensibilidad y el Respeto a la AD (explica un 55 % de su variabilidad). En orden 
descendente del nivel de explicación complementaria, se introduce en el modelo la 
variable Idea de éxito del equipo (el equipo tiene éxito cuando todos sus miembros 
realizan adecuadamente su trabajo) y las Medidas y recursos escolares individualiza-
dos (auxiliar de apoyo en clase y las adaptaciones curriculares). Por último, entra a 
formar parte del modelo explicativo la variable Coordinación y funcionamiento del 
centro. El porcentaje de la varianza total explicada es del 62.2 %.

4. Conclusiones

Con el fin de ordenar el discurso, se van a exponer las conclusiones de la in-
vestigación en función de los tres objetivos del estudio. Respecto al primer objetivo 
(Describir e identificar las medidas y recursos de AD más valorados por el profesorado 
de la FPB del País Vasco) se puede concluir que entre los recursos y medidas de 
AD más valorados se encuentran dos de tipo actitudinal: la sensibilidad y el respe-
to a la AD y el fomento de la cooperación entre los diferentes agentes educativos 
(estudiantes, profesionales y familias). Estos datos van en consonancia, entre otros, 
con los estudios de Cutanda (2014), González y Cutanda (2013), Echeita (2019), 
Aramendi y Etxeberria (2021). En relación al trabajo cooperativo, los docentes en-
cuestados afirman que es una estrategia muy adecuada para responder a la diversi-
dad. Diversos autores justifican las bondades del aprendizaje cooperativo: impulsa 
la ayuda mutua entre iguales, la comunicación y la interacción (Lata y Castro, 2016; 
Peñalva y Leiva, 2019), el sentido de la responsabilidad y los valores (León et al., 
2016), el clima de clase (Latorre et al., 2018) y la percepción de las diferencias como 
oportunidades formativas y de crecimiento personal (Torrego y Monge, 2018). Pa-
rece oportuno, por tanto, demandar más formación para el profesorado de FPB en 
aspectos relacionados con la AD y, en particular, con el fomento del aprendizaje 
cooperativo en el aula (Alarcón et al., 2018). Finalmente, se constata la menor va-
loración concedida por el profesorado a las prácticas y recursos individualizados 
de AD (planes personalizados y apoyo de personal auxiliar). Estos resultados están 
en consonancia, entre otros, con los estudios de Amores y Ritacco (2016) y Rujas 
(2017) que, sin cuestionar la valía de estas medidas, alertan sobre los efectos negati-
vos de las intervenciones educativas especializadas. Estas prácticas pueden generar 
la fragmentación del alumnado que, paulatinamente, va alejándose del currículum 
común y obligatorio, llegando hasta su estigmatización en las aulas (Sleeter, 2018).

En relación con el segundo objetivo (Valorar la correlación de cada uno de los fac-
tores del estudio con la sensibilidad y el respeto hacia la AD por parte del profesorado), 
en primer lugar, se deben tener en cuenta las especiales características de los estu-
diantes de FPB. Estos no son solamente adolescentes con problemas académicos; 
también manifiestan carencias en el ámbito personal, familiar y social (Sarceda et 
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al., 2017). La intervención tanto preventiva como proactiva del docente con los es-
tudiantes de FPB, por su perfil específico, también reclama el impulso de la orienta-
ción, las tutorías y la cooperación y el apoyo de las familias (Echeverría, 2016) para 
abordar un problema que no es exclusivamente académico, sino que posee impor-
tantes implicaciones a nivel social (Aramendi et al., 2018; Pinya et al., 2017; Riaño 
et al., 2016). En este sentido, Mudarra et al. (2020) y Muntaner et al. (2021) afirman 
que existen debilidades en el sistema de orientación educativa que se deben sub-
sanar: la atención a la diversidad centrada en la categorización del alumnado y en 
el paradigma del déficit, la complejidad de las demandas, la insuficiente formación 
en orientación familiar y acción tutorial y las relacionadas con la organización del 
centro educativo. En consonancia con las investigaciones de Cejudo y Corchuelo 
(2018), Juárez et al. (2019) y Zabel y Kopf (2018), nuestro estudio concluye que los 
docentes más sensibilizados con la AD también valoran en mayor medida el funcio-
namiento y la coordinación del centro educativo, el trabajo en equipo y el apoyo 
de los estudiantes, profesionales e instituciones sociales.

Respecto al tercer objetivo (Analizar las variables que mejor explican la sensibili-
dad y el respeto del profesorado hacia la diversidad de los estudiantes en los centros 
de FPB), se concluye que la sensibilidad del profesorado hacia la AD es explicada 
fundamentalmente por los mecanismos del funcionamiento grupal y la idea de éxi-
to del trabajo cooperativo. Estos resultados también concuerdan con el estudio de 
Martínez (2018), que destaca la importancia concedida a la cooperación por parte 
de los docentes de FPB para dar respuesta a la diversidad del alumnado. La sen-
sibilización hacia la AD del profesorado de FPB del País Vasco también se explica 
(aunque con menor efecto) mediante los recursos individualizados de AD (auxiliar 
de apoyo en clase y adaptaciones curriculares) y los aspectos de tipo organizativo 
(la coordinación y el funcionamiento del centro educativo). Esta tendencia es com-
partida por los estudios de González y Porto (2013), que afirman que una adecuada 
comprensión del fracaso escolar exige no focalizarlo solamente en el alumnado y 
sus carencias. También se deben tener en cuenta los contextos donde se generan 
estos procesos de exclusión y adaptarlos a las necesidades de todas y cada una 
de las personas que participan en los mismos, evitando así las excluyentes adap-
taciones individualizadas. Es necesario, por tanto, criticar y reorientar el esquema 
individualista de la AD basada en medidas tecnocráticas y prácticas especializadas 
y adoptar enfoques más holísticos e integrales basados en una intervención más 
cooperativa, reticular y comunitaria (Echeita, 2019; Gallego et al., 2019; Waitoller 
et al., 2019). La Ley Orgánica 3/2020 tampoco aporta excesivas novedades en este 
sentido, por lo que atisbamos que la situación de la AD en la Formación Profesional 
Básica no va a cambiar demasiado. Desde nuestro punto de vista, sin la implicación 
de docentes, familias y servicios comunitarios parece difícil que los estudiantes de 
FPB (la mayoría con carencias de tipo personal, académico y social) puedan desa-
rrollar, de forma competente, sus roles como persona, estudiante, agente producti-
vo y miembro de una sociedad.

En el desarrollo de este estudio, se ha tenido la oportunidad de revisar las inves-
tigaciones desarrolladas sobre la AD en la FPB. La información analizada pone de 
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manifiesto la necesidad de desarrollar y profundizar en estudios relacionados con 
el futuro perfil del docente de Formación Profesional y su formación. Estos trabajos 
deben contribuir a mejorar la atención del alumnado en general y, especialmente, 
de quienes están en mayor riesgo de exclusión educativa y social.

Finalmente, se debe hacer mención a las limitaciones del estudio. Este trabajo 
se ha llevado a cabo en una fase del curso donde los docentes han estado muy 
atareados. Esta situación supuso un obstáculo para contactar con los centros de FPB 
y recopilar los cuestionarios. Afortunadamente, el compromiso de los docentes y 
equipos directivos ayudaron a solventar estos problemas.
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profesional QDA ATLAS.ti.8. Los resultados hallados inciden en la necesidad de mayor 
coordinación y formación docente, pero, sobre todo, insisten en las barreras culturales y 
administrativas para poder mejorar la inclusión real en los centros educativos.

palabras clave: Discapacidad; modalidades de escolarización; valoración de profe-
sionales; educación inclusiva; Necesidades Educativas Especiales.

abstract: In view of the debate that has arisen from the new education law in Spain 
on the modalities of schooling, this article aims to dive into the field of educational 
inclusion, exposing what happens inside the classroom in relation to the education 
of students with Special Educational Needs. This work delves into the reality of five 
educational centres that offer different types of schooling with the aim of finding out, 
according to the voices of their professionals, what are the barriers that prevent ed-
ucational success. The research is carried out using a qualitative method, following 
an emergent design that seeks the heterogeneity of the sample, using semi-structured 
in-depth interviews that allow us to approach the reality as interpreted by its agents. 
The information collected in the interviews has been analysed following the inductive 
model (coding, categorisation, description and assessment) with the support of the 
professional software QDA ATLAS.ti.8. The results found stress the need for greater 
coordination and teacher training, but, above all, they insist on cultural and adminis-
trative barriers in order to improve real inclusion in educational centres.

Keywords: Disability; schooling modalities; professionals’ evaluation; inclusive ed-
ucation; Especial Educational Needs.

1. Introducción

La educación inclusiva es aquella que garantiza el derecho a la presencia, parti-
cipación y aprendizaje de todos los estudiantes (Arnaiz, 2019). Y si bien no hay 
duda de este derecho en normativas y declaraciones internacionales, la reali-

dad en los centros educativos no siempre cumple con ese imperativo ético y legal.
La Tabla 1 nos muestra una síntesis de qué sería necesario para desarrollar una 

escuela totalmente inclusiva.
Sin duda, existen avances en cuanto a la inclusión del alumnado en situación 

vulnerable (Arnaiz, 2019), pero en la arquitectura de la desigualdad se siguen apli-
cando métodos clasificadores y de categorización que lo segregan del resto (Waito-
ller, 2020). En concreto, el alumnado con discapacidad no siempre es aceptado por 
cualquier centro educativo pues, a pesar de la elección voluntaria, con frecuencia 
se encuentra con la respuesta de “lo siento, pero este colegio no está adaptado” 
(Echeita, 2004).

La Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad (Naciones Unidas, 2006) establece en su artículo 24 que es 
responsabilidad de los sistemas educativos garantizar para todo el alumnado (sin 
discriminación de ningún tipo): el desarrollo pleno de todo el potencial humano, 
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Tabla 1. Concepciones principales de la educación inclusiva

Concepto de educación inclusiva

–  La educación inclusiva es una determinada forma de entender la educación 
escolar que compromete transversalmente a todos los elementos de un siste-
ma educativo.

–  Aporta valores inclusivos como la diversidad humana, la participación, los 
derechos o el cuidado de los más vulnerables, entre otros.

–  Garantiza que todos los niños, niñas y jóvenes tengan acceso a una “Educa-
ción de calidad” (objetivo 4 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible).

–  Implica la reestructuración de las culturas, políticas y prácticas de los 
centros para responder a la diversidad del alumnado a través del uso de la 
guía “Index for inclusion”.

–  Se trata de un proceso continuo y en construcción que debería ir siempre  
a más.

Index para la inclusión (Booth y Ainscow, 2015)

Crear culturas
inclusivas

Establecer políticas 
inclusivas

Desarrollar prácticas 
inclusivas

Construir comunidades 
educativas donde todas 
las personas son bienve-
nidas y comparten valo-
res basados en respeto, 
democracia, empatía, 
participación, etc.

Establecer centros esco-
lares para todos, capa-
ces de tener en cuenta 
la variabilidad humana 
y organizar el apoyo a 
la diversidad de forma 
coordinada y continua.

Desarrollar un currícu-
lum para todos, funcio-
nal para el día a día y 
orquestando el aprendi-
zaje, incluyendo a todos 
los estudiantes durante 
el proceso educativo.

Pilares para construir una educación más inclusiva (Echeita, 2021)

El derecho a una educación inclusiva 
de calidad

Necesidad de construir un nuevo mo-
delo de apoyo

Desde los centros escolares la edu-
cación inclusiva no debe ser tratada 
como un principio inspirador o asunto 
pedagógico, sino como una cuestión 
de derechos humanos. Y los derechos 
humanos reconocidos deben respetar-
se y hacerse efectivos como obligacio-
nes jurídicas.

Alejándose del apoyo educativo de 
carácter individualizado, especial, ex-
clusivo o adaptado, se debe avanzar 
hacia el apoyo inclusivo entendido 
como constructo global y complejo, 
multifactorial, dinámico y multinivel, 
que beneficia la participación de 
todo el alumnado en condiciones de 
equidad.

Fuente: Elaboración propia. Tomado de Booth y Ainscow,2015, Echeita, 2021.
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desarrollar al máximo su personalidad y talentos, así como hacer posible que parti-
cipen de modo efectivo en una sociedad libre.

Para cumplir con esa responsabilidad, en España, la Ley Orgánica 3/2020, de 
29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 (en adelante, 
LOMLOE) en la disposición adicional cuarta, expone lo siguiente:

El Gobierno, en colaboración con las Administraciones educativas, desarrollará 
un plan para que, en el plazo de diez años, de acuerdo con el artículo 24.2.e) de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas 
y en cumplimiento del cuarto Objetivo de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, 
los centros ordinarios cuenten con los recursos necesarios para poder atender en las 
mejores condiciones al alumnado con discapacidad. (p. 122942)

Esta disposición legal ha producido un debate social en relación con las moda-
lidades de escolarización en el sistema educativo español. En este sentido, parte de 
la comunidad educativa reivindica la importancia de la escolarización en centros 
de educación especial, dando a entender que las características de estos centros 
atienden mejor a determinadas necesidades que el centro ordinario. Por otro lado, 
también existen numerosas familias que defienden la modalidad de escolarización 
de sus hijos en una unidad especial en el centro ordinario, en lugar de llevarlos a 
un centro de educación especial (Arnaiz et al., 2020). Sin embargo, estos mismos 
autores se cuestionan si el funcionamiento de estas medidas específicas de atención 
a la diversidad es realmente inclusivo o vuelven a ser “caminos paralelos que no 
propician la presencia, la participación y el éxito de todos los estudiantes en el aula 
ordinaria” (Arnaiz et al., 2020, p. 117).

Sin duda, transformar el sistema educativo para atender al derecho a la educa-
ción del alumnado con discapacidad en centros ordinarios implica transformaciones 
tanto en centros específicos como en los ordinarios. De acuerdo con Rojas y Olmos 
(2016), supone una reestructuración de los centros ordinarios para coordinar la la-
bor educativa con profesionales que no estaban tradicionalmente en estos centros, 
tanto a nivel de planificación curricular, como en las relaciones que se mantienen 
con otros agentes de la comunidad educativa. Del mismo modo, para los centros 
específicos se plantea “su conversión en proveedores de servicios a los centros edu-
cativos y a sus profesionales, también reclama una reorganización de sus estructuras 
y de sus funciones profesionales” (Rojas y Olmos, 2016, p. 328).

Solo cuando las escuelas ordinarias se adapten a una realidad más diversa tendre-
mos un sistema educativo inclusivo, ofreciendo una respuesta educativa que tenga 
en cuenta la heterogeneidad y la pluriculturalidad del alumnado. Para conseguirlo, 
además de crear y reforzar centros, docentes y comunidades educativas ampliadas 
que asuman la inclusión y la realicen en sus respectivos ámbitos, gobiernos, poderes 
públicos y administraciones sociales y educativas deberán asumir y llevar a cabo las 
tareas y las responsabilidades que propiamente les incumben (Arnaiz, 2019, p. 39).

Así pues, si en los próximos diez años habrá un aumento de la diversidad en 
centros ordinarios, deberían producirse cambios profundos a nivel cultural, organi-
zativo y curricular (Arnaiz, 2019). En este sentido, de acuerdo con Escudero (2005), 
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aunque en el camino hacia la inclusión se presentan más sombras que luces, para 
seguir avanzando, es necesario identificar las barreras políticas, culturales y educati-
vas que impiden desenvolverse a algunos niños y niñas en el aula. Este es, precisa-
mente, el compromiso ético del discurso de la educación inclusiva (Melero, 2011).

Según el estudio de Arnaiz y Alcaraz (2019), una de las barreras a las que se 
debe de enfrentar la inclusión en España es la ausencia en centros ordinarios del 
grupo denominado “alumnado con necesidades educativas especiales”. Asimismo, 
afirman que “la presencia de alumnado en contextos ordinarios es diferente de-
pendiendo del tipo de necesidad educativa especial” (p. 302); y se menciona que 
aquellos estudiantes cuyas necesidades educativas especiales están asociadas a 
discapacidad sensorial tienen una mayor acogida en aulas de los centros ordina-
rios; mientras que aquellos que se encuentran en situación de discapacidad inte-
lectual o con trastorno del espectro autista se encuentran en centros específicos o 
en unidades especiales dentro de los centros ordinarios, incrementando su número 
en la última década. Sin duda, esta temática es uno de los mayores desafíos a los 
que nos enfrentamos al apostar por una educación inclusiva en las escuelas del 
siglo XXI. Por este motivo, indagar en las respuestas de profesionales acerca de 
las posibilidades actuales para desarrollar la plena inclusión, las ventajas y limi-
taciones que ellos detectan en las diferentes modalidades de escolarización para 
desarrollar esta atención a la diversidad, nos permite una visión más cercana sobre 
qué está sucediendo en los distintos escenarios y aprender de ello.

El objetivo general del presente artículo es conocer la valoración de profesionales 
educativos de diferentes modalidades de escolarización (aula ordinaria, aula abierta 
especializada en centros ordinarios y aula específica en centros específicos de educa-
ción especial) acerca de la inclusión del alumnado con necesidades educativas espe-
ciales. Asimismo, los objetivos específicos que derivan de este objetivo son:

•   Objetivo 1: Indagar sobre cómo se trabaja la respuesta a la diversidad en di-
ferentes modalidades de escolarización.

•   Objetivo 2: Detectar las barreras que impiden la inclusión según la valoración 
de profesionales educativos de modalidades de escolarización diferentes.

2. Método

La investigación se ha realizado a partir del método cualitativo. Presenta un 
carácter provisional y flexible y tiene la finalidad de “acercarse a la realidad social 
tal como la perciben los sujetos a través de los discursos –interpretándolos– para 
comprender la acción social” (Penalva et al., 2015, p. 13). Para la consecución del 
objeto de estudio, se establece un diálogo con profesionales del ámbito educativo y 
se expone la realidad de la investigación a partir de la interpretación de las palabras 
expresadas por los participantes. Asimismo, se caracteriza por ser inductivo, rea-
lizando un proceso de codificación, categorización, descripción y valoración para 
llegar a nuevas conclusiones y saberes a medida que se configuran las categorías 
de la investigación. Por tanto, en cuanto al diseño, podemos hablar de un diseño 
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emergente, donde las decisiones “emergen” de la propia investigación que se va 
realizando, generando categorías conceptuales para su comprensión (Penalva et 
al., 2015; Pérez-Luco et al., 2017). Además, se ha buscado la heterogeneidad en los 
participantes en el estudio.

2.1. Instrumentos

El instrumento por el que se ha optado para la recogida de datos ha sido la en-
trevista en profundidad. En este sentido, lo que se pretende es que los entrevistados 
ofrezcan su punto de vista, sin sentirse juzgados y aportando sus conocimientos 
respecto a la temática que se desarrolla.

Las cuestiones introducidas en la entrevista se han validado por tres expertas de 
la Universidad de Murcia, que han sugerido cambios a la propuesta inicial que se 
han tenido en cuenta en la redacción final de las preguntas. Se ha planteado una 
entrevista semiestructurada, con preguntas predeterminadas pero abiertas. Por tan-
to, no existe una secuencia única para todos los entrevistados, permitiendo que la 
conversación evolucione según las respuestas.

La transcripción de las entrevistas se encuentra custodiada en el Departamento 
de Didáctica y Organización Escolar de la Universidad de Murcia, a disposición de 
los investigadores interesados.

2.2. Participantes

Los participantes del presente estudio han sido 9 docentes de 5 centros educati-
vos con modalidades diferentes de escolarización. En este sentido, se ha pretendido 
alcanzar una participación heterogénea: por un lado, de los centros educativos en 
relación a la titularidad, modalidad de escolarización y alumnado; y, por otro lado, 
de los participantes en relación a edad, sexo, años de experiencia, cargo y función 
educativa que desempeña, etc.

Por tanto, como se puede observar en la Tabla 2, los centros educativos partici-
pantes presentan realidades de distinta índole.

En cuanto a los profesionales, se sigue el criterio de que participen dos personas 
por centro educativo, una perteneciente al equipo directivo y otra especialista en 
atención a la diversidad (o tutor/a del aula). A excepción de uno de los centros, 
donde únicamente ha podido participar un docente, en este caso especialista, los 
demás han participado como se había estimado. En la Tabla 3 se puede observar la 
diversidad que existe en los participantes.
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Tabla 2. Características de los cinco centros educativos

Centro Titularidad Tipología alumnado

1.-Ordinario Público

–  Alumnado homogéneo.
–  Pocos alumnos/as con Necesidades Educativas 

Especiales.
–  Mayor proporción de alumnado asociado a  

dificultades específicas de aprendizaje.

2.-Ordinario Público

–  Aumento alumnado con Necesidades Educativas 
Especiales (aunque sigue siendo un pequeño 
porcentaje).

–  Mayor proporción de alumnado con dificultades 
específicas de aprendizaje.

3.-Ordinario con 
aula abierta

Público
–  El alumnado que se encuentra en el aula abierta 

presenta Necesidades Educativas Especiales  
asociadas a Trastorno del Espectro Autista.

4.-Ordinario aula 
abierta

Privado

–  Convivencia entre alumnado con características 
muy heterogéneas.

–  Aula abierta en infantil, primaria y secundaria, 
destinadas al alumnado con Necesidades  
Educativas Especiales graves y permanentes.

5.-Centro Educa-
ción Especial

Público

–  Alumnado con Necesidades Educativas  
Especiales graves y permanentes.

–  Metodologías específicas, espacios adaptados y 
recursos y materiales especializados.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 3. Diversidad de participantes

Participante Centro Sexo Edad
Experiencia 

docente
Años en el 

centro
Cargo

A 1 H 43 17 11 Secretario
B 1 M 29 2 2 PT
C 2 H 60 39 21 Director
D 2 M 42 6 2 PT

E 3 H 38 15 3
Tutor AA

Infantil/Primaria
F 4 M 54 34 34 Directora

G 4 M 29 7 7
Tutora AA Se-

cundaria
H 5 M 56 33 23 Directora
I 5 M 42 17 13 Tutora CEE

Fuente: Elaboración propia. Nota: H = Hombre; M = Mujer; PT = Pedagogía Terapéutica; AA = Aula 

Abierta; CEE = Centro de Educación Especial.
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En este sentido, se puede comprobar la heterogeneidad de los participantes: 
según el sexo, 3 son hombres y 6 son mujeres; con edades comprendidas entre 29 
y 60 años, lo que permite obtener visiones diferentes. En relación a la experiencia 
docente, hay participantes con solo 2 años de experiencia, mientras que el máximo 
es de 39. Asimismo, sucede en relación a los años en el centro donde desempeñan 
su labor profesional, al igual que hay diferencias en cuanto a los cargos o roles 
que desarrollan los participantes en los centros. En cuanto a los cargos, el motivo 
de seleccionar a profesionales del equipo directivo se debe a que sus funciones y 
decisiones influyen directamente en las medidas y actuaciones que el centro propo-
ne y desarrolla para la atención a la diversidad. Por tanto, conocer su perspectiva 
hacia la inclusión del alumnado y la colaboración con la comunidad educativa se 
considera relevante. Asimismo, contar con la participación de tutores y profesorado 
especializado de atención a la diversidad permite una visión más concreta acerca 
de la intervención directa e indirecta con el alumnado o conocer cómo es el apoyo 
por parte del resto de docentes.

2.3. Procedimiento

En este apartado se detalla el proceso seguido para el desarrollo de la entrevista, 
así como los elementos técnicos básicos que se han usado durante la recogida de 
información: la guía de la entrevista, los participantes y los medios de registro.

Todas las entrevistas han sido realizadas por la misma investigadora, primera 
autora de este artículo, durante los meses de abril-mayo de 2021, destacando que, 
a pesar de encontrarnos con la situación de la COVID-19, se ha tenido la oportuni-
dad de realizar todas las entrevistas presencialmente. La duración promedio de las 
entrevistas fue de hora y media, aunque hay variaciones en algunos centros, espe-
cialmente en la última fase de la entrevista (cierre o prolongación, véase Figura 1).

2.4. Análisis de datos

Tras la grabación de las entrevistas, se ha llevado a cabo el análisis de datos de 
la información recogida, con el software profesional QDA (software para el análisis 
cualitativo de Datos) ATLAS.ti.8. En este sentido, se diferencian dos fases:

•  Fase 1: Transcripción de la información: se ha realizado la transcripción lite-
ral de la información recabada en las entrevistas, que ocupa un total de 46 
páginas. Se trata de transcribir literalmente la entrevista, sin interpretar lo que 
se dice, sino retomar el discurso tal y como los entrevistados lo expresan. Asi-
mismo, realizar esta acción manualmente permite retomar los aspectos clave, 
escuchar de nuevo las explicaciones y crear documentos primarios.

•  Fase 2: Análisis de la información: se ha utilizado el software profesional QDA 
(software para el análisis cualitativo de Datos) ATLAS.ti.8 para el análisis del 
contenido, estableciendo citas, códigos y grupos de códigos, siguiendo un 
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modelo inductivo. En este sentido, se clarifican, elaboran y completan las 
categorías que se pretende analizar en función de los objetivos, puesto que el 
muestreo se realiza con la base emergente de los datos.

3. Resultados

El análisis cualitativo de la información software profesional QDA ATLAS.ti.8 
permite la exposición de los datos que, siguiendo a Penalva et al. (2015), significa 
“realizar un acoplamiento organizado y comprimido de la información que permita 
perfilar conclusiones” (p. 78). En este sentido, se realiza la codificación, vinculando 
las citas con códigos a partir del texto transcrito, obteniendo un libro de códigos. 
A continuación, estos códigos se agrupan para crear categorías, con la finalidad de 
extraer las ideas y significados que contienen los datos recogidos, para cada uno de 

Figura 1. Pasos en el desarrollo de la entrevista

Fuente: Elaboración propia.
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los objetivos específicos. Asimismo, se ha hecho uso de la representación gráfica, 
una técnica que permite exponer visualmente las relaciones y, para ello, en el cita-
do programa se utiliza la función realizar “redes”, en este caso, semánticas.

3.1. Respuesta a la diversidad en diferentes modalidades de escolarización

Los 21 códigos referidos a la categoría respuesta a la diversidad conforman, a 
su vez, 6 grupos de códigos: en el correspondiente a tipología de alumnado, se 
introducen características del alumnado y relaciones; en cuanto a los apoyos, se 
menciona dónde y quién los realiza; las prácticas están vinculadas con las propias 
acciones del centro; los recursos principales se dividen en personales y materiales; 
en el equipo docente, se hace referencia a rasgos que lo definen; y, en relación con 
el grupo familias, su influencia en el centro. En la Tabla 4 se resume esta informa-
ción, junto a los porcentajes correspondientes al total de 301 citas obtenidas.

Tabla 4. Categoría: respuesta a la diversidad

Grupos de 
códigos

Códigos Porcentaje
Porcentaje 

total

Tipología 
alumnado

Alumnado Necesidades Específicas de 
Apoyo Educativo

2.66 %

19.96 %Alumnado Necesidades Educativas 
Especiales

9.63 %

Resto de alumnado 7.67 %

Apoyos

Apoyos fuera del aula 4.32 %

16.28 %
Apoyos dentro del aula 5.98 %
Apoyos externos: asociaciones 3.65 %
Apoyos maestros COVID 2.33 %

Prácticas

Actividades de sensibilización 3.65 %

18.93 %
Metodologías del centro 9.63 %
Trabajo de habilidades sociales 2.66 %
Valores 2.99 %

Recursos
Recursos personales 4.98 %

8.63 %
Recursos materiales 3.65 %

Equipo do-
cente

Coordinación profesorado 3.99 %

27.57 %

Decisiones del centro 2.99 %
Formación sobre atención a la diversidad 6.31 %
Especialistas (Pedagogía Terapéutica y 
Audición y Lenguaje)

10.63 %

Actitudes del profesorado 3.65 %

Familias
Participación de las familias 2.99 %

8.63 %Preocupación de las familias 3.65 %
Entorno del centro 1.99 %

Fuente: Elaboración propia.
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A continuación, se presenta la red semántica para el objetivo 1, indagar sobre 
cómo se trabaja la respuesta a la diversidad en diferentes modalidades de escola-
rización.

Figura 2. Red semántica objetivo 1.

Fuente: Elaboración propia (Atlas.Ti.8).

A partir del análisis, se observa que los centros ordinarios C.1. y C.2. son los úni-
cos que mencionan la respuesta al alumnado con dificultades específicas de apren-
dizaje. Mientras que en los centros donde hay aulas abiertas, C.3 y C.4, hay mayor 
proporción de alumnado con Necesidades Educativas Especiales. En concreto, con 
un total de 17 citas, el profesional del aula abierta del C.3 nombra algunos benefi-
cios de la relación entre el alumnado de aula abierta con el resto de alumnado: “Hay 
un niño en una de las clases de ordinaria que es muy revoltoso y, sin embargo, este 
muchas veces tutela a uno de los alumnos del aula abierta y lo lleva muy bien, lo 
acompaña, en las actuaciones es su pareja, etc., lo que aporta muchísimos valores 
y crecimiento personal a ambos alumnos” (C.3. E).

Una distinción respecto a la tipología de alumnado, la realiza una de las profe-
sionales del centro de educación especial, aludiendo a un alumnado gravemente 
afectado del que nadie habla y al que ella denomina “invisibles”. Ante este hecho, 
expone: “Son educandos como el resto y educables como todos, y si una persona 
no es educable no es por ella, sino porque no sabemos hacerlo nosotros” (C.5. H).

En los centros ordinarios C.1 y C.2 hay más citas referentes a los apoyos al alum-
nado fuera del aula, justificado por una especialista en Pedagogía Terapéutica (PT), 
diciendo: “En ese tiempo fuera del aula, tú los escuchas y ellos te demandan que 
necesitan trabajar y te dan ideas de cómo trabajarlo” (C.1. B). No obstante, clarifican 
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que, principalmente, siguen el criterio de apoyar dentro del aula, aunque, el centro 
ordinario que pone más atención a cómo se desarrolla este apoyo en el aula es el C.4.

En relación al C.3. y al C.5 la situación es diferente. Por un lado, el auxiliar téc-
nico educativo (en adelante, ATE) apoya en el aula abierta y se intenta que el tutor 
de esta (especialista en Pedagogía Terapéutica, en adelante PT) acompañe a sus 
alumnos/as al aula de referencia. Y, por otro lado, el centro de educación especial 
manifiesta su desacuerdo sobre que el ATE no esté dentro del aula durante más 
tiempo y que ya no venga el apoyo por parte de las asociaciones, como sí sucede 
en las aulas abiertas.

En este sentido, con un total de 11 citas, el apoyo externo por parte de las 
asociaciones es calificado por los profesionales positivamente, al intercambiar in-
formación sobre el alumnado y ampliar conocimientos específicos para responder 
a la diversidad. Asimismo, se menciona que contar con los maestros y maestras 
contratados por la situación sociosanitaria vivida ha sido una gran oportunidad, por 
ejemplo, en el C.1 este apoyo ha permitido a los tutores/as realizar otro tipo de 
actividades más lúdicas y dinámicas y en el centro de educación especial se afirma 
que: “Gracias al apoyo COVID hemos notado la mejoría, para poder desdoblar o 
poder ir de un sitio a otro cuando a un niño le pasa algo y hay que actuar, porque 
te sientes cubierto” (C.5. I).

Centrándonos en las metodologías que desarrollan, la especialista del C.2 men-
ciona variedad de metodologías para fomentar el trabajo en equipo, como el apren-
dizaje basado en proyectos o gamificación, lo que favorece el reparto de funciones 
y responsabilidades entre todo el alumnado; mientras que en el C.1 se presta más 
atención al trabajo de habilidades sociales con el alumnado con necesidades educati-
vas especiales. Sin embargo, el alumnado escolarizado en estos centros no precisa de 
metodologías específicas como el aula abierta del C.3 o el centro de educación espe-
cial C.5, basadas en la estructuración espacio temporal, metodología TEACCH (tradu-
cido español: Tratamiento y Educación de Niños con Autismo y Problemas Asociados 
de Comunicación), estimulación basal, etc. Además, el C.5 prioriza la necesidad de 
adquirir habilidades sociales en contextos reales para que el aprendizaje sea funcio-
nal, en especial, en etapas como secundaria: “Si yo enseño a un chaval a pedir una 
bebida, pero luego no se lo enseño a hacerlo en el bar, no sirve de nada” (C.5. H).

Asimismo, para favorecer el vínculo entre la comunidad educativa, con un total 
de 11 citas, se hace alusión y se detallan ejemplos de actividades de sensibilización, 
principalmente, por el C.2 y C.3. En concreto, el profesional del C.3 menciona que 
estas son muy importantes al inicio de implementar el aula abierta, para evitar el 
rechazo hacia el nuevo alumnado que la integra. En este sentido, para conseguir la 
unión entre todos, en el C.4 se destaca la transmisión de valores debido a la hete-
rogeneidad de tipología de alumnado que presenta el centro, afirmando que estos 
valores se promueven con los acompañamientos, las tutorías entre iguales, jugando 
en los recreos, participando en las actividades de clase, etc.

En relación a los recursos personales son mencionados con un total de 15 citas 
por los profesionales y coinciden en los beneficios de estos recursos para atender a 
la diversidad. Asimismo, este código está vinculado con el grupo de apoyos, pues 
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se han podido observar las ventajas de aumentar el número de recursos personales. 
A excepción del C.4, que no menciona que necesiten más recursos personales, sino 
que baje la ratio de alumnado por clase.

En cuanto a las diferencias de recursos materiales entre centros, los profesiona-
les consideran que los centros ordinarios no tienen materiales tan específicos como 
los centros de educación especial. Una de las docentes del centro de educación 
especial menciona que los recursos materiales son importantes, sin embargo, afirma 
que: “A veces estamos obsesionados por tener los mejores materiales, y si tenemos 
recursos… ¡genial!, pero cómo nuestra presencia y cómo nosotros estemos frente a 
ese niño/a es lo principal” (C.5. H).

Las citas relacionadas con la respuesta a la diversidad predominan por parte del 
equipo docente y esta función es asociada, principalmente, a los especialistas. En 
concreto, en los centros ordinarios, al ser menor el número de docentes formados 
en atención a la diversidad, una de las especialistas afirma: “Yo trato de exponer 
lo que voy aprendiendo, pero si esta formación también la recibieran los demás, 
sería aún mejor” (C.1. B). Como alternativa, la especialista del C.2. explica la impor-
tancia de desarrollar una intervención indirecta de calidad, asesorando y apoyando 
a los tutores/as y resto de profesionales para compartir el proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumno/a entre todos, con lo que está de acuerdo el tutor del aula 
abierta del C.3. En este sentido, se afirma que: “No es lo mismo hablar por el pasillo 
que sentarnos, hablar, poner en común y ver cómo lo vamos a hacer entre todos. 
La coordinación entre nosotros es principal” (C.2. D).

Sin embargo, aunque se ponga atención a estas reuniones preestablecidas, en el 
centro específico de educación especial (C.5) también se defiende mantener la comuni-
cación durante el día a día, a cualquier hora y momento. Esta implicación provoca que 
surjan nuevos objetivos, reflejados en las acciones del centro, como en el caso del C.4, 
donde se destaca una de las decisiones más relevantes adoptadas este curso. Pues de-
bido a la COVID, la normativa estableció que el alumnado del aula abierta tendría que 
configurarse como “aula burbuja”, sin embargo, en este centro: “Tomamos la drástica 
decisión y apostamos por tenerlos dentro del aula de referencia, en lugar de que haya 
siete alumnos todo el año juntos y solos en el aula abierta. Para nosotros, la otra opción 
era antiescuela y cuando lo hablamos con las familias les pareció bien y hemos luchado 
por ello durante todo el año, obteniendo resultados muy buenos” (C.4. H).

En este sentido, en relación a las actitudes del profesorado, se valora una pre-
disposición positiva hacia el alumnado con necesidades educativas especiales; sin 
embargo, uno de los profesionales se sincera sobre cómo fue recibida el aula abier-
ta por primera vez en su centro: “ Aunque el apoyo del equipo directivo estaba, al 
principio no fue tan fácil de apoyar por parte del resto de docentes, sin embargo, 
cuando el demás profesorado conoce cómo vas trabajando y cómo son los niños, 
ya lo ven desde otra perspectiva” (C.3. E).

Con un mayor número de citas, el C.4 destaca que, para el crecimiento de la 
diversidad en el centro, no solo se necesita la participación de las familias del alum-
nado con Necesidades Educativas Especiales, sino también de las demás; y esta 
colaboración depende, en gran parte, de las actitudes de los docentes. Sin embargo, 
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a excepción del C.1, todos comparten que hay otras familias que no responden tan 
bien, porque no quieren aceptar la dificultad o tienen miedo de que etiqueten a 
su hijo/a y, como consecuencia, acuden tarde a asociaciones, ayudas, etc. Además, 
una de las preocupaciones es la elección del centro: “Si te pones en la situación de 
las familias, lo más coherente es que quieran llevar a su hijo al colegio de la zona, 
pero este no siempre está preparado” (C.3. E). Asimismo, si un alumno/a está grave-
mente afectado, escolarizarlo en una modalidad u otra genera incertidumbre. Para 
mejorar este aspecto, el tutor del aula abierta del C.3 menciona que, si el entorno 
del centro es favorable a la diversidad, las familias se sentirán apoyadas y esto se 
reflejará, además, en los valores del alumnado.

3.2. Detectar las barreras que impiden la inclusión

Con respecto al segundo objetivo específico planteado: detectar las barreras que 
impiden la inclusión según la valoración de profesionales educativos de modalida-
des de escolarización diferentes, los 11 códigos referidos a esta categoría conforman 
a su vez 2 grupos de códigos, según el nivel de acción y decisión que implican: por 
un lado, barreras a nivel macrosistema y, por otro, se han planteado en una misma 
categoría las barreras a nivel meso- y microsistema.

En el nivel macro se incluyen aquellos códigos que hacen referencia a la legisla-
ción educativa, la gestión por parte de la Administración educativa, las políticas de 
formación docente o la continua movilidad de profesorado entre centros.

En el nivel meso y micro se sitúan aquellos códigos que plantean cuestiones 
relativas a la situación de las familias; el cambio que ha supuesto la COVID, la falta 
de accesibilidad en los centros o el desconocimiento y miedo hacia la diversidad de 
alumnado por parte del propio profesorado. Esta información se sintetiza en la Tabla 
5, donde se añaden los porcentajes correspondiente al total de 204 citas obtenidas.

Tabla 5. Barreras que impiden la inclusión

Grupos de 
códigos

Códigos Porcentaje % total

Barreras a 
un nivel 
macro

Barreras administrativas 28.15 %

71.85
Barreras culturales 22.33 %
Barreras legislativas 7.77 %
Falta de formación del profesorado 6.80 %
Movilidad del profesorado 6.80 %

Barreras a 
nivel meso y 
micro

Situación de las familias 7.77 %

28.15
Falta de recursos 7.28 %
COVID 4.85 %
Accesibilidad 3.88 %
Desconocimiento y miedo del profesorado 4.37 %

Fuente: Elaboración propia.
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En relación a las barreras que pertenecerían a un nivel macro, la citada en ma-
yor número de ocasiones por los profesionales hace referencia a las administrativas 
que, a su vez, el C.2 y C.3 las definen como barreras económicas y son causa de la 
presencia de otros aspectos como la falta de recursos que se le conceden al centro. 
Asimismo, el centro específico (C.5) menciona que existen diferencias entre los re-
cursos según la modalidad de escolarización. En este sentido, se expone que: “Por 
mucho enriquecimiento social, si el niño o niña está en un centro ordinario, de todo 
lo que le vas a privar, hay que valorarlo” (C.5. H).

Esto también sucede con las barreras administrativas relacionadas con la ratio 
de alumnado, la falta de flexibilidad del currículo y la disponibilidad horaria de los 
especialistas. En cuanto a la ratio del alumnado, de acuerdo con el tutor del aula 
abierta del C3, hay gran diferencia entre trabajar con cinco o con siete alumnos/as. 
Además, este profesional destaca que la calidad de la intervención también depen-
de del alumnado del aula, y menciona que el proceso de enseñanza y aprendizaje 
se complica en aquellas aulas abiertas donde la heterogeneidad es muy alta y la 
tipología de alumnado muy complicada. Como consecuencia, este hecho lleva a 
que, en las aulas abiertas, en lugar de trabajar el vínculo con el aula de referencia, 
se dedique mayor tiempo a otras necesidades.

En segundo lugar, con un importante número de declaraciones se sitúan las 
barreras culturales, entendidas como concepciones de la comunidad educativa del 
centro, son las más mencionadas. De acuerdo con Melero (2011), existe una “cul-
tura generalizada en el mundo de la educación de que hay dos tipos diferentes de 
alumnado: el digamos, ‘normal’ y el ‘especial’” (p. 43). En este sentido, una profe-
sional del C.5 hace alusión a la barrera terminológica y menciona que, más que un 
diagnóstico, lo más importante es conocer a la persona. No obstante, añade que 
conocer la dificultad facilita la intervención y, con respecto a los nuevos términos 
entendidos como inclusivos, opina lo siguiente: “Ahora mismo el concepto moder-
no es ‘diversidad funcional’, pero el problema es que todos somos diversos, por lo 
que al final es decir todo y no decir nada” (C.5. H).

Para el C.3 las barreras culturales influyen en cómo es recibido el alumnado de 
aula abierta por parte de otros niños/as y también por docentes y otros profesiona-
les. Por ejemplo, se hace referencia a que uno de los auxiliares educativo del C.3 
prefería no estar en el aula abierta. En relación, el C.4 menciona que estas posturas 
provienen de la sociedad, como aquellas familias que eligen escuelas con homo-
geneidad entre el alumnado; por tanto, estas barreras, a su vez, están asociadas a 
otras.

Las barreras legislativas obtienen menor número de citas, no obstante, el C.4 
considera que existen acciones que nos confirman que en la política educativa 
también hay decisiones que influyen en la dificultad de incluir al alumnado. Por 
ejemplo, el proponer las aulas abiertas como “aulas burbuja”. Asimismo, con res-
pecto a las leyes referentes al aula abierta, el tutor del aula abierta del C.3 también 
afirma lo siguiente: “La legislación del aula abierta es un poco ambigua, por lo que 
se necesita que el docente encargado tenga mucha mano izquierda para negociar 
con el equipo docente y mucha paciencia” (C.3. E).
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Entre las aportaciones más directas nos encontramos con la de la directora del 
centro de educación especial al opinar que antes de elaborar las leyes se debería 
conocer más lo que sucede en el interior de los centros, y cree que “Por mucho que 
digan a nivel político que es posible la inclusión en los centros ordinarios, a día de 
hoy el alumnado gravemente afectado a nivel motor no tendría una atención tan 
exclusiva” (C.5. H).

En este mismo nivel, coincide el número de citas de los códigos falta de for-
mación y movilidad del profesorado. En primer lugar, con respecto a la formación 
sobre atención a la diversidad, una de las especialistas manifiesta: “A la hora del 
tema burocrático, papeleo… a consecuencia de los cambios en la ley y normativa, 
muchas veces los docentes estamos un poco perdidos” (C.1. B). Asimismo, el pro-
fesional de C.3 pone especial atención a esta barrera al explicar que el perfil del 
alumnado de aula abierta no suele ser muy conocido por los docentes que siempre 
han trabajado en centro ordinario. Por tanto, añade: “Te encuentras con la falta de 
la formación del propio personal docente del aula abierta y esto pude verlo cuando 
el especialista en AL no conocía muchos de los diferentes sistemas de comunicación 
para este alumnado” (C.3. E). Como solución, se comparten por algunos profesiona-
les los beneficios de realizar formaciones en el Centro de Profesores y Recursos; sin 
embargo, si se da el caso de tipología de alumnado que el profesorado desconoce, 
principalmente, en centros de educación especial, una de las entrevistadas afirma 
que “También es normal que los profesionales digamos, ¿y ahora qué hago? Porque 
no hemos recibido formación para esto y, en muchas ocasiones, atendemos fenó-
menos de los que se desconoce su diagnóstico” (C.5. H).

Los profesionales destacan que otro problema es la movilidad del profesorado, 
debido a la cantidad de maestros y maestras interinos. Según el C.2 una de las 
consecuencias es la falta de continuidad, puesto que empezar con docentes nue-
vos cada curso frena muchos de los progresos que se habían comenzado con el 
alumnado. Además, para que la inclusión avance desde los centros educativos a la 
sociedad, el C.5 también alude a que los docentes no deben conformarse, debido a 
que sin continuidad no hay un proyecto inclusivo real.

Situándonos en niveles meso y micro, en primer lugar, se valora la situación 
de las familias, pues mientras que en el C.3 se defiende que la mayoría apuestan 
por que sus hijo/as estén en el aula abierta u ordinaria, el C.5 manifiesta que otras 
familias consideran muy difícil que su hijo/a este bien atendido en un centro ordi-
nario. Además, en el caso del aula abierta, una de las barreras del centro es cuando 
llega la etapa de secundaria, pues no hay tantas aulas abiertas como en primaria y 
muchos alumnos/as son derivados a un centro de educación especial, por tanto, se 
denuncia lo siguiente: “Muchos padres piensan: ‘Mi hijo ha empeorado’, y yo les 
respondo: ‘No, mire, no ha empeorado, es que la inclusiva por lo que parece solo 
llega hasta primaria’, y es que, tristemente, suele ocurrir esto” (C.5. H).

Además, se hace referencia al resto de familias, es decir, aquellas que sus hijos/
as no presentan tales “necesidades educativas especiales” y que, según el C.4, son 
necesarias para que se produzca la convivencia entre la heterogeneidad de alum-
nado. Sin embargo, en ocasiones, suponen una barrera para el centro: “Aquí se 



la inclusión en diferentes realidades educativas: voces de profesionales
c. m. belmonte pérez, m. porto currás y m. l. garcía hernández

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA
Siglo Cero, vol. 54 (1), 2023, enero-marzo, pp. 43-63

– 59 –

escucha fuera mucho el tema de la educación especial, y esto lleva a que familias 
no traigan aquí a sus hijos o que, si una familia tiene dos hijos, mientras que el de 
educación especial viene aquí, el otro va a otro centro más homogéneo” (C.4. F).

Entre las barreras que ha supuesto la COVID en los centros, se considera princi-
pal señalar la situación del C.3, pues en esta aula abierta se produce la separación 
de este colectivo con el resto de alumnado por las “aulas burbuja”. Asimismo, en 
relación a las actividades que el C.5 realiza con otros centros, como recreos inclusi-
vos, debido a la COVID, se han paralizado.

En cuando a las barreras relacionadas con la accesibilidad, el profesional del C.3. 
menciona que, si se pretende promover la autonomía del alumnado, hay que mejorar 
las infraestructuras. Además, el C.2 menciona que muchos de los espacios son peque-
ños para poder desarrollar actividades más dinámicas y, como solución, el director 
manifiesta que “En primer lugar, el edificio lo tiraría entero. Abriría los espacios, más 
rincones donde trabajar, inmobiliario e infraestructura accesible” (C.2. C).

La barrera menos citada, pero que, sin embargo, sigue existiendo, es el denomi-
nado desconocimiento y miedo de los docentes cuando se encuentran por primera 
vez con el alumnado con necesidades educativas especiales y, en concreto, nece-
sidades graves y permanentes. Los centros que destacan este hecho son C.3 y C.5, 
es decir, aquellos donde, principalmente, se encuentra esta tipología de alumnado. 
En concreto, destacan algunas de las aportaciones del profesional C.3, pues explica 
que, para la apertura del aula abierta, no todo el equipo docente estaba receptivo 
y uno de los motivos se debe a que “Tenían miedo a que el aula abierta fuera un 
efecto llamada al alumnado con necesidades educativas especiales” (C.3. E). Esto es 
explicado por una de las profesionales del centro de educación especial, al detallar 
que una de las causas que provocan estos sentimientos es el desconocimiento.

4. Discusión y conclusiones

En relación con el objetivo general de este estudio, conocer la valoración de pro-
fesionales educativos de diferentes modalidades de escolarización acerca de la in-
clusión del alumnado con necesidades educativas especiales, se ha podido acceder 
a la visión de profesionales con diferente nivel de experiencia, de formación y que 
trabajan en medidas de escolarización diferentes. Estos profesionales han ofrecido 
su percepción de la realidad de la inclusión educativa para los alumnos con disca-
pacidad, planteando también cuáles son, desde su perspectiva, las barreras que aún 
se encuentran en los centros educativos.

Los resultados obtenidos permiten comprobar que la actitud hacia la inclusión, 
por parte de los docentes, mejora cuando conocen al alumnado y cuando hay más 
heterogeneidad en los centros. Asimismo, se ha constatado que en los centros or-
dinarios se comienza a ofrecer mayor importancia a la intervención indirecta, así 
como a la necesidad de coordinación entre el profesorado, aunque se añade que 
si todos los docentes tuvieran formación sobre atención a la diversidad sería más 
favorable.
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También se ha verificado que en los centros ordinarios donde no hay aulas 
abiertas, el grupo de “alumnado NEE” es muy reducido, sin embargo, aquellos 
centros que ofrecen esta medida específica presentan una ratio de alumnado cada 
vez mayor, lo que dificulta la inclusión en su aula de referencia. Este es un aspecto 
negativo, ya que los especialistas de los centros con aula abierta aluden a los bene-
ficios cuando este alumnado se relaciona con los demás. Por otro lado, en cuanto al 
centro de educación especial, se hace referencia a una tipología de alumnado que 
apenas se conoce y que denominan “invisibles”, para ello, reivindican su visibilidad 
en el ámbito educativo y social.

Entre las barreras más nombradas por los entrevistados se hace referencia a 
aspectos culturales, a aquellos pensamientos y acciones donde se vincula lo “nor-
mal” o “especial” según las características del alumnado. Asimismo, por un lado, se 
menciona como dificultad saber distinguir al alumnado sin usar términos discrimi-
natorios y, por otro lado, siguen existiendo actitudes de rechazo de profesionales 
para trabajar en aulas abiertas o centros de educación especial, debido a ser una 
tipología de alumnado “diferente”.

Los entrevistados también han coincidido en las barreras administrativas pues, 
al afectar económicamente a los centros, afirman que es más complejo desarrollar 
prácticas inclusivas, debido a la falta de recursos de atención a la diversidad. Esta 
falta de preparación de los centros afecta a las familias y reafirma la complicada 
situación de muchas de ellas para escolarizar a sus hijos o hijas en centros cercanos 
a su zona. Esto sucede, notoriamente, cuando se encuentran en etapas más avanza-
das, siendo una de las consecuencias la derivación a centros de educación especial.

Desde su perspectiva, las aulas abiertas aparecen con la finalidad de ofrecer una 
escolarización más inclusiva y, aunque parte de los profesionales valoran positiva-
mente esta modalidad, de acuerdo con Martínez et al. (2019), se cuestiona si esta 
medida es realmente efectiva. No obstante, en disonancia con Arnaiz et al. (2020), 
se indica que la continua presencia del alumnado en el centro promueve la acepta-
ción del resto de alumnado mientras que no se promuevan otras opciones.

Entre algunas concepciones que Macarulla y Saiz (2009) realizan sobre educa-
ción inclusiva, la más citada por los profesionales es el apoyo dentro del aula y, 
aunque declaran que este es el criterio principal, aún se continúan haciendo los 
apoyos fuera de la misma. No obstante, si los centros reciben apoyo de asociacio-
nes, estas trabajan con el alumnado dentro del aula, que han sido valorados por 
todos los profesionales positivamente, debido a que han alentado dinámicas y co-
laboraciones. Estos hallazgos coinciden en gran parte con los resultados de otras 
investigaciones, en las que los especialistas coinciden en la mejora de una respuesta 
educativa inclusiva si existe apoyo por parte de los tutores correspondientes al 
alumnado, así como del resto del equipo docente y profesionales (Porto y Alcaraz, 
2020).

Como consecuencia, una de las conclusiones al respecto para el desarrollo de 
una respuesta inclusiva es el incremento de estos recursos personales en los cen-
tros, antes que los recursos materiales. Puesto que, a pesar de que el centro de 
educación especial es valorado como el mayor centro de recursos y admiten que 
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disponer de ciertos materiales aumenta las posibilidades del alumnado, manifiestan 
que sin una conexión y trato de calidad profesional-alumno/a es muy difícil que se 
produzca el aprendizaje y se genere bienestar. Se pone así de manifiesto que los 
entrevistados no reclaman tanto la necesidad de que los centros de educación es-
pecial sean referentes de apoyos y recursos especializados en contextos educativos 
ordinarios (Rojas y Olmos, 2016) como el disponer de recursos personales en los 
centros ordinarios y las condiciones que permitan una mayor cercanía y apoyo al 
alumnado.

Por tanto, ante la necesidad de una reforma a nivel organizativo, curricular y me-
todológico (Arnaiz, 2019), se mencionan principalmente necesidades a nivel educa-
tivo, entre ellas, se solicita más formación para el profesorado, una bajada de ratio 
del alumnado, construcciones más accesibles o ampliar la flexibilidad en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. En cuanto a las prácticas, se considera una de las apor-
taciones más enriquecedoras los ejemplos de las actividades de sensibilización que 
desarrollan algunos de los centros para conocer a nuevas tipologías de alumnado. 
En este sentido, siguiendo a Escarbajal et al. (2019), tener en cuenta la heterogenei-
dad y pluriculturalidad del alumnado favorece un sistema educativo inclusivo. De 
este modo, se pretende que todo el alumnado, profesorado y familias aprendan a 
convivir, puesto que la diversidad debe ser entendida como una oportunidad de 
aprendizaje y formación para el centro (Guirao et al., 2020). Además, a medida que 
las familias de este alumnado reciben apoyo por parte de la comunidad educativa, 
sus preocupaciones e incertidumbres también disminuyen.

Una de las principales limitaciones que se le puede atribuir a este trabajo es el 
número de participantes; pues, a pesar de la heterogeneidad de los mismos, tanto 
el número de centros como de profesionales es reducido. Asimismo, aunque se 
han podido apreciar la sinceridad y la espontaneidad durante las entrevistas, final-
mente, la investigación se centra en las aportaciones de los docentes, por tanto, 
puede causar la falta de información referente a otros contextos: familias, el propio 
alumnado, así como del resto de profesionales con otras funciones dentro de los 
mismos centros.

No obstante, este estudio parte de investigaciones mayores y lo que ha preten-
dido es la profundización de cómo se está desarrollando la inclusión desde una 
visión cercana a la realidad, donde se han verificado algunas de las variables identi-
ficadas previamente por diferentes autores y se han podido encontrar otras nuevas. 
Por tanto, se presenta la necesidad de partir de esta información para conseguir la 
unión entre las distintas modalidades de escolarización con la finalidad de compar-
tir y poner en práctica las propuestas inclusivas. Pues, para alcanzar el nuevo reto 
legislativo, es prioritario seguir mejorando en educación hasta asegurar en todos 
los centros educativos los principios de presencia, participación y aprendizaje de 
todo el alumnado. Por tanto, es necesario que las investigaciones y documentación 
acerca de este reto se dirijan hacia la práctica, comenzando por los encuentros entre 
profesionales para debatir y remar en la misma dirección. Por esta razón, la escucha 
y el diálogo son lo que ha guiado el motor de este trabajo y ser tan bien recibido 
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por los profesionales, quienes han reflejado implicación y entusiasmo por su labor 
educativa, enciende la luz esperanzadora para seguir avanzando en educación.

Para finalizar, como conclusión, en las aportaciones de los diferentes profesiona-
les se pueden observar distintas reflexiones según la modalidad de escolarización. 
Sin embargo, las demandas son comunes, principalmente, referentes a las barreras. 
Asimismo, se aprecia la capacidad de lucha y esfuerzo, mayor en aquellos profesio-
nales que se encuentran en centros donde hay heterogeneidad y las necesidades del 
alumnado son más graves y permanentes. En este sentido, solicitan ser escuchados 
y ampliar su visibilidad para que la respuesta educativa se extienda en otros centros.
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resumen: El propósito de este estudio es, desde la óptica del Trabajo Social, iden-
tificar los principales problemas éticos que se le presentan a las profesionales de la 
asistencia personal al desarrollar sus funciones de ayuda o apoyo a las personas con 
discapacidad, así como detectar si las profesionales consideran necesaria una mayor 
formación ética. Para ello, se optó por un procedimiento mixto mediante la aplicación 
de dos cuestionarios ad hoc. El primero, de preguntas abiertas, se dirigió a 31 profesio-
nales en activo de la asistencia personal en España en la fase de recogida de informa-
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ción. El segundo, de preguntas cerradas o respuesta breve, se dirigió a 52 profesionales 
con experiencia previa en dicha figura profesional. Mediante el análisis de su discurso 
se corroboró la necesidad de afrontar diferentes conflictos y problemas éticos durante 
la prestación del servicio de asistencia personal en distintos ámbitos y situaciones. 
Podemos concluir que la formación ética de las profesionales es insuficiente para el 
desarrollo de sus funciones en condiciones de calidad y respecto a la dignidad y la 
autonomía personal de las personas usuarias.

palabras clave: Asistencia personal; vida independiente; discapacidad; ética; Tra-
bajo Social.

abstract: The purpose of this study is, from the point of view of Social Work, to 
identify the main ethical problems that personal assistance professionals face when 
developing their functions of helping or supporting people with disabilities, as well as 
detecting whether professionals consider that greater ethical training is necessary. To 
do this, a mixed method was chosen through the application of two ad hoc question-
naires. The first, with open questions, was addressed to 31 active personal assistance 
professionals in Spain in the information collection phase. The second, with closed 
questions or short answers, was addressed to 52 professionals with previous experi-
ence in said professional figure. Through the analysis of their speech, the need to face 
different conflicts and ethical problems during the provision of the personal assistance 
service in different areas and situations was corroborated. We can conclude that the 
ethical training of professionals is insufficient for the development of their functions in 
quality conditions and with respect to the dignity and personal autonomy of the users.

Keywords: Personal assistance; independent living; disability; ethics; Social Work.

1. Introducción

1.1. Ética en las profesiones del ámbito social: consideraciones previas

Las disciplinas y profesiones del ámbito de lo social se exponen a múltiples 
interacciones en diferentes situaciones relacionales y comunicativas donde los 
aspectos éticos adquieren una crucial relevancia. Como seres humanos nos en-

contramos a menudo ante episodios donde podrían adoptarse diferentes acciones 
alternativas. Sin embargo, como profesionales de lo social hemos de tener presentes 
esos aspectos éticos, que no constituyen opiniones o creencias subjetivas. Las deci-
siones éticas no pueden evitarse y, universalmente, conductas como mentir, robar 
o matar se consideran inmorales (Ursúa, 2019), a pesar de la existencia de diversos 
ideales éticos que incorporan, parcialmente, matices subjetivos de individuos, co-
munidades o sociedades concretas.

No obstante, la ética no solo supone cumplir las normas morales de una sociedad 
y época histórica concreta, sino que presenta múltiples conexiones, especialmente 
a nivel profesional, con el contexto social. Continuamente, se presentan problemas 
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éticos que implican a los principios de “beneficencia, no maleficencia, justicia, auto-
nomía, integridad y solidaridad; los valores individuales, las normas, las leyes y las 
políticas” (Viscarret, 2019, p. 117). Todo ello genera una serie de obligaciones para 
las profesiones del ámbito social respecto a las personas usuarias como respetar su 
autonomía y preocuparse por su bienestar de forma honesta, o entender la autono-
mía como no dominación frente a la mera noción de autosuficiencia, es decir, que 
ninguna persona decida o coaccione a otra para la toma de decisiones (Etxeberria, 
2016). Pero también obligaciones a nivel colegial, institucional y en relación con los 
factores intrínsecos de la profesión y los factores sociales (Ursúa, 2019).

Por ello se introducen algunas posiciones éticas en relación con la discapacidad, 
con las que vislumbrar las distintas prácticas y estrategias que se han venido legiti-
mando, a lo largo del tiempo, por parte del sistema de creencias y saberes dominante 
(Durán, 2012).

Las éticas anteriores al siglo XX han denostado a las personas con discapacidad, 
tratándolas cual objetos, sin reconocer su capacidad de acción y restringiendo su po-
tencialidad para la vida independiente (Guzmán et al., 2010). Por su parte, Nussbaum 
(2006) detecta la exclusión que John Rawls hace de la discapacidad en Una teoría de 
la justicia (1971), al considerar que estas personas no podrían cooperar plenamente 
con el resto de la sociedad y satisfacer las condiciones mínimas de participación social 
igualitaria. Así, prioriza principios imparciales de convivencia antes que los proyec-
tos de vida subjetivos (Etxeberria, 2018), asentando sus postulados sobre el modelo 
médico-rehabilitador. Por otro lado, Sen (1999) modifica y amplía las consideracio-
nes de Rawls, buscando realizar una evaluación comparada de la calidad de vida en 
distintas sociedades contemporáneas a partir de dos elementos clave: capacidad y 
funcionamiento.

Sin embargo, finalmente Nussbaum (2006) reconoce un deber moral de las so-
ciedades para con las personas con discapacidad, presentando un modelo más 
solidario, aunque con limitaciones según quién defina la lista de capacidades que 
permitirán llegar a la vida digna o vida buena. Su propuesta parte de conjugar su 
enfoque de las capacidades con el de los derechos humanos para superar los crite-
rios económicos como aquellos que describen el estado real de desarrollo y parti-
cipación de las sociedades. Busca rediseñar los espacios públicos como respuesta 
moral y política ante las situaciones de vulnerabilidad, creando espacios facilitado-
res para todas las personas independientemente de sus características (Aparicio y 
Rodríguez, 2020). También Jonas (1995) defiende que la persona en situación de 
necesidad genera, en otras personas, el deber de atender su cuidado y coloca la 
responsabilidad en las familias y en el Estado, aunque admite que el progreso de la 
sociedad, en términos generales, produce también costes humanos que aumentan 
a la par que dicho progreso. En esta línea, Nussbaum afirma que “las personas no 
suelen ser suficientemente conscientes de su propia vulnerabilidad humana cuando 
se las ha educado para creer que son unos seres privilegiados o, incluso, autosufi-
cientes e invulnerables” (2006, p. 405).

Ante esa falta de reciprocidad, la interdependencia nos lleva a cuidar o atender a 
otras personas al percibir como posible la propia necesidad futura, reaccionando de 
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forma moral a la acción (MacIntyre, 2001). Desde esta perspectiva, las situaciones 
de dependencia tienen una doble dimensión: social y política. Consecuentemente, 
la búsqueda de respuestas acordes a las necesidades, deseos y preferencias de las 
personas con discapacidad no se ciñe a un colectivo concreto, ha de extenderse al 
conjunto de la sociedad. Si no, se estaría contribuyendo a la reproducción y perpe-
tuación de la discriminación estructural hacia las personas con discapacidad ante 
la negativa de adaptar o acomodar las necesidades individuales y colectivas en la 
actividad económica, social, cultural y política.

Por su parte, Carol Gilligan descubrió divergencias en el desarrollo moral de las 
niñas respecto a los niños a causa de su diferente socialización, lo que explica los 
mandatos de género que asocian a las mujeres con las labores de cuidado (Guzmán 
et al., 2010). Gilligan señala la interdependencia natural de la ética de la justicia con 
la ética de los cuidados o de la responsabilidad, y uno de los aspectos clave de su 
propuesta radica en la idea del universalismo interactivo, respetando la singularidad 
de cada persona por el hecho de serlo (Idareta y Úriz, 2012).

Por tanto, avanza hacia relaciones menos asimétricas donde cabe la preocu-
pación por el otro, la ayuda para el crecimiento y la adaptación, entendiendo el 
cuidado como implicación y preocupación por un tercero, individual o colectivo. 
Igualmente, Adela Cortina trasmite esa interdependencia para la realización de los 
proyectos vitales de las personas, siendo conveniente empoderar sus múltiples y 
diversas autonomías (Aparicio y Rodríguez, 2020).

No obstante, no se debe confundir la autonomía moral de una persona con su 
autonomía física o funcional. La confusión la origina el modelo médico-rehabili-
tador de comprensión de la discapacidad que ha traído, como consecuencia, una 
amplia institucionalización de personas que presentaban poca autonomía física, 
aunque plena autonomía moral (Palacios y Romañach, 2008).

Por todo ello, Etxeberria (2018) propone un enfoque articulador de la ética, que 
conjugue las perspectivas teleológica y deontológica, de tal modo que reflexione-
mos sobre la vida buena inspirando proyectos de vida personales, sin olvidar la 
relevancia de la autonomía que se asienta en la dignidad. Por consiguiente, su pro-
puesta está acorde con la continua evolución de la concepción de la discapacidad, 
desde el modelo social al modelo de la diversidad, transitando desde la capacidad 
a la dignidad y añadiendo un mayor contenido ético a la comprensión de la disca-
pacidad. Se reconoce así el lugar que ocupa cada persona, como sujeto pleno de 
derechos, protagonista de su propia historia (Durán, 2012). Esto es, podría hablar-
se de avanzar hacia una inclusión igualitaria que se mantenga en todo momento 
abierta a la diferencia (Habermas, 2008), caminando hacia una verdadera equidad.

Esa dignidad inherente a toda persona se estructura en dos planos (Palacios y 
Romañach, 2008): la dignidad intrínseca, relacionada con la inviolabilidad de las 
personas, su autonomía, libertad, integridad y su valor inalienable por el hecho de 
ser personas; y la dignidad extrínseca que, originada desde la anterior, subyace me-
diante los derechos humanos con un calado más instrumental o procedimental para 
determinadas interacciones sociales y que refiere a la igualdad de derechos de todas 
las personas.
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En consecuencia, se abren dos campos de diálogo imprescindibles desde el 
punto de vista ético. Por un lado, la bioética parece esencial para garantizar la 
plena dignidad intrínseca de las personas con discapacidad, por la existencia de 
ciertas reminiscencias del primitivo modelo de la prescindencia, asociadas a los 
avances genéticos (Palacios y Romañach, 2008). Por otro lado, el derecho, y los 
derechos humanos en particular, constituyen un marco ético ineludible (Aparicio 
y Rodríguez, 2020) para la dignidad extrínseca como guía de los procedimientos a 
seguir para su ejercicio. Es aquí donde la accesibilidad universal, entendida como 
el derecho a tener acceso a los derechos, ha de tener un lugar privilegiado como 
garantía de posibilidad.

Respecto a las personas con discapacidad, ese vínculo se puso de manifiesto con 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(en adelante, Convención) auspiciada por la Organización de las Naciones Unidas 
([ONU], 2006). Este tratado incide en la necesidad de adaptar el acceso y el ejercicio 
de lo expuesto en la Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948), sin 
añadir nuevos derechos, sino enfatizando en las adaptaciones y apoyos necesarios 
para su disfrute en igualdad, respetando las diferencias y la diversidad humana. La 
Convención adquiere una importancia capital en tres dimensiones (Aparicio y Ro-
dríguez, 2020): (1) la tradición profesional, pues conocer y comprometerse con los 
derechos humanos ha de ser parte de la deontología y de la ética profesional; (2) la 
obligatoriedad moral-jurídica de una formación adecuada para el desarrollo de las 
funciones propias de cada profesión; y (3) la realidad social existente, condicionada 
por la lenta implementación de la propia Convención.

En definitiva, la discriminación por razón de discapacidad es una cuestión ética 
y de derechos humanos y, hasta el momento, las políticas públicas practicadas si-
guen sin responder adecuadamente para erradicarla (Palacios y Romañach, 2008). 
El Trabajo Social debe asumir su función ético-política y reposicionarse al lado de 
los sujetos con quienes se compromete, además debe reflexionar respecto a sus 
propias concepciones sobre la discapacidad, hacer aflorar sus prejuicios, hacerse 
conscientes de ellos y de cómo concibe a las personas con las que y para las que 
trabaja.

Desde el Trabajo Social se incide éticamente en el reconocimiento de derechos 
y en la búsqueda de la justicia social (Úriz y Salcedo, 2017). Las profesionales se 
enfrentan, con gran responsabilidad, a múltiples retos y problemas éticos y políticos 
(Banks, 2013) aceptando y admitiendo, en todo momento, su compromiso ético de 
justicia (Aparicio y Rodríguez, 2020). El resto de las disciplinas y profesiones del 
ámbito social han de asumir, desde sus propios prismas, esos posicionamientos y, 
entre ellas, aparece la asistencia personal. Asimismo, se ha de considerar el tránsito 
desde una ética que brota de los libros y los discursos académicos hacia una que 
surge de la práctica cotidiana de estas profesiones (Banks, 2019).

En resumidas cuentas, “para saber qué se debe hacer desde una perspectiva 
ética, antes se ha de conocer qué es la profesión en la cual se ejerce y qué finalidad 
tiene el quehacer profesional o para qué sirve” (Verde-Diego, 2019, p. 82).
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1.2. La ética en el ejercicio de la asistencia personal

La asistencia personal se relaciona con la ética desde su definición: se trata de 
una persona que ayuda a otra en el desarrollo de las actividades de su vida diaria, 
ya que, por su situación, por discapacidad u otros motivos, o no puede llevarlas a 
cabo por sí misma, o le resulta altamente complejo, por lo que precisa un apoyo 
según sus propias necesidades para realizarlas (Rodríguez-Picavea, 2007). Dicho 
apoyo no es meramente para la atención a la persona, sino para favorecer y poten-
ciar su autonomía de forma efectiva (Etxeberria y Goicoetxea, 2019), entrando en 
juego, en un plano ético-filosófico de la discapacidad, conceptos como la dignidad 
humana, la autonomía, la igualdad o la solidaridad (De Lorenzo, 2018).

Para el ejercicio de la asistencia personal existe un amplio consenso identifican-
do como necesarias una serie de capacidades y habilidades para el buen desarrollo 
de sus funciones (Rodríguez-Picavea, 2007; Arnau y Urruticoechea, 2012; Suñe y 
Martínez, 2015; Ruiz, 2016; Plataforma Representativa Estatal de Personas con Disca-
pacidad Física [PREDIF], 2019). Concretamente, aquellos atributos más relacionales 
que facilitan la interacción con otras personas desde el respeto y el reconocimiento 
de la persona. Elementos como la escucha activa, la asertividad, la cordialidad o la 
empatía se consideran imprescindibles, además de una formación ética que también 
es ineludible.

En realidad, disponer de competencias éticas es primordial debido al alto con-
tenido relacional de este servicio. Igualmente, tanto la promoción de la autonomía 
personal como de la vida independiente o de la asunción de responsabilidades, 
riesgos y decisiones sobre la propia vida son, todos ellos, aspectos con un elevado 
componente ético. En esta línea, la adscripción a la ética del cuidado tiene que 
ser fruto del compromiso, por parte de las profesionales de la asistencia personal, 
de dar prioridad a unas opciones frente a otras y no de la obligación de hacerlo 
(Comas-d’Argemir, 2019). Al mismo tiempo, esa asunción personal no ha de ocultar 
que debe existir una dimensión más social y comunitaria respecto a esa ética del 
cuidado, que implicaría, incluso, el cuidado de la vida democrática (Tronto, 2013). 
Por supuesto, la asunción de la ética del cuidado también contribuye a mejorar las 
relaciones que se establecen con las familias de las personas usuarias de la asisten-
cia personal (Munuera, 2013).

Desde PREDIF (2019) entienden que esas competencias éticas tienen que refle-
jarse en la actuación de la asistencia personal prestada mediante la responsabilidad, 
la justicia, la no maleficencia, la dignidad y la autonomía. Por otra parte, Porter et 
al. (2020) señalan, entre los principales problemas éticos, la gestión de las rela-
ciones a nivel personal y profesional entre quien ejerce la asistencia personal y la 
persona asistida. También identifican un importante riesgo ético en la informalidad 
de la prestación del servicio que, para Ahlström y Wadensten (2011), proviene del 
establecimiento de unas fronteras difusas entre el espacio público y el privado en la 
relación profesional entre ambas partes. A fin de cuentas, existen dos autonomías 
distintas en disputa, la de la persona que recibe el apoyo y la de la persona que se 
lo presta. Ambas autonomías entran en conflicto por dos motivos: por un lado, la 
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profesional ha de subordinarse a la usuaria, que ostenta la autoridad y lidera la re-
lación respecto a las tareas para las que precisa el apoyo profesional; y, por el otro, 
se ha de constituir una relación moral entre iguales al ser, ambas personas, sujetos 
de dignidad por sí mismas (Etxeberria y Goicoetxea, 2019).

A su vez, las relaciones familiares son un “dilema inherente a la asistencia per-
sonal” (Ahlström y Wadensten, 2011, p. 650), ya que, en muchos casos, comparte 
espacios con la familia durante las interacciones entre esta y la persona usuaria. Par-
ticularmente, este fenómeno es constante con usuarias menores de edad, pudiendo 
entrar en conflicto directo los deseos y preferencias de la menor con los de su fa-
milia respecto a su bienestar, quedando en una posición intermedia la profesional 
que ejerce la asistencia personal, que ha de tener clara su función.

Asimismo, Mladenov (2020) ha detectado otros problemas éticos en su estudio 
con asistentes personales y personas con discapacidad usuarias del servicio. Así, com-
probó que los aspectos que generaban un menor consenso eran los relativos a la ética 
como la posibilidad, o no, de que una familiar ejerciese de asistenta personal.

Por todo ello, la ética ha de ser relevante en la formación de las profesionales de 
la asistencia personal, abordando elementos como la dimensión sociohistórica de la 
lucha del movimiento de vida independiente por la justicia social y el cumplimiento 
de los derechos humanos; el respeto a la discapacidad de forma íntegra; la reflexión 
sobre las transformaciones sociales necesarias; la sensibilización ante las injusticias 
padecidas por el colectivo; las nuevas tecnologías, enfocándolas a la facilitación de 
la accesibilidad y la participación social; o la formación sobre innovación y diseño 
para todas las personas (Aparicio y Rodríguez, 2020).

Además, ha de dirigirse a su aplicación práctica incorporando modelos de reso-
lución de problemas éticos en los que, por ejemplo, se viene avanzando de forma 
considerable desde el Trabajo Social (Úriz, 2019).

La asistencia personal se diferencia de otras figuras profesionales más tradicionales 
del ámbito de los cuidados y presenta unas características propias que la propulsan a 
la vanguardia del respeto a la persona. Avanza más allá de cualquier otra porque ade-
más de ser personal es personalizada, una adaptación concreta de la propia asistencia 
prestada. Supone traspasar el modelo de atención centrado en la persona hacia un 
modelo de atención planificada por la propia persona (Prieto et al., 2019).

A nivel ético, las figuras profesionales de cuidados más tradicionales, haya o no 
solicitud previa de la persona usuaria, proponen y deciden desde su conocimiento 
y experiencia, debiendo respetar la autonomía de la persona usuaria, siéndoles su-
ficiente su mero consentimiento informado. Sin embargo, en la asistencia personal 
el protagonismo lo asume en todo momento la persona usuaria, que es asistida por 
una figura que posibilita la ejecución de sus deseos y preferencias. Así es como se 
propicia la riqueza de los apoyos prestados al servicio de quien los recibe, a la vez 
que se pueden generar nuevos riesgos de dominación, tanto por parte de la figura 
profesional como por parte de la persona usuaria (Etxeberria y Goicoetxea, 2019).

Consecuentemente, en cualquier momento podría presentarse un problema éti-
co que ponga en riesgo, entre otros bienes o valores, la propia dignidad de la per-
sona usuaria. Por este motivo, la ética de los cuidados señala las interdependencias 
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existentes entre las diferentes personas (Comas-d’Argemir, 2019), para ser conscien-
tes de las responsabilidades que cada una adquiere hacia el resto de las personas 
de su entorno o comunidad (Munuera, 2013). En otras palabras: “Debemos respetar 
los derechos humanos de todas las personas en todas partes, pero antes que nada 
debemos desarrollar en todos la capacidad y la práctica de preocuparse por los 
demás como seres humanos como nosotros” (Held, 2006, p. 125).

Así pues, la asistencia personal en su conjunto, y como un posible rol profesional 
del Trabajo Social, participa constantemente de verdaderos problemas éticos, toman-
do decisiones que tienen consecuencias directas en la vida de las personas. Para 
Etxeberria y Goicoetxea (2019), la problemática ética de la asistencia personal se vin-
cula con una cuestión de autonomías en relación, que ha de ser respetuosa y donde 
el protagonismo recae en la persona que recibe los apoyos; una cuestión de virtudes, 
entendidas como modos de ser de las personas, que nos refieren a las característi-
cas o habilidades de quien ejerza la asistencia personal; y, finalmente, una cuestión 
de justicia y derechos humanos, cimentada en la igual dignidad y participación de 
las personas de una sociedad en las decisiones que les atañen. Por este motivo, no 
es baladí la posición ético-política que adopten las profesionales de la asistencia 
personal, o de cualquier otra profesión del ámbito social, respecto a las personas 
con discapacidad, la garantía de una accesibilidad real y efectiva en el ejercicio de 
sus derechos y, por lo tanto, el respeto a sus deseos, preferencias y elecciones. En 
función de ese posicionamiento, se favorecerá u obstaculizará la vida independiente 
y la autonomía personal de este colectivo, posibilitando o restringiendo que puedan 
desarrollar sus propios proyectos de vida en igualdad de condiciones que el resto de 
la ciudadanía (Durán, 2012).

Para minimizar los riesgos éticos y favorecer una toma de decisiones prudentes 
ante situaciones complejas, diversas profesiones cuentan con un marco axiológico 
propio. Habitualmente, viene delimitado por un código deontológico que rige su 
actuación cimentándola no solo sobre los conocimientos teóricos y las experiencias 
prácticas, sino también sobre aspectos éticos de gran relevancia, favoreciendo con 
su ayuda la resolución de conflictos. Algunos ejemplos los constituyen profesiones 
como el trabajo social, la psicología, la medicina, la terapia ocupacional, la enfermería 
o la pedagogía, entre otras. Además, profesiones muy próximas en sus funciones a la 
asistencia personal, como las intérpretes de lengua de signos, también cuentan con 
un marco axiológico propio, elaborado por la Federación Española de Intérpretes de 
Lengua de Signos y Guías-Intérpretes ([FILSE], 2002) y aprobado y ratificado en su 
asamblea general. En cambio, la asistencia personal no dispone de un corpus ético 
propio y específico, ajustado a sus características y a las de las funciones que desarro-
lla en su ejercicio profesional.

Por otra parte, su inexistencia puede llegar a generar una gran incertidumbre en 
las personas con discapacidad que precisen de asistencia personal. Al mismo tiem-
po, esta sensación puede acrecentarse al unirse con la permisividad pública ante 
el incumplimiento sistemático de la normativa vigente en materia de discapacidad 
(Riobóo-Lois et al., 2022). En otras palabras, las administraciones públicas parecen 
estar consintiendo la conversión de lo ilegal en la verdadera norma (Palacios y 
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Romañach, 2008), situando a las personas usuarias de la asistencia personal en un 
limbo ético-legal de consecuencias impredecibles.

Con todo, la potencia de la Convención ha favorecido la reciente sucesión de 
desarrollos normativos de especial relevancia para la discapacidad en su conjunto. 
La Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal 
para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídi-
ca, busca profundizar en el cambio de paradigma facilitando los apoyos necesarios 
para que la persona siga gobernando su propia vida y evitando que terceras per-
sonas decidan por ella. Recientemente se ha incluido la accesibilidad cognitiva en 
el articulado del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. Además, habrá que seguir muy de cerca lo 
que ocurra con el Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales que desde el Ministerio 
de Derechos Sociales y Agenda 2030 (2022) se ha puesto en consulta pública, pues 
podría implicar importantes modificaciones en muchos de los recursos destinados, 
entre otras, a las personas con discapacidad.

A partir de lo expuesto anteriormente, con el presente estudio se pretende al-
canzar los siguientes objetivos: identificar los principales problemas éticos a los 
que las profesionales de la asistencia personal se enfrentan en el desarrollo de sus 
funciones; y detectar si existe la necesidad de una mayor formación a nivel ético 
por parte de las profesionales de la asistencia personal.

2. Método

Atendiendo a los objetivos establecidos se realizó una investigación con un 
método mixto, siguiendo una estrategia integrada concurrente, de tal modo que 
los datos cuantitativos y cualitativos se recogen simultáneamente para trasladar una 
imagen general del tópico de estudio analizado, donde una de las metodologías 
puede ser la predominante (Creswell, 2009). De este modo, se formuló un trabajo 
de carácter analítico, descriptivo y de tipo transversal con el que se examinaron 
diferentes elementos relativos a la situación de la asistencia personal en España 
en un marco temporal definido. Para este estudio en particular, el foco de análisis 
fueron los aspectos éticos. Se llevó a cabo desde un enfoque preponderantemente 
cualitativo, que no busca “la representación ni la generalización estadística” (Facal, 
2015, p. 65), sino profundizar en los problemas de investigación a partir de sus 
protagonistas.

2.1. Participantes

La población objeto de estudio se seleccionó mediante un procedimiento no 
probabilístico, a través de un muestreo estratégico respondiendo a criterios acordes 
con los objetivos de la investigación, un tipo de muestreo habitual en estudios cua-
litativos (Pérez-Llantada y López, 2001).
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Los participantes se dividieron en dos grupos de informantes compuestos, el 
primero de ellos, por 31 sujetos que ejercían la asistencia personal durante la fase 
de recogida de datos y, el segundo, por 52 profesionales con experiencia previa en 
el ejercicio de la asistencia personal.

2.2. Medidas

Se distribuyeron dos modalidades de cuestionario de forma independiente a 
cada uno de los grupos de informantes, de los cuales una parte de ellos iba dirigida 
a recoger la información específica vinculada con los fines analítico-descriptivos del 
presente estudio, además de recopilar información sobre los aspectos sociolabora-
les de la población objeto estudio:

1.  Un cuestionario ad hoc de respuesta abierta amplia (dirigido a profesionales 
en activo) que permite profundizar sobre el tema abordado. Además, “parte 
de la gente y desde la gente se construyen las interpretaciones de la vida 
social” (González et al., 2014, p. 160). El cuestionario se conforma de 18 
preguntas.

2.  Un cuestionario ad hoc de respuesta cerrada categórica o corta (dirigido a 
profesionales con experiencia previa) que permite obtener cierta comparabi-
lidad de la información recogida, identificando aspectos imprescindibles para 
la asistencia personal. Se compaginaron las preguntas cerradas con distintas 
opciones de respuesta junto con otras preguntas, dirigidas a recoger respues-
tas breves y relevantes. El cuestionario se compone de 10 preguntas.

Ambos instrumentos se realizaron con la aplicación Google Forms, favoreciendo 
la interacción digital al tiempo que una recopilación de datos ágil y sistematizada 
(se incorpora en el Anexo 1 una síntesis de las preguntas vinculadas al tópico de 
estudio del presente trabajo). En todo momento se observó lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, garantizando la confidencialidad de las profesionales par-
ticipantes en la investigación.

Asimismo, hemos sido conscientes de que la técnica utilizada presentaba una 
asimetría en la relación entre investigadoras e informantes, una relación pragmática 
con un fin específico que pretende recabar respuestas para el tema de estudio de la 
investigación, constituyéndose así como una relación secundaria y no un fin en sí 
misma (López y Deslauriers, 2011).

2.3. Procedimiento

Previamente, se realizó una revisión documental con la que identificar elemen-
tos relevantes para el tópico de la investigación (López y Deslauriers, 2011), de tal 
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modo que se pudiesen incorporar al trabajo aspectos novedosos y no repetitivos 
(González et al., 2014).

Inicialmente, se buscaba establecer una combinación de técnicas de recogida de 
datos (entrevista y cuestionario), pero la irrupción de la COVID-19 lo imposibilitó, 
sustituyendo entonces la entrevista por la aplicación de un cuestionario de respues-
ta abierta. La solución adoptada satisfizo la finalidad exploratoria e indagatoria, con 
la potencialidad necesaria de recabar la información para responder a los objetivos 
planteados.

La investigación cualitativa mediante cuestionarios abiertos se convierte en al-
ternativa a lo limitante de este paradigma en cuanto al número de participantes [...], 
constituye una de las pocas herramientas con las que cuentan los investigadores 
cualitativos para obtener información sin estar cara a cara con la persona (Álvarez-
Gayou, 2003, p. 150).

A partir de la revisión documental llevada a cabo se redactaron los instrumentos 
de recogida de información que, antes de su concreción definitiva, fueron revisados 
por dos investigadores de prestigio del campo del Trabajo Social.

A continuación, se contactó con las profesionales de la asistencia personal a 
través de diferentes entidades y organizaciones prestadoras del servicio de forma 
directa o indirecta y, especialmente, con aquellas propias del ámbito de la discapa-
cidad. A tal efecto, es obvio señalar que existió una búsqueda previa de las entida-
des desde el ámbito estatal hacia el autonómico y local, a través de los diferentes 
registros de las administraciones públicas autonómicas durante tres semanas. La 
respuesta a la carta de presentación de la investigación no fue la esperada debido 
a la COVID-19, por lo que se reajustó la estrategia de contacto, realizando una bús-
queda de perfiles profesionales de asistencia personal en España en la red social 
LinkedIn. Se obtuvieron más de 1.000 perfiles compatibles, cuyo idioma de perfil 
fuese el castellano y pertenecientes a los sectores de atención a la salud mental y/o 
atención sanitaria y hospitalaria, los más vinculados al campo de trabajo de la asis-
tencia personal. Tras su análisis, se descartaron los perfiles que no se correspondían 
con la figura profesional objeto de estudio en la investigación, quedando finalmente 
155 perfiles tras el cribado. Acto seguido, se contactó individualmente con cada 
perfil solicitando su colaboración voluntaria y garantizando la confidencialidad de 
su participación en el estudio.

La recogida de información final se produjo entre el 24 de marzo y el 10 de mayo 
del año 2020, facilitando, con un período extenso de tiempo, la respuesta del mayor 
número de profesionales.

El análisis llevado a cabo de los datos recabados se desarrolló apoyándose en 
el IBM SPSS Statistics (Versión 22, IBM Corp., 2013) para el análisis cuantitativo de 
la información y en el NVivo (Versión 12, QSR International Pty Ltd., 2018) para la 
explotación cualitativa. Para garantizar la confidencialidad de las informantes y fa-
cilitar el proceso de análisis se codificaron sus respuestas del siguiente modo: CA1, 
CA2, CA3, … CA31 para los cuestionarios de preguntas abiertas; y CC1, CC2, CC3, 
… CC52 para los cuestionarios de preguntas cerradas.
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3. Resultados y discusión

3.1. Perfil sociodemográfico y formativo-laboral

3.1.1. Grupo de informantes 1

Respondieron al cuestionario 31 profesionales en activo, de las cuales un 74.2 % 
fueron mujeres frente a un 25.8 % de hombres. En la Tabla 1 se presenta el perfil 
profesional en relación con el género y con el grupo de edad de pertenencia. Res-
pecto a la edad, cabe destacar que la informante de menor edad contaba con 23 
años, mientras que la edad máxima se situó en los 57 años (M = 34.42; DT = 8.76). 
Además, un 67.7 % del total de las participantes en el estudio se sitúan en el grupo 
de edad que transcurre entre los 23 y los 34 años. No se obtuvieron respuestas de 
hombres de 46 o más años y las mujeres entre los 35 y los 57 años se reparten de 
forma idéntica entre ambos grupos de edad, de 35-45 años y de 46-57 años, contan-
do cada uno de ellos con un 17.4 % del total de las participantes en esta muestra.

Tabla 1. Perfil de las participantes en la investigación (grupo de informantes 1)  
según el género y el grupo de edad

Grupos de edad
Total23-34 

años
35- 45 
años

46-57 
años

Género

Mujer

N 15 4 4 23

% en el género 65.2 % 17.4 % 17.4 % 100,0 %

% en los grupos 
de edad 71.4 % 66.7 % 100.0 % 74,2 %

% del total 48.4 % 12.9 % 12.9 % 74,2 %

Hombre

N 6 2 0 8

% en el género 75.0 % 25.0 % 0.0 % 100,0 %

% en los grupos 
de edad 28.6 % 33.3 % 0.0 % 25,8 %

% del total 19.4 % 6.5 % 0.0 % 25,8 %

Total

N 21 6 4 31

% en el género 67,7 % 19.4 % 12.9 % 100.0 %

% en los grupos 
de edad 100,0 % 100.0 % 100.0 % 100.0 %

% del total 67,7 % 19.4 % 12.9 % 100.0 %

Fuente: Elaboración propia a partir de la información recabada.
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3.1.2. Grupo de informantes 2

Respondieron al cuestionario 52 profesionales, de las que hubo que descartar 
a tres de ellas por no verificar convenientemente haber tenido experiencia previa 
como asistentes personales. De entre los 49 cuestionarios válidos, tres cuartas partes 
de la muestra la constituyeron las mujeres con hasta un 75.5 % frente a solo un 24.5 % 
de hombres. Respecto a la edad, la mínima registrada fue de 23 años mientras la 
máxima ascendió hasta los 57 años (M = 33.29; DT = 8.39). En relación con los 
distintos grupos de edad, no se apreciaron diferencias significativas en cuanto al 
género, al concentrarse principalmente las profesionales en el grupo que va desde 
los 23 hasta los 34 años en ambos casos, con un 75.7 % entre las mujeres y un 66.7 
% entre los hombres (Tabla 2).

Tabla 2. Perfil de las participantes en la investigación (grupo de informantes 2)  
según el género y el grupo de edad

Grupos de edad
Total23-34 

años
35-45 
años

46-57 
años

Género

Mujer

N 28 5 4 37

% en el género 75.7 % 13.5 % 10.8 % 100,0 %

% en los grupos 
de edad 77.8 % 62.5 % 80.0 % 75,5 %

% del total 57.1 % 10.2 % 8.2 % 75,5 %

Hombre

N 8 3 1 12

% en el género 66.7 % 25.0 % 8.3 % 100,0 %

% en los grupos 
de edad 22.2 % 37.5 % 20.0 % 24,5 %

% del total 16.3 % 6.1 % 2.0 % 24,5 %

Total

N 36 8 5 49

% en el género 73,5 % 16.3 % 10.2 % 100.0 %

% en los grupos 
de edad 100,0 % 100.0 % 100.0 % 100.0 %

% del total 73,5 % 16.3 % 10.2 % 100.0 %

Fuente: Elaboración propia a partir de la información recabada.
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3.2. Aspectos éticos de la asistencia personal

Respecto a los aspectos éticos, se han delimitado los resultados en cuatro dife-
rentes bloques que emergen de las reflexiones de las informantes respecto a la ética 
en el ejercicio de su rol como asistentes personales (Figura 1). En un primer lugar, 
nos encontramos con los problemas relativos al paternalismo de las profesionales. 
En segundo término, afloran los problemas en relación con la familia directa –en 
especial madres y padres– de las personas usuarias del servicio y su relación con 
la profesional de la asistencia personal. En tercer lugar, las informantes subrayan la 
necesidad de mantener líneas claras respecto de la intimidad de las personas usua-
rias y la confidencialidad en la relación profesional. Por último, surge un importan-
te debate sobre la asistencia sexual como función, o no, incluida en la asistencia 
personal.

Figura 1. Términos más frecuentes en el discurso de la población objeto de 
estudio
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3.2.1. Paternalismo profesional

La confrontación entre la mirada experta y los deseos y preferencias de la per-
sona usuaria de la asistencia personal es lo que puede generar situaciones donde 
las profesionales ejerzan el paternalismo profesional. Tal vez pretendiendo adop-
tar la mejor opción, bajo su perspectiva, para el bienestar de la persona, exceden 
sus funciones restringiendo la capacidad de elección de la persona respecto a su 
propio proyecto vital.

En esta línea, el análisis llevado a cabo de las respuestas de las informantes re-
cogidas indica la existencia de elementos que es necesario estudiar en profundidad. 
De sus contestaciones se desliza que se trata del mayor conflicto ético al que se en-
frentan, confrontando con los principios de autonomía personal y autodeterminación:

Cuando adoptas un chip de respetar todos los asuntos personales [...] tienes claro 
cuándo tienes que estar y cuándo sobras. [...] Quien no tenga mucha experiencia pue-
de caer en el error de decir que es lo mejor o peor sobre cualquier decisión o asunto, 
sobre qué hacer o no hacer, pero pronto se aprende a no interferir y a que la persona 
que te contrata tome sus decisiones sin que la asistente personal dé su opinión, o no 
interfiera. (CC13)

Este tipo de problemas éticos parecen encontrarse en el día a día de las profe-
sionales y en múltiples contextos y ámbitos diferentes:

Estaba con ella de “fiesta” por la noche [...] y ella quería quedarse, pero estaba dor-
mida en su silla. Le propuse ir a casa si estaba cansada, pero ella solo quería estar allí 
por estar, y dormida. Al final la llevé a la cama, lloró un poco, pero se quedó dormida 
pronto. Ahí actué mal, quizás con una postura maternalista. (CC05)

Saber motivar a la hora de que [...] no quiera tomarse su tratamiento médico, pre-
vención de actitudes de suicidio o autolesión. Saber razonar con la persona para que 
deje de tener malos hábitos en su alimentación o higiene. (CC38)

La jerarquía que se establece, [...] en muchos aspectos nos consideramos por en-
cima de la persona que contrata nuestro servicio, por y para la que trabajamos y que 
son, en definitiva, nuestras jefas. (CA19)

En algunas de esas situaciones las dudas pueden llegar a invadir a las profesio-
nales produciendo en ellas una falta de capacidad para llegar a tomar una decisión 
al respecto:

Entre la voluntad de la persona a la hora de hacer ciertas actividades y lo que debe 
hacer. (CC42)

Que la persona quiera ayuda para hacer algo ilícito. (CC27)
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3.2.2. Incidencia de las familias de las personas usuarias

La influencia familiar es otro de los aspectos relevantes en un país donde el 
sistema de cuidados ha sido tradicionalmente familista, lo que ha venido situando 
la responsabilidad de la atención y los apoyos a las personas con discapacidad en 
sus familiares más próximos y, muy especialmente, en las mujeres más cercanas de 
la familia.

Consecuentemente, las familias de las personas usuarias tienen una gran rele-
vancia en los aspectos éticos relacionados con la asistencia personal y los diferentes 
conflictos que de ellos se pueden derivar (Munuera, 2013). Ocasional o habitual-
mente, según cada caso, llegan a entablar una relación directa con la profesional 
de tal modo que solicitan de esta actuaciones según su criterio o preferencia o, 
en otros casos, respecto a la confidencialidad y la intimidad de la persona usuaria 
(Ahlström y Wadensten, 2011):

Aprendes de sobra a respetar la intimidad, a llamar a la puerta antes de entrar, 
aunque esté abierta, a no mirar los mensajes personales, aunque seas [...] quien abre 
la aplicación y cojas el móvil” (CC13)

La información que, a veces, creo que tengo que transmitir a la madre o al padre. 
(CC50)

En este sentido, cabe recordar que “si el profesional no tiene capacidad para 
asegurar la confidencialidad a su cliente, prácticamente es imposible siquiera que 
dé comienzo una interacción entre ambos” (Salcedo, 1998, p. 150).

3.2.3. Intimidad y confidencialidad en la relación profesional

A pesar de la mención anterior, lo referido a la intimidad y la confidencialidad 
de las personas usuarias merece una atención especial, pues la asistencia personal 
transita en el resbaladizo terreno de la intimidad personal por la naturaleza de sus 
funciones. De modo que las profesionales han de tener un riguroso sentido de la 
confidencialidad para evitar generar un daño a cualquier bien o valor afectado, es-
pecialmente, a la propia persona por el hecho de serlo.

Además, las respuestas de las profesionales de la asistencia personal muestran 
cómo ambos elementos, intimidad y confidencialidad, interaccionan de forma ex-
presa con el principio de integridad, que supone el reconocimiento de los límites 
entre la vida personal y la vida profesional (Porter et al., 2020):

[...] no supe delimitar mi espacio a la hora de que la persona asistida tome mis 
servicios prestados como funciones que van unidas al vínculo de amistad que se es-
tablece. (CC24)

[...] todos sus estados emocionales recaen sobre el asistente [...] tienes que estar es-
cuchando con atención todo lo que dice y mantener una buena cara y predisposición. 
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A veces, también eres con quien se desahoga. Todo el peso emocional. Pero como es 
una relación laboral y unidireccional tienes que recibir, pero expresar poco. (CC13)

Del mismo modo, parecen translucir ciertos juicios de valor por parte de algu-
nas, pocas, profesionales. En todo caso, son aspectos que afectan a la dignidad de 
la persona, a la individualización de la atención prestada o incluso otros bienes 
como la propia intimidad, la identidad o la libertad de la persona. Por ello, no han 
de obviarse por la importancia para un ejercicio profesional de calidad, no discrimi-
natorio y respetuoso con las personas usuarias:

A veces es difícil discernir cuándo un usuario está hablando desde la realidad 
común o desde la suya propia debido a la enfermedad [...], muchas veces no sé si es 
cierto lo que me dice. (CC16)

Frente a estas situaciones, Wadensten y Ahlström (2009) concluyen que ser reci-
bido y atendido con comprensión es un factor esencial para el logro de la autono-
mía, la integridad, la influencia y la participación en la vida cotidiana, manteniendo 
su autoestima y dignidad.

3.2.4. Sexualidad y asistencia personal

Finalmente, subyace entre las respuestas de las informantes la cuestión de la 
sexualidad de las personas usuarias que reciben servicios de asistencia personal y si 
tienen o no derecho a una asistencia sexual (De Asís, 2017). Conviene subrayar que 
nos referimos así a la relación de la asistencia personal con las denominadas, según 
Rodríguez-Picavea y Romañach (2006), tareas especiales, que incluirían las relacio-
nadas con el acompañamiento y el apoyo para la preparación en la esfera sexual. 
El debate respecto a esta área está muy abierto, lo que se percibe en las respuestas 
dadas por las profesionales de nuestro estudio:

Cualquier persona tiene derecho a tener una actividad sexual sana y saludable si 
así lo desea. (CA06)

Las personas dependientes también deben tener una vida sexual normal como el 
resto del mundo. [...] si un usuario dependiente, por ejemplo, con parálisis cerebral, 
necesita apoyo a la hora de masturbarse, necesitaría ayuda del asistente personal. 
(CA08)

Creo que habría que marcar ciertos límites [...] porque un asistente personal no es un 
asistente sexual y no considero que este tenga que ayudar a nadie a usar el satisfayer. 
Pero, si el usuario quiere tener una cita con alguien, el asistente personal podría acom-
pañarlo (y dejarles su espacio) o, si fuera necesario, preparar a la persona para que man-
tenga las relaciones sexuales que quiera con otra persona. [...] es importante que haya 
confianza y respeto entre ambas partes y que no se juzgue a nadie por sus orientaciones 
sexuales o sus filias. (CA16)
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Probablemente, este sea uno de los problemas éticos más controvertidos debi-
do a que la sexualidad es uno de los tabús más comunes. Además, en este caso, 
supone abordar el tema en relación con las personas con discapacidad, cuando ni 
siquiera se ha reflexionado desde el enfoque de derechos y con una percepción 
asexual de la discapacidad por parte de una mayoría de la sociedad (De Asís, 2017):

No creo que las actividades sexuales sean un derecho. (CA20)

No obstante, respecto a la figura concreta de la asistencia sexual, cabe destacar 
que “se trata de un apoyo instrumental, ni educativo ni terapéutico [...], no es tarea 
de la persona asistente excitar ni ser excitada, desnudarse, dar abrazos o besos o 
mantener prácticas sexuales con la persona asistida” (Centeno, 2020, p. 40).

4. Conclusiones

En líneas generales, los resultados obtenidos han confirmado la necesidad e 
importancia de abordar los aspectos éticos relacionados con la asistencia personal 
y su ejercicio profesional, un campo de estudio inédito hasta el momento, hasta 
donde ha llegado nuestra indagación. Asimismo, se han identificado los principales 
problemas éticos con los que estas profesionales, y las personas a las que prestan 
sus servicios, han de convivir en el día a día. Al tiempo, se ha constatado que las 
profesionales carecen de una formación ética más profunda, así como de instru-
mentos, herramientas o procedimientos en los que apoyarse para una adecuada 
toma de decisiones desde el respeto a la dignidad de la persona y a sus derechos 
humanos inherentes.

Consecuentemente, esa falta de formación ética puede estar influyendo en una 
deficiente promoción de la autonomía personal y vida independiente de las perso-
nas usuarias. Además, se pueden estar produciendo conflictos o situaciones donde 
la persona usuaria se vea violentada al estar en disputa su autonomía moral, cuando 
el respeto a la misma debe ser el factor imprescindible de toda buena práctica en la 
prestación de la asistencia personal. Sin duda, la incorporación de los modelos de 
resolución de problemas éticos a la formación de las profesionales sería un elemen-
to potenciador de una buena praxis profesional.

Atendiendo a los resultados obtenidos, consideramos urgente y necesaria la 
estructuración de un código ético que recoja los ideales, principios y virtudes, así 
como los deberes e incluso infracciones o sanciones, que orienten el proceder de 
las profesionales que ejercen la asistencia personal. Resulta de vital importancia 
contar con ese marco axiológico debido a la especial y constante vulnerabilidad a la 
que están sometidas la intimidad y la privacidad de las personas con discapacidad. 
Por lo que parece interesante dotar de un marco normativo que ampare la interven-
ción de la asistencia personal y vele por la integridad de sus usuarias, sumándose al 
reciente desarrollo normativo impulsado por la Convención Internacional sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.
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Los discursos de las profesionales que han participado en esta investigación 
denotan la existencia de ciertas tensiones, ante situaciones concretas en distintos 
ámbitos, entre la profesional y la persona usuaria del servicio. El abordaje de estas 
situaciones mediante el tratamiento de casos prácticos, donde las futuras profesio-
nales se visualicen en dichas situaciones debiendo adoptar decisiones prudentes 
ante potenciales conflictos o violaciones de los principios de autonomía personal y 
vida independiente, se antoja altamente necesario.

Por otra parte, se aprecian importantes contradicciones entre los principios 
orientadores de la asistencia personal y algunas de las opiniones dadas por las 
profesionales. Si bien se trata solamente de unas pocas, no podemos obviar que el 
ejercicio profesional de la asistencia personal exige el compromiso, cuando menos, 
con el modelo social y la búsqueda continua de la promoción de la autonomía 
personal de las usuarias, posibilitando que puedan ejecutar y vivir sus propios pro-
yectos de vida. Entendemos dicho compromiso como un punto de partida, no de 
llegada, pues el objetivo ha de ser comprometerse con los modelos de la diversidad 
y de los derechos, interpretaciones imprescindibles en la actualidad para garantizar 
una igualdad real y efectiva para las personas con discapacidad.

Por otro lado, se detecta una intensa controversia ética respecto a las tareas es-
peciales a desarrollar por la asistencia personal. La sexualidad de las personas con 
discapacidad también se ha de preservar, favoreciendo que pueda ser desarrollada 
y vivida atendiendo a sus deseos y preferencias por lo que, cuando la persona lo 
requiera, habrá de contar con los apoyos oportunos que le permitan dicho desarro-
llo. Particularmente, habría que delimitar convenientemente el tipo de tareas de este 
tipo a realizar desde la asistencia personal, así como explorar una futura implemen-
tación de la asistencia sexual para aquellos casos que la precisen.

Finalmente, en relación con los límites de esta investigación, hemos de reco-
nocer que es necesario abordar los aspectos éticos desde otras perspectivas, como 
son las de las personas usuarias y sus percepciones respecto a los problemas éticos 
que atraviesan sus proyectos de vida acompañados por la figura profesional de la 
asistencia personal; y las de las familias, especialmente en aquellos casos en los 
que la persona usuaria es menor de edad, aunque ciertamente las prestaciones de 
asistencia personal reconocidas en estos casos sean, actualmente, muy escasas en el 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (Riobóo-Lois, 2020).
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Anexo 1

Preguntas más vinculadas a la investigación de ambos cuestionarios

Cuestionario ad hoc de preguntas abiertas

Sobre la asistencia personal, el artículo 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia dice así: “[...] tiene como finalidad la promoción de la autonomía de 
las personas en situación de dependencia, en cualquiera de sus grados. Su objetivo 
es [...] que facilite al beneficiario el acceso a la educación y al trabajo, así como una 
vida más autónoma en el ejercicio de las actividades básicas de la vida diaria”. En 
base a esto, ¿cómo interpreta cuál es el perfil de la persona usuaria de este servicio?

En el caso concreto de las personas menores de 16 años, ¿entiende que la figura 
de la asistencia personal podría ser positiva?

a. Sí      b. No

En relación con la pregunta anterior, indique para qué casos lo estima positivo 
y para cuáles entiende que no sería adecuado y por qué motivo.

Y en el caso de las personas mayores de 65 años, ¿entiende que la figura de la 
asistencia personal podría ser positiva?

a. Sí      b. No

En relación con la pregunta anterior, indique para qué casos lo estima positivo 
y para cuáles entiende que no sería adecuado y por qué motivo.

En Galicia, se liga la figura de la asistencia personal a los apoyos en los ámbitos 
educativo postobligatorio (mayores de 16 años) y laboral. ¿Cómo considera esta 
regulación? ¿Por qué?

¿Entiende que el servicio de asistencia personal debe incluir el acompañamiento 
y preparación en actividades vinculadas con la esfera sexual? Justifique su respuesta 
afirmativa o negativa.

¿Qué aspectos modificaría del servicio de asistencia personal? ¿Por qué?

Cuestionario ad hoc de preguntas cerradas o de respuesta breve

¿Cuáles son las problemáticas a las que tiene que hacer frente de forma más 
reiterada? ¿Por qué?

¿Cuáles son los principales problemas éticos que le surgen durante el ejercicio 
de su trabajo?

¿Considera que, para su intervención profesional, necesita adquirir competencias 
adicionales de las que dispone en la actualidad? En caso afirmativo, ¿cuáles serían 
y por qué?
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¿Considera que su intervención profesional promociona suficientemente la au-
tonomía personal de la persona usuaria? Seleccione la opción con la que se sienta 
más representada/o:

Nada       Mucho       Algo       Bastante

En relación con la pregunta anterior, ¿cuáles son los motivos para su respuesta? 
Seleccione los 2 motivos con los que más se identifique:

a. La existencia de tensión familiar
b. El contexto profesional en el que me desarrollo
c. La necesidad de una mayor formación
d. La falta de tiempo
e. La necesidad de desarrollar mayores habilidades sociales
f. Considero que no es lo más adecuado para las características de la persona 

usuaria
g. Otro(s): ____________________

aspecTos éTicos de la asisTencia personal, una visión desde el Trabajo social
b. riobóo-lois, r. gonzález-rodríguez y c. verde-diego
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resumen: Se está produciendo un cambio en España, y a escala internacional, con 
respecto a la atención temprana y a la concepción de los/as niños/as y la discapacidad 
(Tamarit, 2015). Se está pasando de un enfoque clínico, basado en la rehabilitación y 
centrado en las/los niñas/os, a un enfoque más global, sistémico, ecológico, centrado 
en la familia y en los entornos naturales. Sin embargo, su alcance y generalización 
siguen siendo desiguales. En Castilla-La Mancha (una comunidad autónoma española) 
se está realizando un esfuerzo de transformación en este sentido. El presente estudio, 
a través de entrevistas en profundidad a agentes relevantes (familiares, personal de la 
Administración y profesionales que ocupaban los roles de coordinación y de gerencia 
en entidades de Plena inclusión Castilla-La Mancha) y el análisis de su contenido, ha 
indagado en los avances logrados en el proceso de transformación; los factores in-
volucrados, tanto en la vida interna de los servicios y entidades como en el entorno 
externo; y los principales obstáculos y los retos pendientes. A partir de la información 
recabada, se propone un modelo que describe la transformación y que puede facilitar 
la transferencia de conocimiento a centros y comunidades que estén desarrollando 
(o se lo estén planteando) un proceso de transformación similar hacia un enfoque 
centrado en la familia.

palabras clave: Atención temprana centrada en la familia; entornos naturales; entre-
vistas; transformación organizacional; transferencia del conocimiento.

abstract: A change is taking place in Spain, and internationally, regarding early 
intervention and the conception of children and disability (Tamarit, 2015). It is mov-
ing from a clinical approach, based on the rehabilitation and focused on children, to 
a more global, systemic and ecological approach centered on the family and natural 
contexts. However, its scope and generalization remain irregular. In Castilla-La Mancha 
(a Spanish autonomous region), a transformation effort is being made in this regard. 
The present study, through in-depth interviews with relevant agents (family members, 
public administration staff, and professionals who perform coordination and manage-
ment roles in organizations pertaining to “Plena inclusión Castilla-La Mancha”) and 
the analysis of its content, has examined the following aspects: progress made in the 
transformation process; the factors involved, both in the internal life of the services and 
organizations and in the external environment; and the main obstacles and pending 
challenges. Based on the information collected, a model is proposed that describes 
the transformation, facilitating the transfer of knowledge to centers and communities 
that are developing (or considering it) a similar transformation process towards an 
approach centered on the family.

Keywords: Family centered early intervention; natural contexts; interviews; organi-
zational transformation; transfer of knowledge.
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1. Introducción

De acuerdo con la European Agency for Development in Special Needs Edu-
cation la atención temprana [conjunto de intervenciones para niñas/niños 
pequeñas/os y sus familias que abarca cualquier acción realizada cuando 

un/a niño/niña necesita un apoyo especial para asegurar y mejorar su evolución 
personal, reforzar las propias competencias de la familia y fomentar la inclusión 
social de la familia y la/el niña/niño (Meijer et al., 2007)] debe dirigirse hacia un 
enfoque centrado en la familia y en entornos naturales. Este cambio es congruente 
con otros esfuerzos a escala internacional (ver García-Grau et al., 2020), con eviden-
cias que señalan los resultados positivos que las prácticas centradas en la familia y 
en contexto natural tienen sobre el desarrollo del niño o la niña, así como sobre el 
bienestar y el funcionamiento de la familia (ver Dalmau-Montala et al., 2017).

En Plena inclusión (organización que representa en España a las personas con 
discapacidad intelectual o del desarrollo) surge la necesidad de una transformación, 
demandada por los profesionales y con este cambio de enfoque, para que las prác-
ticas sean congruentes con lo que la ciencia, la evidencia y la experiencia señalan. 
Sin embargo, sigue habiendo dificultades para abandonar una visión de la niña y 
del niño centrada en el déficit y/o en la discapacidad. De hecho, hay diferencias 
notables dentro de nuestro país en el grado de implementación de prácticas cen-
tradas en la familia (GAT, 2011). Por todo ello, desde Plena inclusión se apela a un 
cambio cultural en las organizaciones con respecto al modo en que se entienden 
la transformación y las prácticas centradas en la familia (p. ej., Tamarit, 2015). Se 
transita hacia un enfoque ecológico y sistémico, donde las familias puedan sentirse 
empoderadas, conozcan las fortalezas de su hijo/a y sus necesidades de apoyo, 
cuenten con información sobre los recursos en la comunidad, participen en aque-
llos que deseen, reconozcan la importancia de los entornos naturales y las rutinas 
y se promueva la colaboración entre las familias y los distintos profesionales (edu-
cadores, pediatras, etc.).

Con esto en mente, el presente trabajo describe el proceso de transformación 
de los servicios de atención temprana de Castilla-La Mancha (España). En esta co-
munidad autónoma se está trabajando la transición desde el enfoque clínico (basa-
do en el conocimiento experto y la especialidad de los profesionales) al enfoque 
centrado en la familia (basado en el empoderamiento a las familias). Es un proceso 
de transformación complejo porque supone una transición hacia un nuevo para-
digma (García-Sánchez et al., 2014), con un cambio cultural y social, una reducción 
del poder de experto en favor de relaciones más colaborativas con las familias y 
la colaboración entre Administraciones y áreas vinculadas a servicios sociales, sa-
nidad y educación. Estas transiciones, en las que se busca un cambio cultural en 
las personas, instituciones y organizaciones, no son fáciles (ver Martínez-Tur et al., 
2010; Martínez-Tur y Peñarroja, 2012). Además, no tienen por qué seguir patrones 
lineales. Muchas veces los ritmos son no-lineales, con tiempos de parálisis, acelera-
ciones, solapamientos con otros cambios y bucles (Peiró et al., 2021).
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Para el análisis, se han realizado entrevistas en profundidad a familiares, perso-
nal de las Administraciones vinculadas a la atención temprana y profesionales que 
ocupaban los roles de coordinación y de gerencia en entidades que forman parte 
del proyecto de transformación de la atención temprana, en Castilla-La Mancha, con 
independencia de que sean o no miembros de Plena inclusión. Con la información 
obtenida, se ha analizado de manera comprehensiva el proceso de transformación.

1.1. Objetivos

Las entrevistas, y el análisis de su contenido, persiguen los siguientes objetivos:
1.  Examinar los avances logrados en el proceso de transformación de la aten-

ción temprana.
2.  Establecer los factores que han permitido los avances del proceso de transfor-

mación, tanto en la vida interna de los centros y servicios como en el entorno 
externo.

3.  Analizar los principales obstáculos y los retos pendientes.
4.  Proponer un modelo que describa el proceso de transformación y que permi-

ta la transferencia de conocimiento a centros/servicios de atención temprana 
y comunidades autónomas que estén desarrollando (o se lo estén plantean-
do) un proceso de transformación hacia un enfoque de atención temprana 
centrado en la familia.

2. Método

2.1. Participantes y procedimiento

Hay un total de 57 centros y servicios de atención temprana concertados con 
la Consejería de Bienestar Social del Gobierno de Castilla-La Mancha. De ellos, un 
78.95 % (N = 45) estaban adheridos al proyecto de transformación de la atención 
temprana de Plena inclusión Castilla-La Mancha (Toledo: 15 de 17; Ciudad Real: 
13 de 18; Albacete: 8 de 11; Cuenca: 6 de 7; Guadalajara: 3 de 4). Además, 29 son 
centros y servicios gestionados por entidades de Plena inclusión Castilla-La Man-
cha, mientras que 16 son centros y servicios gestionados por entidades privadas, 
ayuntamientos y centros base de la Administración. Aunque varían en su tamaño, 
todos cumplen las características mínimas comunes recogidas a tal efecto en el 
Decreto 88/2017, de 5 de diciembre. Se eligieron cuatro entidades al azar, teniendo 
en cuenta que cada una de ellas debía pertenecer a una provincia diferente de la 
comunidad autónoma. Esto nos permitió recabar información desde diferentes áreas 
geográficas en una comunidad autónoma que tiene una gran dispersión. Una vez 
elegida la entidad, se explicaba el proyecto y se concertaban entrevistas con las per-
sonas que ocupaban los puestos de gerencia y de coordinación del centro/servicio 
de atención temprana. Además, en cada centro/servicio se seleccionaba una familia 
al azar. Así pues, en cada entidad, se entrevistó a tres personas (gerencia, coordina-
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ción y familia) (4 x 3 = 12). De cada familia, se entrevistaba al familiar que tenía un 
contacto más frecuente con el centro/servicio de atención temprana. Finalmente, se 
entrevistó también a responsables de atención temprana en Plena inclusión Castilla-
La Mancha (1 persona) y en las Consejerías de Bienestar Social (1 persona) y de 
Educación (1 persona). En cada una de estas instituciones, hay un equipo de profe-
sionales que dedican parte de su tiempo de trabajo al proceso de transformación. Se 
eligió en todos los casos al profesional de alto nivel que mejor conocía el proceso 
de transformación. En total se llevaron a cabo, pues, 15 entrevistas.

2.2. Diseño del guion de entrevistas y procedimiento de análisis

Para conseguir una primera versión del guion de entrevista, uno de los autores 
participó en dos reuniones de análisis del proceso y del proyecto de transformación 
de la atención temprana, en las que participaban responsables de Plena inclusión 
Castilla-La Mancha. A partir de esas reuniones, se diseñó un guion de entrevista 
semiestructurada que fue revisada por responsables de Plena inclusión Castilla-La 
Mancha. Un responsable de Plena inclusión Castilla-La Mancha, que conocía el 
proceso de transformación, pero no iba a ser entrevistado, participó en un estudio 
piloto a través del cual analizó cada pregunta y el grado en que sería comprensible 
para las personas a entrevistar. En general, consideró que el guion era comprensible 
y recogía los aspectos relevantes de la transformación. No obstante, se incorporaron 
algunos cambios menores: “enfoque” en lugar de “modelo” centrado en la familia; 
evitar alguna redacción que llevaba a conclusiones prematuras o previas que con-
dicionaran las respuestas; y uso de algún vocablo sencillo para evitar alguna ex-
presión compleja difícil de entender o que llevara a diferentes interpretaciones. La 
versión final de la entrevista constaba de las siguientes áreas temáticas:

–  Evolución que ha experimentado el cambio y alcance logrado (hitos del cam-
bio, generalización del cambio en las entidades y los centros y servicios de 
atención temprana).

–  Relaciones de los centros y servicios de atención temprana y las entidades con 
su entorno externo (Administración, sociedad, Plena inclusión Castilla-La Man-
cha).

–  Factores internos de los centros y servicios de atención temprana y de las 
entidades (liderazgo para el cambio, cambio cultural, cambio del rol del pro-
fesional, formación, condiciones laborales, recursos).

–  Las familias (cambio de mentalidad, formación de las familias, ritmo temporal 
para el cambio en las familias, recursos).

–  Procedimientos, metodologías y herramientas para el cambio (nivel de forma-
lización, conocimiento compartido por parte de responsables, profesionales 
y familiares).

–  El cambio y la COVID-19 (se indaga en cómo ha afectado la pandemia al 
cambio).
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En la realización de las entrevistas, se utilizó la estrategia de triangulación de 
fuentes de información, es decir, se preguntó a personas que ocupaban distintos 
puestos o roles (p. ej., gerencia, familiar, profesional) sobre los mismos temas. 
Esto permite conseguir una comprensión más completa e incrementar la validez a 
través de la convergencia en la información aportada desde diferentes puestos o 
roles (Carter et al., 2014; Patton, 1999). Dos de los autores transcribieron las entre-
vistas y realizaron un análisis de contenido para encontrar patrones, diferencias y 
semejanzas que permitieran reducir el contenido a un número de categorías que 
tuvieran información similar (Burnard, 1991). No obstante, las categorías reflejaron 
en buena medida las diferentes áreas que estaban presentes en el guion de entre-
vista. En esto influyó el hecho de que el guion se diseñó a partir de dos reuniones 
previas con profesionales que conocían muy bien el proceso de transformación. 
Este fue el marco desde el cual se diseñó el guion y se plantearon las categorías a 
priori. La reducción de categorías fue menor y se produjo de manera prácticamen-
te automática (fue innecesario un análisis cuantitativo). Así, hubo dos categorías 
que tenían un papel irrelevante y no se consideraron finalmente en los resultados 
(aunque se preguntó por ello): “el papel de la empresa privada” y la existencia de 
“servicios punteros que fueran modelo para otros”. Se produjo un consenso muy 
alto en la información reportada por las personas entrevistadas, con independencia 
de su rol. Ahora bien, a los familiares no se les preguntó sobre cuestiones internas 
del proceso de transformación como el nivel de consolidación de la transformación 
o el tipo de liderazgo de Plena inclusión y la Administración, dado que no tenían 
conocimiento al respecto. A continuación, se describen los resultados en términos 
de categorías o temáticas observadas. Se intercalan algunos comentarios de las 
personas entrevistadas, a modo de ilustración. La selección de estos comentarios se 
realizó por parte de los dos investigadores que realizaron el análisis de contenido, 
utilizando dos criterios: a) que representaran de manera clara la categoría o temáti-
ca; y b) que estuvieran representados diferentes roles.

3. Resultados (categorías o áreas temáticas)

La información y los datos que se detallan a continuación son resultado de las 
entrevistas con los participantes. No son, por tanto, opiniones ni relatos de los 
investigadores, sino un análisis de la información reportada por las personas entre-
vistadas.

3.1. La Administración y Plena inclusión como impulsores de la transformación

De las entrevistas realizadas se concluye que tanto la Consejería de Bienestar 
Social de Castilla-La Mancha como Plena inclusión han tenido un papel muy rele-
vante en la transformación. El Acuerdo Marco de colaboración entre las Consejerías 
de Bienestar Social, Educación y Sanidad incluye una mesa dedicada a la atención 
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temprana. El Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión 
educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, 229, sección I, de 23 de noviembre de 2018, 32231-
32246, https://www.educa.jccm.es/es/normativa/decreto-85-2018-20-noviembre-
decreto-inclusion-educativa.ficheros/230847-2018_13852.pdf), estimula la relación 
entre escuela y familia, algo que va en línea con la atención temprana centrada en 
la familia. Por su parte, Plena inclusión, en su IV Plan Estratégico (2011-2014), esti-
mulaba la realización de acciones de transformación en los servicios (incluyendo los 
de atención temprana) que permitieran la transición desde el enfoque clínico a otro 
centrado en la persona y la familia. En Plena inclusión Castilla-La Mancha (PI-CLM) 
se llevaron a cabo diferentes acciones orientadas al cambio, sobre todo a partir de 
2013-2014. En esos años se realizó una primera evaluación de la implantación del 
nuevo enfoque centrado en la familia. Se articuló un plan estratégico en PI-CLM, 
así como un cambio organizativo, que facilitaban la puesta en marcha de acciones 
encaminadas al cambio. Se creó un equipo de trabajo con profesionales de PI-CLM 
y de entidades que aportó ideas y herramientas. Finalmente, se inició el desarrollo 
de jornadas abiertas de formación y se siguió estimulando la adhesión voluntaria al 
proceso de transformación de los servicios.

Plena inclusión, creo sinceramente que han liderado ellos el modelo de atención 
temprana con sus propios centros y servicios de atención temprana, con su propia for-
mación que han sabido dar. Y el resto de las entidades, o resto de centros y servicios 
de atención temprana, han ido pues un poco adaptándose a lo que iban marcando. 
(Representante Administración)

A nivel de centros y servicios de atención temprana y de entidades, los inicios 
del cambio fueron dispares. En algunos casos, se inicia el proceso y, aunque com-
plejo, se realiza con cierta agilidad. En otros casos, es más gradual, con altibajos 
en los que había dudas sobre la utilidad y la viabilidad de la transformación. Tam-
bién hay momentos de duda inicial cuando se aplica el cambio a casos en los que 
la costumbre llevaba a usar el enfoque anterior (clínico). Junto al apoyo de junta 
directiva y gerencia, el rol de los coordinadores parece fundamental para que el 
proyecto avanzase. Por su parte, Plena inclusión daba un apoyo necesario para 
que el proyecto siguiera adelante (p. ej., a través de la formación). Los servicios 
de atención temprana usaron diferentes estrategias propias (en coordinación con 
Plena inclusión y PI-CLM) para hacer frente a unos inicios que eran ilusionantes, 
pero en los que había obstáculos e incertidumbres. Entre la variedad de estrategias 
se encontraban el participar en proyectos piloto, la ayuda de unos centros/servicios 
de atención a otros o acudir a actividades de formación que permitieran tener más 
seguridad al iniciar el proceso.

Hemos tenido altibajos. Entonces, bueno, pues ahí hemos tenido que estar pues 
impulsando. Es un modelo en el que creemos, en el que hay que apostar por él. Y yo, 
como gerente y con la coordinación… pues hemos estado intentado que en algunos 
momentos el barco no se fuese a pique, porque había ganas algunas veces de tirar la 

https://www.educa.jccm.es/es/normativa/decreto-85-2018-20-noviembre-decreto-inclusion-educativa.ficheros/230847-2018_13852.pdf
https://www.educa.jccm.es/es/normativa/decreto-85-2018-20-noviembre-decreto-inclusion-educativa.ficheros/230847-2018_13852.pdf
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toalla, porque no nos terminábamos de amoldar a esa forma de funcionar. Gracias a 
Dios que esto no se fue a pique, como digo, y hoy en día podemos decir que estamos 
muy avanzados en el modelo. (Gerencia de una entidad)

Los datos apuntan a que alrededor del 80 % de los centros de atención temprana 
(42 de 52) forman parte en la actualidad del proyecto de transformación. La incor-
poración ha sido progresiva a lo largo de los años (desde 2013-2014 hasta la ac-
tualidad). Una decisión importante en PI-CLM fue la apertura a centros de atención 
temprana que no formaran parte del movimiento asociativo Plena inclusión. Desde 
el inicio, se compartió información y se siguió una política de “puertas abiertas” 
en la información y la formación para los centros que estuvieran interesados en el 
proceso de transformación, aunque no estuvieran adheridos al proyecto. A partir 
de 2018 se decidió incorporar al proceso de transformación a aquellos centros que, 
aunque no formaran parte de Plena inclusión, estuvieran interesados en el proyec-
to. Para ello, PI-CLM realiza un análisis para asegurar que los centros en cuestión 
siguen los principios establecidos en la transformación.

Cuando centramos la atención en los propios centros adheridos al proyecto, ob-
servamos que la transformación es generalizada. La gran mayoría de familias están 
involucradas, recibiendo apoyo desde los centros y servicios de atención temprana. 
En ocasiones, un porcentaje pequeño de las familias acude a los centros (aunque 
se sigue un enfoque centrado en la familia) por el tipo de servicio que se presta o 
porque la distancia no facilita siempre las visitas a los hogares o entornos naturales. 
En algunos casos excepcionales hay barreras idiomáticas que dificultan la aplica-
ción del enfoque o casos que iniciaron el servicio con el enfoque clínico y se ha 
visto prudente continuar.

Bueno, en este momento nosotros estamos trabajando íntegramente en el enfoque 
centrado en la familia salvo tres casos, perdón, cinco casos, que son excepcionales de-
bido a que hay una barrera idiomática muy importante, la comunicación fluida es im-
posible, y dos casos que iniciaron desde el principio con nosotros cuando eran bebés, 
que estaban ya el modelo clínico y decidimos no hacer el cambio, porque veíamos 
más pros que contras. (Coordinación de un centro/servicios de atención temprana)

Se tiene, pues, una valoración positiva de los logros alcanzados. No obstante, 
para avanzar más, generalizar el nuevo enfoque en todo el sistema, así como man-
tener su sostenibilidad en el tiempo, se indica la necesidad de una apuesta decidida 
por parte de la Administración, en coordinación con las entidades.

3.2. La transformación interna en los centros de atención temprana

La transformación interna de los servicios de atención temprana se analiza en 
cuatro grandes áreas: liderazgo; cambio de roles en profesionales y familiares; mo-
delo compartido de procedimientos y prácticas; y desarrollo de las competencias.
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3.2.1. El liderazgo en los centros y equipos de atención temprana

En general, el liderazgo es compartido entre la gerencia y la junta directiva. No 
obstante, han sido las personas que ocupan el puesto de coordinación las que han 
hecho posible que el enfoque de atención temprana centrado en la familia se fuera 
generalizando a los profesionales de los equipos y también se fuera consolidando en 
las entidades adheridas al proyecto. Las personas que ocupan el puesto de coordi-
nación, en ocasiones, también fueron fundamentales para convencer de la transfor-
mación a los órganos finales de decisión: gerencia y junta directiva. No obstante, es 
posible que estén experimentando cierta decepción por falta de reconocimiento del 
puesto y del esfuerzo que realizan, algo que también podría estar ocurriendo entre 
los profesionales.

… yo creo que los coordinadores somos los que más contacto tenemos para, a la 
hora de un poquito cómo liderar estos equipos, cómo avanzar hacia la transformación, 
cómo adquirir cada vez más el ser más perfecto con estas herramientas... (Coordina-
ción de un centro/servicio de atención temprana)

En lo económico, creo que son profesiones que están mal pagadas. El convenio de 
discapacidad es muy bajo, y que necesitas un grado de especialización bastante alto, 
hay una descompensación en ese sentido. Creo que es una limitación. (Gerencia de una 
entidad)

3.2.2. El cambio en el rol de profesionales y familiares

Los profesionales han tenido que realizar un cambio de “mentalidad” importan-
te. Así, frente al enfoque clínico, donde el foco se pone en la disciplina de origen (la 
formación universitaria dirige la actividad profesional), se enfatiza un enfoque cen-
trado en la familia (el empoderamiento de la familia dirige la actividad profesional). 
Además del esfuerzo realizado por los profesionales, se produce un cambio en las 
relaciones de poder entre ambos agentes (profesionales y familias) muy relevante. 
El poder de experto va dejando paso a una relación colaborativa con la familia, 
donde ambas partes tienen un papel activo con objetivos comunes y comparten la 
toma de decisiones. Además, esto ha supuesto que los profesionales han de asumir 
mayor flexibilidad no solo en los horarios y en los lugares de intervención, sino 
también en el abordaje de tareas que van más allá de la formación de origen. Por su 
parte, muchos familiares se han incorporado directamente al enfoque de atención 
temprana centrado en la familia. Las familias comparten la percepción del servicio 
que tienen los profesionales. Sigue habiendo un respeto por el conocimiento que 
tienen los profesionales, pero se confirma la participación activa y el empodera-
miento de las familias.

Nosotros estamos simplemente acompañando a estas familias, ayudarles y colabo-
rar. Es una relación colaborativa, para que puedan un poquito pues eso, manejar las 
dificultades que presenta su hijo en el día a día. Y bueno, estamos ahí como un apoyo, 
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es un servicio que prestamos, un recurso que presta este apoyo. (Coordinación de un 
centro/servicio de atención temprana)

Entonces, sí que es verdad que cada vez que vienen, ellas traen apuntado lo que 
hicimos la sesión anterior. Yo he tenido apuntados los progresos o las dificultades que 
hemos tenido esa semana, y programamos para la semana siguiente. (Familiar)

3.2.3. Un modelo compartido de procedimientos y prácticas

Desde el principio, PI-CLM ha buscado la formalización de la adhesión al pro-
yecto por parte de las entidades con la aprobación de la junta directiva y la ge-
rencia. No se buscaba la adhesión de un determinado profesional o familiar en 
un centro en cuestión, sino de todo el colectivo y a nivel institucional. A nivel de 
centro, se comparten los procedimientos y prácticas de puesta en marcha y ejecu-
ción. En general, se asigna a cada familia un profesional de referencia. La decisión 
acerca del profesional de referencia se establece en función de diferentes motivos 
y depende de las circunstancias del centro, horarios y la dispersión de poblacio-
nes. Se comprende la lógica de lo transdisciplinar (King et al., 2009) y se utiliza 
(un profesional ha de prestar servicio en otras áreas que no están vinculadas a su 
formación de origen, con el debido apoyo), pero no siempre resulta fácil de aplicar 
y, en algunos casos, se reconoce que están en transición desde lo multidisciplinar a 
lo transdisciplinar. En todo caso, se produce un incremento del trabajo en equipo y 
de apoyo entre profesionales.

Pero es eso, un trabajo en equipo. Aquí tenemos unas horas específicas a la se-
mana para lo que llamamos “horas de transformación”, en el que los profesionales 
se reúnen, ven los casos, valoración de casos y asignan los casos, y luego tienen 
reuniones individuales entre ellos, no solo de grupo… para resolver dudas, concretar 
cosas e incluso, en alguna ocasión, si hemos ido a domicilio, el fisio ha completado al 
logopeda o viceversa… Es una nueva forma de trabajar que al principio creaba tam-
bién reticencias, pero que ahora hace que el trabajo en equipo refuerce mucho más al 
propio equipo. (Gerencia de una entidad)

Hay un modelo mental muy compartido acerca del significado de la atención 
temprana centrada en la familia no solo en los centros participantes, sino también 
entre los familiares. Se traduce en prácticas bastante generalizadas y compartidas 
como son la acogida, la evaluación, la entrevista de rutinas, la detección de ne-
cesidades, el ecomapa, el plan con objetivos o las visitas a los hogares y otros 
entornos (escuelas infantiles). Se organizan visitas a los hogares que normalmente 
son semanales, y donde tienen un papel protagonista tanto profesionales como 
familiares. También se considera adecuado espaciar las visitas en el tiempo, si se 
dan las circunstancias, para estimular aún más la autonomía y el empoderamiento 
de los familiares.

Hay dos partes de la sesión, en una parte explicamos lo que hemos hecho a largo 
de la semana, vemos qué posibilidades hay. Hay otra parte en la que ellas juegan con 
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el niño, intervienen con el niño para ver de qué manera lo hemos hecho, otras veces 
son observadoras de cómo hemos hecho cierta actividad, estamos mi marido y cuan-
do vienen, cómo hemos hecho ciertas actividades que ellas nos han recomendado. 
(Familiar)

… este último curso escolar, a (‘nombre de la hija’) la matriculamos en la escuela 
infantil, para que fuera algún ratito también, y ellas también han ido en alguna ocasión 
allí para hablar con la profesora y la directora. A darle pautas a la profesora para cómo 
tratar a (‘nombre de la hija’), y ha sido también como otra intervención más, en vez de 
en el domicilio, allí en la escuela infantil. (Familiar)

3.2.4. Las competencias de los profesionales

La transformación exige competencias para la realización efectiva de los prin-
cipios del nuevo enfoque (p. ej., Dunst y Trivette, 2009). En el caso de la tran-
sición al enfoque centrado en la familia, Plena inclusión y PI-CLM consideraron 
tres tipos de competencias a la hora de impulsar la formación (a veces también 
impulsada por las propias entidades) de los profesionales. En primer lugar, no 
se renuncia a las competencias profesionales de especialidad. Han de ver con la 
formación universitaria de origen (p. ej., la formación universitaria que reciben 
los/las fisioterapeutas). Estas competencias, que forman parte del bagaje del indi-
viduo, permiten poner en marcha prácticas observables en un contexto determi-
nado (p. ej., en la interacción con personas con discapacidad intelectual) que se 
entrenan en la formación reglada de la especialidad (p. ej., masajes terapéuticos). 
En segundo lugar, las competencias relacionales han de ver con la gestión de 
las relaciones con otros, sean profesionales o usuarios, e incluyen habilidades 
sociales y emocionales. Estas competencias permiten prácticas como la escucha 
activa, la empatía, etc. Finalmente, las competencias participativas han de ver con 
involucrar a las familias para que se conviertan en agentes activos, se empoderen 
y se apropien del enfoque centrado en la familia. Permiten implementar prácticas 
como la atención individualizada, la flexibilidad, la atención a las preocupaciones 
y necesidades de las familias, etc. Estas competencias y prácticas relacionales y 
participativas (Dunst y Trivette, 2009), aunque son parte también de las profesio-
nales, van normalmente más allá de las adquiridas típicamente en la formación 
formal (profesionales de especialidad). Aunque deberían formar parte de la for-
mación reglada de los profesionales, las competencias relacionales y participativas 
siguen teniendo muchas veces un papel secundario en los estudios universitarios. 
Sin embargo, son necesarias para implementar prácticas efectivas en la atención 
temprana centrada en la familia.

Son estas últimas (participativas) las que más ha costado desarrollar. Existe con-
senso en que se ha producido el necesario desarrollo de las competencias entre los 
profesionales de los centros adheridos al proyecto, algo que influye en valoraciones 
muy positivas por parte de las familias. La formación ha sido especialmente efecti-
va cuando ha ido más allá de los conocimientos y ha permitido un entrenamiento 
experiencial o activo de habilidades para la interacción con las familias. También se 
produce aprendizaje significativo entre compañeros.
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Ha sido una formación espectacular porque se ha partido desde los repasos de lo 
que es la base teórica, que al principio había muchísima confusión con lo que es una 
práctica recomendada y un modelo por el que al final te decantas por el trabajo, y a 
partir de ahí en todo, todo, todo ha sido práctico, todo práctico… Todo el proceso 
estamos haciendo en los servicios de temprana, pero a nivel práctico, con grupos 
muy reducidos y asesorados por los coach. (Coordinación de un centro/servicio de 
atención temprana)

3.3. Empoderamiento de las familias

Existe la percepción compartida de que la implantación del enfoque ha servido 
para dar un salto significativo en el empoderamiento de las familias (habilidades 
que la familia tiene para dirigir de forma eficiente las diferentes situaciones de su 
vida). Hay indicios de que este empoderamiento continúa incluso después de la 
atención temprana, por ejemplo, con la transición a la escuela. Además, se percibe 
una tendencia progresiva a ampliar este empoderamiento a distintos familiares, más 
allá de la persona de la familia que más relación tiene con el centro y sus profesio-
nales (que muchas veces sigue siendo la madre). La participación de otros familiares 
es cada vez más frecuente y abre la puerta a seguir desarrollando el enfoque usando 
determinadas metodologías como el ecomapa. Se incide mucho en la necesidad de 
considerar a la familia en su conjunto, su implicación y bienestar.

Por ejemplo, todos los días, en este caso soy yo, me pongo con mi hijo una hora 
a hacer un tipo de terapia que podría ser la que ellos hacen, con lo que me han ex-
plicado. Y hemos pasado de mejorar la atención, 30 segundos a 12 minutos. (Familiar)

Cuando les damos las opciones de horario, muchas familias, no sabría decirte el 
porcentaje ahora mismo, pero sí que muchas familias tienen un horario en el que 
pueden estar el padre y la madre. Y a veces también, si los abuelos se incorporan, o 
sea, si los abuelos se ocupan de los niños por trabajo y demás, también piden que, si 
pueden estar los abuelos… Y luego los hermanos es que son fundamentales, o sea los 
hermanos son los mejores complementos que podemos tener. (Coordinación de un 
centro/servicio de atención temprana)

A pesar de los grandes beneficios del enfoque, hay obstáculos difíciles de sor-
tear. El nivel socioeconómico y educativo de la familia puede influir, pero se tiende 
a dar más peso a obstáculos como la organización familiar (con independencia 
del nivel socioeconómico y cultural) con falta de visión compartida, situaciones de 
crisis en la familia, visión negativa de la discapacidad, posibles miedos o una larga 
tradición en el enfoque clínico. La gestión de los obstáculos por parte de los pro-
fesionales implica diferentes estrategias: gestión de los tiempos (ritmo de avance) 
adaptada a las circunstancias de la familia, actividad pedagógica en la explicación 
del enfoque, transición a través de etapas intermedias semiclínicas o en el centro 
(aunque se centren en la familia), preparación de otros familiares (p. ej., padres) 
antes de continuar el proceso con el niño o la niña, etc.



la transformación organizacional en los servicios de atención temprana en  
castilla-la mancha: hacia un enfoque centrado en la familia

v. martínez-tur, p. d. l. mano rodero, y. estreder orti, et. al.

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA
Siglo Cero, vol. 54 (1), 2023, enero-marzo, pp. 89-113

– 101 –

Por ejemplo, el año pasado la intervención fue más difícil porque tuvimos un 
problema familiar grave… Yo les dije: “Chicas, yo entiendo que tenéis vuestro trabajo, 
pero yo no puedo más, necesito un respiro porque la situación familiar es insosteni-
ble”. Entonces, claro que lo entendieron. Entonces, relajamos un poquito el nivel, y 
luego seguimos. (Familiar)

3.4. El entorno de los centros de atención temprana

Destacan cuatro agentes o dimensiones del entorno: la Administración Pública; 
la comunidad; la COVID-19, la tecnología y el proceso de digitalización; y la dis-
persión geográfica y los problemas derivados del desplazamiento de profesionales.

3.4.1. La Administración Pública

Un factor clave en el entorno externo de los centros de atención temprana es la 
Administración Pública. Además de proveer los recursos para la sostenibilidad en 
el tiempo, su papel es también muy relevante para la generalización del enfoque 
en otras áreas, sobre todo en educación y salud. Asimismo, la Administración tiene 
un papel crítico para favorecer la continuidad del enfoque, con la transición hacia 
etapas escolares más avanzadas. La implicación de la Administración (y a través de 
ella) indica hasta qué punto la transformación está consiguiendo un alcance pro-
fundo.

Desde la Administración se han realizado esfuerzos relevantes para impulsar y 
generalizar el enfoque centrado en la familia. Un hito importante ha sido el Decreto 
85 (2018) de 20 de noviembre. Se establece la colaboración entre escuela y familia 
como algo inherente al sistema educativo en Castilla-La Mancha. También cabe 
reseñar el Acuerdo Marco de junio de 2016, por el que se crea una mesa técnica 
dedicada a la atención temprana. Asimismo, se crean grupos de trabajo de distinta 
índole, así como actividades de diseminación y formación. Es destacable, en el 
Decreto, la posibilidad de crear equipos de transición donde estén representados 
profesionales de atención temprana, profesionales del sistema educativo y familias. 
Sin embargo, el desarrollo del decreto, así como la realización de otras acciones, no 
están siendo fáciles. La consejería competente en materia de atención temprana es 
Bienestar Social, con un enfoque colaborativo en el que también están Educación 
y Salud (y también otros actores como PI-CLM). Se ha iniciado la elaboración de 
un protocolo de coordinación; se han organizado sesiones formativas impartidas 
por Plena inclusión y profesionales de centros de atención temprana, y dirigidas a 
profesionales y orientadores del sistema educativo; se habían organizado jornadas 
de formación en el ámbito de la salud; y se han generado documentos por parte 
de profesionales de las tres Administraciones (Bienestar Social, Educación y Salud) 
sobre la transición a la escuela, documento común de demanda, y diseño de proce-
sos con la consideración de los diferentes momentos que experimenta la persona y 
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la familia en sus transiciones. Sin embargo, se tiene la impresión de que hace falta 
más esfuerzo para generalizar el enfoque.

Algunos obstáculos han de ver con la relación-colaboración entre los agen-
tes implicados. Otros, en cambio, se refieren al funcionamiento interno. Entre los 
primeros (relación-colaboración entre agentes), cabe mencionar la percepción de 
posible solapamiento entre profesionales y la necesidad de clarificar roles; la necesi-
dad de que colaboren de manera ágil profesionales de distintas Administraciones (y 
también con profesionales de otras instituciones como PI-CLM); la falta de un mo-
delo mental compartido entre las diferentes áreas de la Administración implicadas, 
que se traduzca también en prácticas compartidas y alineadas con la transformación 
(p. ej., apoyos desde el sistema educativo); la ausencia de sistematización en las co-
laboraciones ya existentes; y la dificultad para que el enfoque se asuma plenamente 
en el planteamiento de políticas o toma de decisiones políticas en la relación entre 
Administraciones.

Se necesita seguir colaborando en los denominados “equipos de transición”, com-
puestos por profesionales de AT y del ámbito escolar para la realización de un plan de 
apoyo coordinado que garantice la transición desde el servicio de atención temprana 
a nueva etapa de escolarización del niño/a en condiciones óptimas para su desarrollo. 
(Representante Administración)

… estuvimos un año entero trabajando, unificando documentos, documentos de 
transición de información, un documento común de demanda, hicimos procesos, es-
tuvimos analizando qué información necesitan las familias previo-durante-después, 
cómo podemos organizar esos procesos en esos tiempos. La verdad es que el grupo de 
trabajo aportó cuestiones muy válidas que al final no se trasladaron a la última mesa de 
atención temprana. Quizá el reto es seguir trabajando conjuntamente. (Representante 
Administración)

El modelo centrado en la familia exige una labor de equipo de todos los profe-
sionales de todas las Administraciones y eso es muy complejo. (Representante Admi-
nistración)

En el segundo tipo de obstáculos, de carácter más interno, cabe señalar: el 
esfuerzo añadido que se requiere por parte de los profesionales para establecer 
contacto con las familias y gestionar los estilos de las familias; la propia normativa 
y organización de los centros (p. ej., horarios en colegios) que dificulta que la fa-
milia pueda participar de manera activa; los modelos mentales aún predominantes 
basados en criterios de hace décadas y, en cierta medida, perpetuados con la for-
mación universitaria de los profesionales y también en familiares; la legitimidad del 
profesional (p. ej. médico) dirigida, en ocasiones, a seguir consolidando el enfoque 
clínico; la excesiva burocratización; la necesidad de que los recursos (p. ej., sesio-
nes de fisioterapia, becas educativas, apoyo económico a los centros) se conecten 
a criterios de funcionamiento basados en el enfoque centrado en la familia; y la 
dificultad para pasar del decreto antes mencionado a una concepción realmente 
diferente de la atención temprana.
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Estamos luchando por que en el cole las sesiones pasen a otra era, que no tiene 
sentido hacer clínica en la escuela si lo que queremos es incluir y favorecer que los 
chavales estén presentes en el aula, progresen a nivel de sus capacidades y participen 
en la actividad del aula. (Representante Administración)

No todos los esquemas mentales de los profesionales que tienen que dinamizar, 
organizar y funcionar en el centro tienen esa misma mirada, con lo cual, el modelo de 
los años 70 de necesidades educativas especiales que dice que un niño necesita unas 
sesiones de PT y de AL y ahora organizamos el horario de PT y AL y le sacamos de la 
clase, con eso luchamos nosotros. (Representante Administración)

3.4.2. La comunidad

Con comunidad nos referimos al conjunto de personas y grupos de Castilla-
La Mancha que no tienen relación directa con la atención temprana. Son varios 
los motivos por los cuales es muy conveniente valorar el impacto del proceso de 
transformación en la comunidad. Destacamos dos. En primer lugar, una valoración 
positiva del enfoque centrado en la familia, por parte de la comunidad, significaría 
un cambio social de gran calado, de aceptación y de generalización del enfoque. 
En segundo lugar, la comunidad legitima. Es decir, juzga lo que es correcto o mejor 
y lo que no, dando viabilidad a unas alternativas y no tanto a otras. Si se consolida 
en la comunidad la idea de que el enfoque de atención temprana centrado en la 
familia es el mejor para los ciudadanos, entonces se estimula la generalización y 
sostenibilidad del enfoque en el tiempo.

Existe consenso entre las personas entrevistadas acerca de que un cambio de 
“mentalidad” favorable al enfoque de atención temprana centrado en la familia aún 
no está ni mucho menos consolidado (ni tampoco se conoce) en la comunidad. 
No hay creación intencionada de “marca” con una identidad y una imagen en la 
sociedad que comuniquen a la comunidad el valor que tiene el enfoque, a través 
de sus atributos tangibles (p. ej., horas de dedicación profesional en los hogares) e 
intangibles (p. ej., poner en valor el empoderamiento de la familia). Por el contrario, 
el enfoque clínico es el que sigue predominando en la imagen que tiene la comu-
nidad. El “boca a oído” a través de las familias que participan en la transformación 
parece tener cierto impacto, pero otras acciones (p. ej., uso de medios de comuni-
cación) son aún incipientes. No obstante, sí parece haber cierta conciencia acerca 
de la importancia de crear esta imagen positiva en la comunidad y de que se van 
dando pasos, aunque muy graduales.

… empiezo a ver o quiero ver una orientación así, pero creo que de manera gene-
ral la sociedad todavía tiene un enfoque muy clínico de lo que son las intervenciones 
y la discapacidad centrada en la limitación de los niños… es una manera de construir 
otra perspectiva de futuro. Pero creo que hay pasos que se van dando, o eso quiero 
creer. (Gerencia de entidad)

Si estamos con amigos, los amigos incluso ya saben cómo tienen que coger a 
(‘nombre de la hija’), para que esté en una postura correcta, porque lo que nos han ex-
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plicado a nosotros, nosotros somos perfectamente capaces de explicárselo a cualquier 
otro que esté con nosotros, no solo familia… O sea, yo creo que cuando lo explicas 
a la gente, se lo explicas bien, y conocen también a (‘nombre de la hija’) y lo que ha 
progresado, pues se dan cuenta de que es algo bastante útil y provechoso. (Familiar)

… las personas que estamos metidas en esto, sí. Pero realmente, la sociedad en 
general, están acostumbrados a que un niño que tenga una dificultad lo lleves a un 
centro, igual que vas al fisioterapeuta, o al pediatra, que vayas a un centro. No creen 
que la solución esté en la familia. (Familiar)

3.4.3. COVID-19 y tecnología: la digitalización

La tecnología, como dimensión del entorno, podría estar jugando un papel im-
portante en la transición de los centros de atención temprana hacia un enfoque 
centrado en la familia. Además, se ha producido un cambio inesperado y de gran 
impacto en el contexto: la pandemia creada por la COVID-19. La aparición de este 
virus, su virulencia y la duración en el tiempo le otorga un estatus propio como 
parte del entorno actual. Es necesario conectarlo con la tecnología porque ha obli-
gado a muchos sectores a replantearse la realización de sus actividades usando 
dicha tecnología.

Paradójicamente, y a pesar del daño enorme que ha supuesto la COVID-19 para 
el país en general, ha hecho aflorar (aunque no necesariamente se ha dado a cono-
cer de manera generalizada en la sociedad) las bondades del enfoque de atención 
temprana centrado en la familia. De hecho, durante lo más duro del confinamiento 
vivido en nuestro país, los servicios que se basaban en el enfoque centrado en la fa-
milia han continuado funcionando con bastante normalidad. Además, con un efecto 
positivo adicional: tanto profesionales como familias han podido comprobar el po-
tencial de las tecnologías (Behl et al., 2017) para la realización del servicio. ¿Por qué 
ha habido continuidad durante el confinamiento en los centros que se basaban en 
el enfoque centrado en la familia? Las familias estaban ya empoderadas para, con el 
apoyo de los profesionales, ser ellas protagonistas del desarrollo de sus hijas e hijos. 
La tecnología (a veces muy simple como videollamadas) ha permitido continuar 
la interacción con el profesional a pesar de la crisis, pero porque ya existían unas 
prácticas que permitían a la familia llevar a cabo la intervención. La interacción ha 
sido sincrónica (en directo) y asincrónica (envío de materiales, vídeos y audio para 
recibir feedback). Esto hubiera sido mucho más difícil con el enfoque clínico donde 
el protagonismo lo tenía un experto que ahora no podía llevar a cabo sus sesiones 
cara a cara con el niño o la niña.

Yo estoy sorprendida, se lo digo a todo el mundo, si no hubiéramos estado en este 
sistema es que ahora nos hubiéramos visto sin saber hacer nada. Es que claro, hemos 
puesto en práctica todo lo que nos han ido enseñando en este tiempo. (Familiar)

Pues yo lo que he hecho ha sido grabarle varios vídeos en diferentes situaciones, 
cuando hablaba, cuando jugaba, cuando hacía unas cosas. Se los iba mandando, y 
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luego ella analizaba esos vídeos y me iba diciendo… Así seguimos funcionando, sin 
visita presencial y con esa metodología. (Familiar)

La presencialidad física en muchas actividades humanas está dando paso a mo-
delos híbridos (donde se combina presencialidad con interacción remota o electró-
nica) o casi completamente remotos. El reto en muchos casos consiste en cambiar 
las formas de actuar para adaptarlas a la digitalización. El caso de la atención tem-
prana centrada en la familia parece especial. Por su forma de actuar, y la filosofía 
que subyace, estaría especialmente preparada para ese cambio hacia la digitaliza-
ción (como hemos comentado anteriormente). Además, la dispersión geográfica en 
Castilla-La Mancha podría hacer de la tecnología una aliada muy útil para desarrollar 
un servicio centrado en la familia a pesar de las distancias. De las entrevistas se 
deduce una creencia bastante generalizada en relación con que el uso de la tecno-
logía va a formar parte del futuro de los centros. De hecho, se puede convertir (si 
no lo ha hecho ya) en un tema estratégico, por ejemplo, con la posibilidad de de-
sarrollar un modelo híbrido de atención temprana donde se combine la interacción 
cara a cara (entre familias y profesionales) con la remota. No obstante, hay dudas 
e incertidumbres por varios motivos: a) hay situaciones desiguales (hay entidades 
más avanzadas que otras en su proceso de digitalización), por lo que un reto es 
favorecer un sistema que agilice la digitalización para todos/as; b) hay esperanza 
acerca de la consecución de un sistema compartido de digitalización y de obtención 
y gestión de datos; c) el papel de la Administración es clave para lograr un proceso 
de digitalización que consiga cierto grado de generalización; y d) el evitar las bre-
chas entre familias por falta de recursos.

Nosotras hablábamos el otro día también de podernos plantear una intervención 
mixta, y con visitas domiciliarias y teleintervención para esas poblaciones que tenemos 
que están más alejadas, en las que no hay muchas familias, y en las que el desplaza-
miento implica mucho tiempo, hacer algo combinado. (Gerencia de entidad)

Pero es cierto que si contáramos con una aplicación donde todo queda registrado, 
donde los tiempos de desplazamiento quedan registrados, donde la familia tiene in 
situ lo que tú has acordado con ellos, y de lo que habéis hablado, pues se avanzaría 
en todo… Sé que es una aplicación cara, ¿no? Pero quizá la Administración, y vuelvo 
otra vez atrás, tendría que valorar puesto que estamos saliendo de los servicios y ahora 
ya no nos dotan de otros materiales que antes eran necesarios y ahora no, creo que 
podrían valorar el que esa aplicación se pueda financiar. (Coordinación de un centro/
servicio de atención temprana)

3.4.4. Dispersión geográfica y desplazamiento

Uno de los factores del contexto que influye de manera evidente en el enfoque 
centrado en la familia tiene que ver con la dispersión geográfica que caracteriza a 
Castilla-La Mancha. La intervención en entornos naturales (p. ej., hogares) requiere 
traslados que no siempre son fáciles. En ocasiones, los profesionales han de dis-
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poner de sus propios vehículos. Además, hay aspectos adicionales –más allá del 
coste económico– que generan incertidumbre, como es la seguridad percibida en 
carretera o las posibles infracciones. Por su parte, no todas las entidades adheridas 
al proyecto tienen facilidades para la adquisición de vehículos o para justificar el 
coste en gasolina, mantenimiento, amortización de vehículo, etc. Ha habido avan-
ces, pero desde PI-CLM y las entidades se echa de menos una apuesta decidida por 
la movilidad de los profesionales por parte de la Administración, en al menos dos 
sentidos: a) un modelo claro y ágil de procedimientos para la movilidad de profe-
sionales (justificación de costes, cobertura, etc.), aplicable de manera consistente 
a todas las entidades, para facilitar la transición al enfoque de atención temprana 
centrado en la familia; y b) el cambio en gestión de los recursos, desde un enfoque 
clínico más centrado en infraestructura a otro más centrado en la movilidad de los 
profesionales. También se apunta a la inclusión de esta temática en los convenios. 
Finalmente, hay quien conecta tecnología con dispersión geográfica, apuntando 
que un modelo híbrido (que combine visitas con teleintervención) podría facilitar la 
llegada a entornos más alejados.

Y bueno, al cambiar de modelo esto también lleva consigo pues desplazamientos 
al domicilio, otro tipo de gastos, de kilometraje, de gasolina, de no sé qué. Pues ha 
costado que la Administración entre en todo ese tipo de cosas, y poco a poco, va in-
troduciendo más líneas en este sentido, va financiando más en este sentido. (Gerencia 
de una entidad)

… tendremos que ir pensando en ir orientando recursos más hacia menos espa-
cios físicos y más orientados hacia espacios movibles, coches o dispositivos técnicos y 
demás. Porque entiendo que esto va a ser una red de profesionales cada vez más en 
movimiento y no tanto con un centro de referencia físico. (Gerencia de una entidad)

¿Qué supone esto? Que, por ejemplo, hay trabajadores, hay coordinadores que 
nos han pedido poder pagar un complemento por la itinerancia…, pero no viene 
recogido como tal en el convenio. Nosotros lo estamos peleando para que la pa-
tronal lo ponga… que ellos siguen trabajando, pero sí que nos lo han demandado. 
(Gerencia de una entidad)

4. Conclusiones: un modelo para entender y abordar la transformación

Del análisis del contenido de las entrevistas se concluye la existencia de avances 
muy significativos en la transición hacia el enfoque de atención temprana centrado 
en la familia en Castilla-La Mancha, pero también se percibe la necesidad de realizar 
esfuerzos importantes si se quiere llegar a un cambio de paradigma de más calado 
en la comunidad autónoma. Si seguimos un modelo de tres fases (Geels, 2004; Peiró 
et al., 2021), la transformación ha superado ya la primera fase de “nicho” (espacios 
protegidos o de pilotaje donde se pueden probar las nuevas ideas sin más implica-
ciones). Sin embargo, no ha conseguido aún convertirse del todo en una realidad 
estable con una combinación estructurada de factores sociales y tecnológicos (se-
gunda fase de “régimen”), a pesar de haberse producido pasos relevantes. Final-
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mente, queda el gran reto (tercera fase) de conseguir un cambio social de calado 
en el entorno, por ejemplo, en el sistema global que presta este servicio (más allá 
de los centros adheridos al proyecto) y en el conocimiento y la imagen que tiene 
la comunidad del enfoque. Es difícil llegar a esta fase si no se ha logrado culminar 
la segunda. No obstante, hay grandes oportunidades vinculadas a la digitalización 
y a la resiliencia y la continuidad mostradas por el enfoque de atención temprana 
centrado en la familia ante una situación tan difícil como la pandemia creada por 
la COVID-19.

Para dar a entender mejor los resultados de la evaluación, planteamos un mo-
delo tentativo para describir el proceso de transformación y las variables relevantes 
(ver Figura 1). La Administración y Plena inclusión aparecen como impulsores nece-
sarios de la transformación de los servicios que ha de llevar al empoderamiento de 
las familias. Por supuesto, entendemos que hay interrelación mutua de las variables 
en un sistema que es complejo. Asimismo, los factores del entorno (Administración 
Pública, comunidad, COVID-19 y tecnología y dispersión geográfica) modulan o 
condicionan el proceso. A su vez, el entorno se ve influido por el proceso de trans-
formación. A continuación, señalamos las principales conclusiones con respecto a 
las diferentes facetas del modelo.

Figura 1. El proceso transformación de servicios de atención  
temprana en CLM
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4.1. Impulso de la transformación: la Administración y Plena inclusión

•  Tanto la Administración como PI-CLM dan impulso para una transición hacia 
el enfoque de atención temprana centrada en la familia.

•  Plena inclusión y PI-CLM han jugado un papel de liderazgo en el impulso del 
enfoque de atención temprana centrado en la familia, que es reconocido no 
solo en el propio movimiento asociativo, sino también en otros ámbitos como 
el de la Administración Pública.

•  La mayoría de los centros de atención temprana de la red concertada (y de 
las familias en los propios centros), en Castilla-La Mancha, se han adherido y 
desarrollan un nuevo enfoque centrado en la familia.

•  En términos de cambio social más profundo, queda el reto de continuar con 
la generalización del enfoque centrado en la familia en todos los servicios y 
asegurar su sostenibilidad en el tiempo, para lo cual el liderazgo decidido de 
la Administración se considera clave.

•  Hay una percepción mayoritaria de que el nuevo enfoque es beneficioso para 
la calidad de vida de las familias.

4.2. Transformación de los servicios: liderazgo interno en los centros

•  En la vida diaria de los centros de atención temprana, el liderazgo del puesto 
de coordinación ha permitido impulsar el enfoque centrado en la familia.

•  A pesar de ciertas reticencias iniciales en algunos casos, la gerencia y la junta 
directiva han actuado también de líderes en el impulso del enfoque.

•  La percepción de falta de un reconocimiento justo (p. ej., salario) entre coor-
dinadores/as y profesionales podría convertirse en un obstáculo para la sos-
tenibilidad del enfoque.

4.3. Transformación de los servicios: cambio de roles en profesionales y familiares

•  Hay una percepción compartida, entre profesionales y familiares, con respec-
to a los roles que han de llevar a cabo en un enfoque de atención temprana 
centrado en la familia.

•  El enfoque centrado en el conocimiento del experto va dejando paso a una 
relación colaborativa entre profesional y familiar.

•  Se ha producido un cambio de rol entre los profesionales del proyecto de 
transformación, con mayor flexibilidad y empoderamiento de la familia como 
criterios relevantes en la definición del rol profesional.

•  Los familiares asumen una participación activa en el desarrollo de sus hijos, 
con el apoyo de los profesionales.
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4.4. Transformación de los servicios: modelo compartido de procedimientos y prácticas

•  La adhesión al proyecto se formaliza a nivel de entidad, de tal modo que se 
estimula el compromiso y el apoyo a los profesionales y familiares.

•  Aunque hay variabilidad en la decisión sobre el profesional de referencia, hay 
dos factores principalmente: motivo de la derivación (se busca el profesional 
con la formación más próxima) y lugar de residencia del profesional (asignar 
un profesional que viva cerca de la familia o la tenga en su ruta de viaje).

•  No siempre se produce una transición total al enfoque transdisciplinar, pero 
se aprecia un incremento del trabajo en equipo y de apoyo entre profesio-
nales.

•   Hay una filosofía compartida acerca del significado de la atención temprana 
centrada en la familia, que se traduce en procedimientos y prácticas compar-
tidas.

•  Se mencionan dos entornos naturales en los que habitualmente se trabaja con 
el enfoque de atención temprana centrado en la familia: el hogar (sobre todo) 
y la escuela infantil.

4.5. Transformación de los servicios: competencias de los profesionales

•  Los profesionales de los centros adheridos al proyecto han realizado avances 
en los tres tipos de competencias consideradas: profesionales específicas, re-
lacionales y participativas. Incluyen conocimientos, pero también habilidades 
y cambio de actitud de los profesionales.

•  Las competencias participativas han sido las más difíciles de desarrollar.
•  Para el desarrollo de las competencias ha sido especialmente útil la formación 

práctica-experiencial, así como el aprendizaje entre compañeros.

4.6. Efectos sobre la familia

•  La transformación ha producido un impulso muy significativo en el empode-
ramiento de las familias.

•  Se está consiguiendo gradualmente un enfoque global de la familia que am-
plifica el efecto, donde se empodera no solo a la persona de más relación 
con el centro, sino también a otras figuras relevantes de la familia (hermanos, 
abuelos…).

•  A pesar de los beneficios en términos de empoderamiento, sigue habiendo 
obstáculos importantes en el seno de las familias que los profesionales abor-
dan con diferentes tipos de estrategias: gestión de los tiempos adaptada a 
las circunstancias de la familia, actividad pedagógica en la explicación del 
enfoque centrado en la familia, transición a través de etapas intermedias semi-
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clínicas centradas en el niño o en el centro (aunque se centren en la familia), 
preparación de otros miembros de la familia (p. ej. padres), etc.

4.7. El entorno: la Administración Pública

•  Se han realizado esfuerzos importantes de carácter normativo, organizativo, 
colaborativo, y también de prácticas concretas, para generalizar el enfoque 
de atención temprana centrado en la familia. Sin embargo, se percibe que 
el esfuerzo colectivo y de colaboración entre Administraciones, y con otros 
actores relevantes, necesita continuidad para poder generalizar el enfoque y 
conseguir sostenibilidad en el tiempo.

•  Hay obstáculos muy relevantes vinculados a la colaboración entre Administra-
ciones y a barreras internas dentro de cada sistema.

•  En la actualidad conviven dos enfoques muy diferentes de atención temprana: 
el clínico y el centrado en la familia.

4.8. El entorno: la comunidad

•  Existe bastante desconocimiento dentro de la comunidad (o sociedad) acerca 
del enfoque de atención temprana centrado en la familia. La imagen predomi-
nante sigue siendo la del enfoque clínico.

•  La creación de “marca” y de imagen social positiva del enfoque de atención 
temprana centrado en la familia es aún muy incipiente en la comunidad, a 
pesar de que el “boca a oído” podría estar funcionando.

4.9. El entorno: COVID-19, tecnología y digitalización

•  Por su propia filosofía, el enfoque de atención temprana centrado en la fa-
milia ha mostrado más resiliencia y ha tenido más continuidad, durante el 
confinamiento debido a la COVID-19, que el enfoque clínico.

•  La experiencia vivida con la COVID-19, a pesar de sus efectos devastadores, 
ha permitido a los servicios de atención temprana centrados en la familia com-
probar de manera positiva las potencialidades y los usos de las tecnologías.

•  La digitalización (o al menos la necesidad de ella) se ha incrementado de 
manera considerable con la experiencia de la COVID-19.

•  La digitalización y la obtención y uso de datos parece que se pueden convertir 
(si no lo han hecho ya) en un pilar de la estrategia en la atención temprana, 
con la mirada puesta en posibles alternativas (p. ej., modelos híbridos que 
combinen presencialidad y teleintervención).

•  El cambio tecnológico abre la puerta a retos de calado en los que están invo-
lucrados todos los agentes: evitar la brecha digital entre centros; evitar la bre-
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cha digital entre familias; y conseguir un modelo compartido de digitalización 
y de obtención y gestión de datos.

4.10. El entorno: dispersión geográfica

•  La dispersión geográfica en Castilla-La Mancha sigue siendo un obstáculo para 
la atención temprana centrada en la familia, que pone en riesgo la sostenibilidad 
del enfoque y exige un esfuerzo por parte de la Administración y las entidades.

•  Se echa de menos un modelo claro que regule y dé cobertura a los diferentes 
aspectos de la movilidad de profesionales, de una manera consistente.

•  El desarrollo pleno de la atención temprana centrada en la familia parece 
que va a exigir un cambio en la gestión de recursos, con menor peso de la 
infraestructura y mayor esfuerzo con respecto a la movilidad de profesionales 
y la teleintervención.

5. Limitaciones y futuras investigaciones

Como todos los trabajos, este tiene limitaciones que pueden ayudar a plantear 
nuevos trabajos en el futuro. Queremos destacar cinco. En primer lugar, no se contó 
con una muestra representativa de los centros y personas en centros y servicios de 
atención temprana adheridos al proceso de transformación en PI-CLM. Aunque la 
validez la basamos más en la triangulación de informantes, haber tenido una mues-
tra representativa hubiera incrementado aún más dicha validez. En un futuro, sería 
conveniente contar con una muestra representativa. En segundo lugar, la estrategia 
de estudio que se ha utilizado para la clasificación de la información en categorías 
se ha basado en un guion de entrevista diseñado en reuniones con profesionales 
expertos en el proceso de transformación. Esto ha llevado a una correspondencia 
muy alta entre el guion de entrevista y las categorías establecidas. Sería conve-
niente, en futuros estudios, usar una estrategia complementaria más abierta que 
favoreciera procedimientos típicos de análisis de contenido. En tercer lugar, es bien 
sabido que el análisis de contenido tiene limitaciones (y posibles sesgos) (Krippen-
dorff, 1989). Sería conveniente confirmar los resultados observados a través de otros 
métodos y/o fuentes de datos y tipos de análisis diferentes. Por ejemplo, el análisis 
de contenido se puede nutrir ahora de avances vinculados a cambios tecnológicos 
(p. ej., “big data”) (Stemler, 2015). En cuarto lugar, hemos concluido el trabajo 
planteando un modelo teórico, a partir de la información obtenida, para describir el 
proceso de transformación y las variables relevantes (ver Figura 1). Aunque es un 
planteamiento legítimo para desarrollar modelos teóricos (p. ej., Stemler y Bebell, 

1 Queremos agradecer esta propuesta de estudio de expectativas y necesidades de las familias a un/a 
revisor/a anónimo/a del trabajo.
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2012), se recomienda poner a prueba con otros datos en futuras investigaciones 
(Stemler, 2015). Finalmente, seguramente hubiera sido útil explorar las expectativas 
y necesidades que perciben las familias1. En próximos estudios, su análisis podría 
ayudar a entender los obstáculos en la aceptación del enfoque de atención tempra-
na centrado en la familia.
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resumen: Encontrar indicadores cuantificables para caracterizar a la población con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA) es una prioridad para avanzar en el conocimiento 
de la afección. Por ello, medidas como la Actividad Electrodermal (EDA) en Entornos 
Virtuales Inmersivos (EVI) pueden reportar medidas objetivas obtenidas en contextos 
con la capacidad de obtener una respuesta similar a la de la realidad. El objetivo de 
este estudio fue estudiar la usabilidad de un EVI y una pulsera EDA y qué fases de 
la misma tienen capacidad de detectar a la población TEA en un contexto estimular 
multisensorial. Se llevó a cabo un diseño experimental mixto con un factor intersujetos 
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y un factor intrasujetos. Para ello se contó con una muestra de 46 participantes TEA y 
40 normotípicos. Los resultados mostraron una elevada adaptabilidad de uso del EVI 
y de la pulsera de medición EDA. Además, la componente electrodermal Ratio fue la 
que obtuvo la capacidad de diferenciar el comportamiento fisiológico entre grupos. 
Por ello dichos dispositivos son susceptibles en su generalización clínica, mientras 
que la medida Ratio apunta hacia una mayor percepción de los olores por parte de la 
población TEA, lo que puede estudiarse como un indicador de la afección.

palabras clave: Actividad electrodermal; entornos virtuales inmersivos; trastorno del 
espectro autista; realidad virtual.

abstract: Finding quantifiable indicators to characterize the population with Autis-
tic Disorder (ASD) is a priority to advance knowledge of the condition. For this reason, 
measures such as Electrodermal Activity (EDA) in Immersive Virtual Environments 
(EVI) can report objective measures obtained in contexts with the ability to obtain a 
response similar to that of reality. The objective of this study was to study the usability 
of an EVI and an EDA bracelet and which phases of it have the capacity to detect the 
ASD population in a multisensory stimulation context. A mixed experimental design 
was carried out with a between-subjects factor and a within-subjects factor. For this, 
there was a sample of 46 ASD participants and 40 normotypical. The results show a 
high adaptability of use of the EVI and the EDA measurement bracelet. In addition, the 
Ratio measure was the one that obtained the ability to differentiate the physiological 
behavior between groups. Therefore, these devices are susceptible in their clinical 
generalization, while the Ratio measure points to a greater perception of odors by the 
ASD population, which can be studied as an indicator of the condition.

Keywords: Autism spectrum disorder; electrodermal activity; immersive virtual en-
vironments; virtual reality.

1. Introducción

El Trastorno del Espectro Autista (TEA) es una afección compleja (Georgiades 
et al., 2013), cuya definición ha ido cambiando y evolucionando con el tiem-
po. Actualmente, después de décadas de estudios, se ha llegado a un consen-

so científico en cuanto al núcleo sintomatológico, centrándolo en las interacciones 
sociales, la capacidad comunicativa, la imaginación y la presencia de comporta-
mientos repetitivos o estereotipados (Wing y Gould, 1979), además de la presencia 
de desregulación de los canales sensoriales (O’Neill y Jones, 1997).

Con la publicación de la 5ª. edición del Manual Diagnóstico y Estadístico de los 
Trastornos Mentales (DSM-V) en 2013, se produjo un avance en cuanto a niveles 
de gravedad sintomatológica, ayudando a los profesionales del TEA a tener una 
guía para especificar el apoyo necesario para cada persona (American Psychiatric 
Association, 2013). En contrapartida, la comunidad científica encuentra estrecha la 
clasificación, ya que corre el riesgo de excluir a personas en cuanto a recursos para 
su diagnóstico e intervención (Hodges et al., 2020). A pesar de ello, es una visión 
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alineada con los preceptos de la Convención de las Naciones Unidas sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad, basada en clasificar a la población TEA 
según el nivel de apoyo que necesitan (Autism Europe, 2019).

En la actualidad, la prevalencia varía a nivel mundial, situándose en 65/10000, 
con una proporción media entre hombres y mujeres situada en un 4,2 %. Dicho 
aumento es producto de una mayor conciencia social, avances en los sistemas de 
detección y una mayor definición sintomatológica (Zeidan et al., 2022).

A pesar de las elevadas cifras, la ciencia no ha podido brindar diagnósticos 
cuantitativos individualizados ni tratamientos eficaces que dejen de lado los criterios 
observacionales terapéuticos, permitiendo adecuar las intervenciones a las necesi-
dades de cada sujeto.

Las herramientas diagnósticas más empleadas, como la Escala de Observación 
Clínica Estructurada para el Diagnóstico del Autismo (ADOS-2) (Lord, Luyster 
et al., 2015; Lord, Rutter et al., 2015) o la Entrevista para el Diagnóstico del 
Autismo Revisada (ADI-R) (Rutter et al., 2003), a pesar de su elevada validez 
científica, no han ido más allá de la información observacional proporcionada 
tanto por los niños y niñas como por su entorno familiar o escolar más inmediato 
(Alcañiz et al., 2022; Francis, 2005). En ellas, la reacción proporcionada puede 
ser muy dispar a la respuesta que proporcionarían las personas en un contexto 
real, además de no tener en cuenta las necesidades específicas de cada una de 
ellas (Gillberg y Rasmussen, 1994). Por esa razón, una contribución de especial 
relevancia para la investigación en el diagnóstico e intervención terapéutica del 
TEA debe centrarse en las llamadas medidas fisiológicas de carácter cuantitativo 
o implícito. Estas pueden proporcionarnos información sobre las respuestas per-
sonales de cada sujeto ante la presencia de una determinada condición estimular 
(Alcañiz et al., 2019). Se trata de una respuesta que las personas no pueden 
controlar conscientemente. Su estudio es lo que en el futuro puede derivar en 
marcadores fisiológicos, capaces de superar las limitaciones existentes en las 
baterías diagnósticas tradicionales (Lieberman, 2010).

Las mediciones implícitas más estudiadas en el ámbito del TEA han sido los patro-
nes de la actividad electrodermal (EDA). El EDA, también conocido como Galvanic 
Skin Response (GSR), es la respuesta electrodérmica inconsciente de nuestro cuerpo 
en forma de sudoración producida por las variaciones eléctricas de la piel cuando nos 
hallamos ante un estado emocional o estímulo (Benedek y Kaernbach, 2010).

La medida EDA cuenta con dos componentes: Tónica y Fásica. La primera es 
lenta y no está asociada con un estímulo externo, indica el grado de excitación ge-
neral de un sujeto (SCL). La segunda es más rápida, está asociada con un estímulo 
externo e indica si este produce una mayor o menor agitación (SCR) (Venables y 
Christie, 1980). Otra medición electrodermal es la denominada Ratio, entendida 
como el promedio de referencia entre los valores en SCR y los de la línea de base 
(LB) o estado de reposo previo. Cuando su resultado es mayor que 1, apunta a un 
aumento en la medida de SCR con respecto al estado de reposo, lo que sugiere un 
aumento en la excitación. Si, por el contrario, el resultado es inferior a 1, apunta a 
una disminución (Trujillo et al., 2016).
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De dichos componentes electrodermales, el más estudiado en población TEA 
fue SCR (Chang et al., 2012), pero existen estudios que han analizado la fase SCL 
(Schoen et al., 2009). En relación a la sintomatología del TEA, es el componente SCL 
el que ha logrado resultados prometedores (McCormick et al., 2014; Prince et al., 
2017), no habiendo investigaciones sobre la medida Ratio. Si bien sí se ha estudiado 
en el contexto del TEA la relación entre el EDA y el procesamiento sensorial (Van 
Engeland, 1984), pocos estudios han incorporado el sentido del olfato (Boudjarane 
et al., 2017; Legiša et al., 2013; Wicker et al., 2016).

A pesar de la investigación sobre dicha medida fisiológica en la población ob-
jeto de estudio, toda ella se ha desarrollado en contextos reales o en pantalla de 
computadora. En el primero de los contextos, se produce una pérdida del control 
experimental en cuanto a los estímulos presentados. En el segundo, a pesar de la 
evolución de la calidad gráfica de los estímulos, distan de la realidad circundante 
(Loomis et al., 1999). A ello cabe añadir que no existe un consenso sobre cuál de 
los componentes electrodermales cuenta con mayor efectividad para evaluar la 
afección o demostrar una eficacia tras la intervención (Lydon et al., 2014).

Es la tecnología como la Realidad Virtual (RV) la que puede superar dichas li-
mitaciones, ya que permite la interacción de forma natural con un mundo artificial, 
pero muy similar a la realidad física, obteniendo respuestas de elevada validez 
ecológica o similar al mundo real. Además, permite el control de los canales sen-
soriales a estimular, adaptándolos a las necesidades de cada niño o niña durante 
la intervención (Loomis et al., 1999). Por tanto, puede ser una herramienta de 
evaluación y entrenamiento para las personas TEA, ya que su componente visual 
lo convierte en un contexto atractivo (García Guillén et al., 2017; Parsons et al., 
2000), además de predecible. Es por eso que puede generar seguridad en cuanto a 
su utilización (Gómez y Álvarez, 2008), teniendo la capacidad de reproducir todo 
tipo de contextos (Li et al., 2019).

Su aplicabilidad ha sido ampliamente estudiada como contexto de entre-
namiento desde los años 90 (Golestan et al., 2018) ya que, con ella, se podía 
reproducir el mundo real, obteniendo una respuesta similar a la que obtendría-
mos en el mundo físico (Slater y Usoh, 1994). Es además un contexto seguro y 
reproducible, lo que derivaría en su uso no solamente al entrenamiento, sino 
también a la evaluación, obteniendo respuestas similares a las de la vida dia-
ria, pero con elevada predictibilidad, importante factor para las personas TEA 
(Lozano-Martínez et al., 2011).

No obstante, su uso está indisolublemente ligado a la evolución de los dispositi-
vos, dado el rechazo de las personas TEA a usar visores (Kern et al., 2006). Por este 
motivo, la mayor parte de la investigación científica se ha centrado en el uso de la 
denominada RV Desktop, que utiliza gráficos de elevada calidad, pero mostrados en 
pantallas de PC, interactuando con el entorno a través de elementos externos como 
ratón, teclado o joystick.

Con el avance tecnológico, surgieron los denominados CAVE (Cave Automatic 
Virtual Environment), salas inmersivas en las que se proyectaban entornos en sus 
paredes de elevada calidad gráfica. En ellas, las respuestas fueron más similares a 
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las del mundo real, ya que podían interaccionar con el entorno, pero mediante el 
uso de gafas de estereoscopía (Blascovich et al., 2002). Su desventaja radica, ade-
más del elevado coste económico, en la misma que en los visores RV: el rechazo a 
utilizar las gafas de visión estereoscópica, por resultarles invasivos.

La evolución de los CAVE derivó en los denominados EVI. En ellos, los gráfi-
cos se proyectaban en las paredes, pero sin posibilidad de interacción con el entor-
no. Con la aparición de los EVI, a pesar de producirse una pérdida en cuanto a la 
inmersión y la capacidad de interacción con el mismo, por la supresión de las gafas 
estereoscópicas, se mejoró en confortabilidad. Independientemente del soporte tec-
nológico utilizado, la literatura concluye que estas son herramientas validadas para 
el entrenamiento de las áreas afectadas en el TEA, pero no contemplan esta tecno-
logía como un método para evaluar cuantitativamente la afección (Parsons, 2016).

A partir de dichas limitaciones observadas en la práctica clínica con personas 
TEA, la presente investigación plantea explorar cómo el uso de los EVI, combina-
dos con mediciones cuantitativas como el EDA, pueden ser contextos seguros utili-
zados por la población que nos ocupa. Asimismo, indagar qué componente electro-
dermal (SCL, SCR o Ratio) tiene capacidad de identificar a la población de estudio 
frente a la normotípica en un contexto de estimulación visual, auditiva y olfativa.

2. Método

2.1. Diseño experimental

Se empleó un diseño experimental mixto que incluyó como factor intersujetos 
la condición TEA (grupo TEA y grupo normotípico o DT) y un factor intrasujetos 
asociado al tipo de estimulación [se aplicaron tres niveles de estimulación: visual 
(V), visual y auditiva (VA) y visual, auditiva y olfativa (VAO)]. Como variables de-
pendientes se utilizaron los componentes EDA que se detallan en la Tabla 1.

2.2. Participantes

La investigación contó con un total de 86 participantes en edades comprendidas 
entre los tres y siete años de edad divididos en dos grupos: 46 participantes conta-
ban con un diagnóstico en TEA (M = 5.17 y DT = 1.56) y 40 con desarrollo típico 
(M = 4.80 y DT = 1.15).

La evaluación de los participantes TEA se había llevado a cabo mediante la es-
cala ADOS-2, ADI-R y fue aportada por las familias y obtenida de su hospital o 
centro de referencia. Se calcularon los promedios de las áreas evaluadas, así como 
la desviación típica. Tal como muestra la Tabla 2, el grupo TEA fue heterogéneo, lo 
que vino condicionado por la accesibilidad de la muestra.

Los criterios de exclusión se fijaron en la edad, en la presencia de la intolerancia a 
llevar la pulsera de medición de EDA y en el hecho de no contar con un diagnóstico 
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Tabla 2. Puntuaciones de participantes ADOS-2 y ADI-R

Puntuaciones
Área M DT Máximo Mínimo

ADOS-2

Comunicación 2.75 1.43 14 3
Interacción social 7.89 3.39 20 5
Total, afectación social 10.64 4.43 20 5
Comportamiento restringido y 
repetitivo

2.75 1.71 8 1

Puntuación global 13.39 4.89 22 7

ADI-R

Interacción social 12.18 5.44 23 3
Comunicación social 9.32 4.06 21 6
Patrones de conducta restrin-
gidos. repetitivos y estereoti-
pados

2.96 2.13 10 5

Anormalidades en el desarrollo 
antes de los 36 meses

3.84 1.21 5 2

Tabla 1. Medidas electrodermales, significado y características definitorias

Medida EDA
Equivalencia 

español
Abreviatura Característica

Skin Conduc-
tance Level
(Fase Fásica)

Nivel general de 
conductancia de 
la piel

SCL Rápida
Nivel de excitación general del 
sujeto

Skin Conduc-
tance Response
(Fase Tónica)

Respuesta de 
conductancia 
de la piel a un 
estímulo

SCR Lenta
Nivel de excitación frente a un 
estímulo

Línea de base Nivel de SCR en 
estado de reposo

LB Estado de relajación
Se obtiene a partir de la medi-
da SCR, pero con el sujeto en 
estado de reposo

Ratio Ratio Ratio Resultado de la división SCR 
entre la línea de base (SCR/
LB). Grado de incremento de 
la excitación con respecto al 
estado de reposo previo

Fuente: Elaboración propia.



tolerancia a entornos virtuales inmersivos multisensoriales y  
medida electrodermal ratio como identificador de población tea

e. olmos-raya, a. cascales-martínez y m. contero gonzález

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA
Siglo Cero, vol. 54 (1), 2023, enero-marzo, pp. 115-133

– 121 –

en TEA. En el caso de los participantes normotípicos (grupo DT) quedaron excluidos 
si padecían sintomatología asociada a un Trastorno del Neurodesarrollo. En ambos 
grupos de participantes, quedaron excluidos todos aquellos que contaron con disca-
pacidad de carácter visual.

2.3. Técnicas de recogida de información

La actividad fisiológica proporcionada por la actividad electrodermal se registró 
mediante un dispositivo con forma de pulsera comercializado con el nombre de 
Empática E4 (www.empatica.com). Dicho dispositivo ha obtenido la misma fiabili-
dad de resultados que con instrumentos de medición de carácter clínico (McCarthy 
et al., 2016). Como se puede observar en la Figura 1, es un dispositivo inalámbrico 
portátil, diseñado para la adquisición continua y en tiempo real de los niveles EDA 
en contextos reales.

Figura 1. Dispositivo Empática E4

2.4. Estructura del Sistema del EVI

La estructura del contexto estimular fue la de un EVI, situado físicamente en una 
habitación con paredes en blanco con unas dimensiones de 4 x 4 x 3 metros, que 
contaba con tres proyectores Full HD Optoma, ubicados y anclados en un soporte 
metálico en la parte superior. Ello permitió exponer a los participantes a proyeccio-

www.empatica.com
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nes 3D proyectadas en 3 de las 4 caras de la habitación, generando de ese modo 
un contexto virtual inmersivo.

El contenido 3D que lanzaban los proyectores estaba controlado por un sistema 
central, el cual, mediante una conexión vía wifi, permitió controlar la emisión de 
olores dentro del EVI. Dicha emisión se realizó utilizando el sistema Olorama Te-
chnology (véase Figura 2), un dispensador de olores inalámbrico que permite el uso 
de una paleta de hasta 70 olores distintos, capaces de cubrir una superficie de hasta 
12 m2, controlando la intensidad y duración de la fragancia.

Figura 2. Dispensador de fragancias Olorama Technology

2.5. Contenido estimular

El contenido presentado dentro del EVI, tal como muestra la Tabla 3, tuvo una 
duración de 9,08 minutos y se dividió en 3 fases, con una duración cada una de 50,1 
segundos. Se situó en un bosque al atardecer, con árboles y flores.

En la primera fase, en la cual se llevó a cabo únicamente una estimulación de 
carácter visual, un avatar aparecía desde el lado izquierdo del EVI, posicionándose 
en el centro desde donde saludó al participante en tres ocasiones, para posterior-
mente marcharse por el lado izquierdo (véase Figura 3).
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Tabla 3. Condiciones experimentales, estímulos presentados, abreviatura, 
tiempo de exposición y medidas EDA

Condición  
experimental

Estímulo presentado Abreviatura
Tiempo de 
exposición

Medidas 
EDA

Cuenta atrás ini-
cio experiencia

10 segun-
dos

Línea de base 
visual

Imágenes de un 
bosque con música 
relajante

LB_V 125 segun-
dos

SCR

Estímulo visual
(1.ª Fase)

Imágenes de un bos-
que en silencio con 
avatar saludando

SCL_V
SCR_V
RATIO_V

50,01 se-
gundos

SCL
SCR
RATIO = 
SCR/LB

Línea de base
visual y auditiva

Imágenes de un 
bosque con música 
relajante

LB_VA 125 segun-
dos

SCR

Estímulo visual y 
auditivo
(2.ª Fase)

Imágenes de un 
bosque con avatar 
saludando y sonidos 
de tormenta y lluvia

SCL_VA
SCR_VA
RATIO_VA

50,01 se-
gundos

SCL
SCR
RATIO = 
SCR/LB

Línea de base 
visual, auditiva y 
olfativa

Imágenes de un 
bosque con música 
relajante

LB_VAO 125 segun-
dos

SCR

Estímulo visual, 
auditivo y olfa-
tivo
(3.ª Fase)

Imágenes de un 
bosque con avatar 
saludando, sonidos 
de tormenta y lluvia 
y olor a hierba fresca

SCL_VA
SCR_VA
RATIO_VA

50,01 se-
gundos

SCL
SCR
RATIO = 
SCR/LB

Cuenta atrás final 
experiencia

10 segun-
dos

Tiempo de expo-
sición total

548
segundos
(9,08 minu-
tos)

En la segunda fase, se añadió el sentido del oído. Para ello, el avatar siguió el 
mismo recorrido y realizó las mismas acciones, pero acompañadas de sonido de 
tormenta y lluvia.

En la última de las fases, añadimos la estimulación olfativa. Para ello, se añadió 
la emisión de olor a hierba recién cortada. La elección del olor se realizó con el fin 
de proporcionar coherencia a todos los estímulos presentados a los participantes.
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Figura 3. Imágenes proyectadas en el EVI en la Condición Visual (1.ª Fase)

Respecto a las condiciones de líneas de base previas a las condiciones experi-
mentales, el entorno contó con imágenes del mismo bosque, pero con música de 
carácter relajante y sin la presencia de distractores en forma de avatares, sonidos 
estimulares u olores.

2.6. Procedimiento

Las familias de los participantes fueron informadas sobre los objetivos de la 
investigación, las medidas y la ubicación del dispositivo, respetando los criterios 
éticos establecidos para la experimentación con seres humanos, tal como queda 
recogido en el Informe Belmont. En el consentimiento informado se plasmó que 
la presente experimentación formaba parte de un proyecto general sobre el uso 
de medidas fisiológicas y realidad virtual para la evaluación y el entrenamiento del 
TEA. Para trabajar la anticipación de la experiencia, aquellas familias que accedie-
ron a participar enviaron a los investigadores una fotografía del participante o bien 
una imagen de su dibujo animado favorito. En dicha anticipación y de forma picto-
gráfica, se les explicó dónde iban, con quién se iban a encontrar, en qué consistía la 
actividad y que debían colocarse una pulsera. Una vez personalizada la anticipación 



tolerancia a entornos virtuales inmersivos multisensoriales y  
medida electrodermal ratio como identificador de población tea

e. olmos-raya, a. cascales-martínez y m. contero gonzález

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA
Siglo Cero, vol. 54 (1), 2023, enero-marzo, pp. 115-133

– 125 –

pictográfica, los investigadores la hicieron llegar a las familias mediante mensajería 
automática para teléfonos móviles. Cabe señalar que la anticipación se realizó tan-
to para el grupo TEA como para los participantes del grupo con desarrollo típico 
(véase Figura 4).

Figura 4. Anticipación

Una vez concertada la cita, a su llegada, las familias leyeron la información pro-
porcionada por los investigadores, donde quedaba especificada la experiencia y a 
la que iba adjunto el consentimiento informado.

Tras la firma del mismo, el investigador mostró tanto el EVI como la pulsera 
de medición EDA a los participantes. Con el objetivo de medir la tolerancia a los 
mismos, se anotó en la hoja de registro de los participantes si aceptó la colocación y 
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entrada al contexto estimular. Se consideró que toleraron el dispositivo y el contex-
to si, tras la muestra del EVI y colocación de la pulsera, el sujeto permaneció hasta 
el final de la experiencia sin salir del entorno y sin retirarse la pulsera.

2.7. Análisis de datos

Para el análisis de los datos usamos el programa estadístico de IBM SPSS Statis-
tics 22.0, llevando a cabo estadística inferencial no paramétrica, dado que la prueba 
de Kolmogorov-Smirnov mostró que el conjunto de los datos no contó con una dis-
tribución normal (p < .05). Se aplicó la prueba U de Mann-Whitney para analizar las 
diferencias entre los grupos, con el objetivo de analizar las medidas proporcionadas 
por el EDA (LB, SCL, SCR y Ratio), las variables estimulares donde se produjo una 
respuesta al saludo (V, VA y VAO) y el grado de adaptación al EVI y la pulsera de 
medición EDA.

Asimismo, para la estadística inferencial se ha estableció un nivel de significa-
ción de p < .05, el cual representa la probabilidad de error que se asume (Bisquerra 
Alzina y Vilá Baños, 2014).

3. Resultados

Los resultados obtenidos tras aplicar la prueba no paramétrica U de Mann-
Whitney mostraron que no se dieron diferencias significativas en cuanto a to-
lerancia al uso del EVI entre el grupo TEA y DT (z = -1.441, p < .05). Los 
resultados apuntan a un grado de confortabilidad elevado en sujetos TEA en 
cuanto a utilizar un EVI como contexto terapéutico. En cuanto a la tolerancia 
del dispositivo EDA, el análisis no mostró diferencias estadísticamente significa-
tivas entre los grupos (z = -1.733, p < .05). Los resultados apuntan a un elevado 
grado de tolerancia al uso al dispositivo de medición EDA en toda la población 
estudiada (véase Figura 5).

En lo que respecta a la respuesta en estado de reposo o LB o la activación elec-
trodermal en los componentes SCL y SCR, el test U de Mann-Whitney indicó que 
no se dieron diferencias estadísticamente significativas entre los mismos en ningu-
na de las condiciones estimulares y en ninguna de las mediciones electrodermales, 
a excepción de la medida Ratio. En ella, los resultados hallaron diferencias esta-
dísticamente significativas en la condición Ratio_VAO (z = -2.260, p < .05), siendo 
más elevada en el grupo TEA que en el grupo con desarrollo típico. Con ello, los 
sujetos TEA mostraron un mayor grado de incremento electrodermal con respecto 
a la línea de base cuando se introdujo el sentido del olfato, coincidiendo con el 
final de la experiencia, comportándose de forma similar en el resto de medidas 
electrodermales (véase Figura 6).
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Figura 5. Tolerancia del dispositivo EDA

Figura 6. Activación Ratio grupo DT y grupo TEA a lo largo de las  
condiciones estimulares
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4. Discusión y conclusiones

En general se halló que el uso de dispositivos electrodermales, así como perma-
necer en el interior de un EVI, no supuso un inconveniente para los participantes, 
con independencia de su grupo.

Dicha valoración puede relacionarse con la afinidad natural que existe entre 
la población TEA y el uso de la tecnología y por la capacidad adaptativa a las ne-
cesidades personales de cada sujeto (García Guillén et al., 2017), siendo entornos 
predecibles que proporcionan mayor seguridad a la población con la afección que 
nos ocupa (Lozano-Martínez et al., 2011). Ello apunta a que los EVI pueden consi-
derarse contextos en los que la población estudiada puede ser estimulada de forma 
multisensorial sin que rechacen el contexto, por lo que su uso podría generalizarse 
para realizar una intervención de situaciones cotidianas sin tener que hacer uso de 
cascos RV que resultan más invasivos.

Por otra parte, el uso de la pulsera de medición EDA obtuvo un elevado grado 
de aceptación por los participantes del grupo TEA, lo que apunta a que se trata de 
un dispositivo que no genera molestias en cuanto a su uso. Por ello, la investigación 
puede incorporarlo como una herramienta que la población TEA percibe como no 
invasiva y que puede proporcionar datos sobre su comportamiento fisiológico.

El estudio de los componentes electrodermales de línea de base, SCL y SCR, 
arrojó resultados igualitarios entre los grupos a investigar. En esta línea se encuen-
tran los hallazgos de Van Engeland (1984), quien no halló diferencias en el estado 
de reposo previo a una estimulación de carácter auditivo. Dicha similar activación 
también podría relacionarse con la anticipación que se llevó a cabo con la pobla-
ción TEA previa a la experiencia, que pudo derivar en niveles EDA en LB similares 
a los de sus pares normotípicos. Dicha afirmación podría estar en consonancia con 
la importancia y efectividad de llevar a cabo tareas anticipatorias para sujetos TEA 
ante contextos desconocidos, dada su capacidad para generar mayor seguridad y, 
por tanto, regular los niveles de excitación (Gómez y Álvarez, 2008).

El encontrar una reactividad igualitaria entre los grupos guarda relación con el 
resultado de McCormick et al. (2014) y de Schoen et al. (2009), cuyos trabajos tam-
bién hicieron uso del componente EDA SCL, no reportando diferencias entre los 
grupos experimentales ante estímulos visuales, auditivos, olfativos y táctiles en un 
contexto experimental real. El estudio de la revisión de Lydon et al. (2014) muestra 
que, en general, el componente SCL ha sido el que menos aplicabilidad ha tenido 
en el ámbito del TEA.

La inexistencia de diferencias significativas entre los grupos en el componente 
SCR se encuentra en consonancia con la línea del trabajo de McCormick et al. (2014) 
y de Shalom et al. (2006), quienes, usando imágenes con contenido emocional y 
avatares con ojos cerrados y abiertos, no hallaron diferencias en el componente SCR 
entre grupo experimental y normotipo. Dicha carencia de significatividad pudo dar-
se por la heterogeneidad de la población TEA. A ello cabe añadir que los informes 
aportados habían sido realizados tiempo atrás, por lo que el proceso de maduración 
y la intervención terapéutica pudo ser un condicionante para nuestros resultados.



tolerancia a entornos virtuales inmersivos multisensoriales y  
medida electrodermal ratio como identificador de población tea

e. olmos-raya, a. cascales-martínez y m. contero gonzález

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA
Siglo Cero, vol. 54 (1), 2023, enero-marzo, pp. 115-133

– 129 –

Por último, los resultados en referencia a la medida denominada Ratio mostraron 
que el incremento electrodermal con respecto al estado de reposo previo fue mayor 
en participantes TEA con desarrollo típico en la condición olfativa (Ratio_VAO). 
Wicker et al. (2016) no hallaron diferencias estadísticamente significativas entre los 
grupos ante olores agradables y sí que lo hicieron ante olores desagradables, donde 
los sujetos TEA los perciben con menor intensidad. Si tenemos en cuenta el contex-
to experimental del presente estudio, la conjunción de un bosque al aire libre y el 
olor a hierba fresca pudo provocar en ellos sensaciones placenteras.

En este sentido, Li et al. (2019) realizaron una investigación sobre los beneficios 
de la naturaleza en sujetos TEA. Los resultados, aunque reportados por las familias, 
encontraron que la exposición a entornos naturales fueron experiencias agradables 
y beneficiosas. En general, la intensidad del olfato ha sido poco estudiada, ya que 
los estudios se han centrado en la identificación (Boudjarane et al., 2017), pero no 
utilizando en ninguno de los casos la unión y la coherencia entre el canal visual, 
auditivo y olfativo, la cual podría reportar resultados sobre el procesamiento olfa-
tivo en condiciones similares a la realidad. Uno de los pocos estudios que sí que 
hace uso de la medición EDA es el llevado a cabo por Legiša et al. (2013), quienes 
estudiaron la respuesta ante olores agradables y desagradables, obteniendo sutiles 
diferencias entre los grupos, concretamente hubo una mayor activación electroder-
mal en sujetos TEA ante el olor a hierba que en sujetos normotípicos. Este hallazgo 
puede apuntar a la importancia de profundizar más en el estudio del procesamiento 
olfativo en el contexto del autismo, ya que puede proporcionar información que la 
caracterice frente a población normotípica, pudiendo ser un área afectada.

Cabe señalar que el uso de la medida Ratio en la investigación de TEA no ha 
sido generalizado, sino que ha servido para evaluar el grado de activación elec-
trodermal en adultos ante la visita a un centro médico, con respecto al estado de 
reposo previo a la experiencia (Trujillo et al., 2016). Con el fin de esclarecer si dicha 
medida podría ser valiosa, se procedió a su análisis, entendiéndola como un dato 
que proporcionaba en qué medida había incrementado la excitación frente a un 
estímulo concreto, en este caso la visita a un centro médico, con respecto al estado 
de reposo anterior a la misma. Dichos hallazgos deberían ser replicados por la in-
vestigación futura con el objetivo de estudiar si es una medida válida.

5. Limitaciones

En lo que respecta a las limitaciones, las métricas electrodermales del dispositi-
vo Empática E4 no siempre fueron de calidad, por lo que algunos participantes no 
pudieron incluirse. En cuanto a la muestra, encontramos un número limitado de 
participantes TEA dispuestos a participar, lo que no permitió parcelarla por rangos 
de edad o grado de afectación. Por ello, trabajos futuros deberían profundizar en 
diferentes tipos de dispositivos, para el estudio de la calidad de los mismos, y au-
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mentar el número de participantes, para parcelarlos por rangos de edad y grado de 
afectación, pudiendo hallar conclusiones más robustas.

Financiación

El proyecto de Investigación “T Room: Evaluación y entrenamiento del Trastorno 
del Espectro Autista mediante entornos virtuales inmersivos” fue concedido por el 
Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial al Instituto de Investigación e Innova-
ción en Bioingeniería (i3B) de la Universidad Politécnica de Valencia (UPV) y al 
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personas con discapacidad intelectual, con el objetivo de lograr un nuevo rol social 
que contribuya a su proyecto de vida.

palabras clave: Discapacidad intelectual; inclusión laboral; oportunidades vitales; 
tránsito escuela-empleo; modelos en innovación.

abstract: Access to employment for people with intellectual and developmental 
disabilities requires individualized support processes, especially in the transition from 
school to employment. Public/private collaboration initiatives are emerging as success-
ful strategies. This paper analyzes the implementation of the Individualized Itineraries 
Project in Castilla y León, analyzing its impact on the professional career of people 
with intellectual disabilities and its incursion into public policies. From the analysis 
we can conclude that these programs promote the employability of the group, under 
a comprehensive model of intervention that transcends the intermediation, covering 
planned actions from training for employment to access to housing. It is also observed 
its consolidation within the strategy of attention to disability in this territory and its 
orientation towards the achievement of a new model of day centers, oriented to the 
professional training of people with intellectual disabilities, with the aim of achieving 
a new social role that contributes to their life project.

Keywords: Intellectual disability; labor inclusion; life opportunities; school-employ-
ment transition; models in innovation.

1. Introducción y planteamiento del problema

El capítulo 27 de la Convención Internacional de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (Organización de las Naciones Unidas, 2006) aborda la 
cuestión del empleo como uno de los principios y obligaciones generales de 

los Estados para lograr la inclusión social, instando a los firmantes no solo a garanti-
zar a las personas con discapacidad la posibilidad de obtener un empleo de calidad, 
sino al propio reconocimiento del derecho al empleo (Organización de las Naciones 
Unidas, 2006; Flores, 2010).

Disponer de un trabajo digno contribuye al desarrollo personal y permite gozar 
de autonomía, independencia y reconocimiento social (CERMI, 2017). Pero es ade-
más una ganancia efectiva para toda la sociedad, que facilita el tránsito de políticas 
pasivas a políticas activas (De Lorenzo y Cabra de Luna, 2007), y con gran impacto 
en el consumo y en la dinámica social de su entorno (KPMG, 2013). En los últimos 
años, los gobiernos, inspirados por las recomendaciones de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y la Comisión Europea (Valdés 
2005), han llegado al convencimiento de que “la exclusión de las personas con 
discapacidad del mundo laboral es un despilfarro económico de niveles inacep-
tables” (De Lorenzo y Cabra de Luna, 2007, p. 1137). De esta manera, el empleo 
de las personas con discapacidad ha cobrado fuerza en el diseño de las políticas 
públicas, pasando a formar parte de la agenda política y social (Martínez-Pujalte, 
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2010). A ello ha contribuido, sin duda, la enorme presión que en este campo han 
venido realizando las propias personas con discapacidad y sus movimientos más 
representativos. Se parte del convencimiento de que el problema del desempleo y 
la baja actividad no está tanto en la persona, sino en la forma en la que los puestos 
de trabajo están estructurados, y que, en consecuencia, se debe poner el foco en un 
entorno que dificulta la participación de la persona, más que en los déficits asocia-
dos a la discapacidad (Palacios, 2008).

Como antes se apuntaba, en la aplicación de las políticas para el fomento de la 
ocupación de las personas con discapacidad, subyace ante todo la necesidad del 
reconocimiento del derecho al empleo, mostrando el paso definitivo del modelo 
médico-asistencial al de derechos humanos que reconoce la ONU en su Conven-
ción (Organización de las Naciones Unidas, 2006, p. 2). Se exige a las administracio-
nes públicas mecanismos jurisdiccionales o administrativos que permitan la tutela 
de ese derecho y la no discriminación por motivo de discapacidad, para cumplir de 
esa forma con los mandatos internacionales de la Convención y de la Agenda 2030 
(Izquierdo y Ortega, 2020). En el caso de España, además, se revela imprescindible 
impulsar un nuevo marco legal de inclusión laboral de las personas con discapaci-
dad, reclamado desde hace varios años por el sector (CERMI, 2017).

La Unión Europea ha incorporado esta premisa en sus documentos oficiales. 
En diciembre de 2019 el Consejo Económico y Social aprueba la Agenda Europea 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 2030, diseñada por la Comi-
sión Europea (Comité Económico y Social, 2019), en la que se insta al Comité sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, como órgano de supervisión de la 
aplicación de la Convención, a presionar a los Estados miembros para garantizar su 
derecho efectivo al empleo, su acceso a salarios adecuados y ayudar a los empre-
sarios a promover lugares de trabajo accesibles y a flexibilizar el horario laboral.

Siendo esto importante, es cierto que no es suficiente. Aunque las medidas le-
gislativas están mejorando el acceso de las personas con discapacidad al empleo, 
parece cierto que por sí solas no resuelven las cifras de inactividad y desempleo 
(Rey, 2018), especialmente en el caso de las personas con discapacidad intelectual 
y del desarrollo. Es por ello imprescindible acompañarlas de la acción positiva: pro-
gramas específicos de apoyo, medidas de contenido económico e intervenciones 
personalizadas que contribuyan a que las personas con discapacidad logren acceder 
al mercado de trabajo (Flores, 2010).

1.1. La innovación y el fomento del empleo de las personas con discapacidad  
intelectual: los itinerarios individualizados

Las distintas metodologías que se han aplicado en los últimos años para facilitar 
el acceso al empleo de las personas con discapacidad intelectual y del desarrollo 
(DID) se han inspirado en el modelo social de la discapacidad (Díaz, 2016) y en 
el paradigma de los apoyos, poniendo el acento en la interrelación entre estos y el 
funcionamiento individual, especialmente en los entornos de trabajo competitivos 
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(Schalock y Verdugo, 2012). Esto conduce a la necesidad de generar modelos de 
intervención que permiten evaluar los entornos laborales, valorar las capacidades 
de los futuros trabajadores y establecer sistemas de intervención continuada con 
ajustes razonables, orientados al resultado de lograr la integración laboral de las 
personas con discapacidad (Font, 2018).

El modelo de itinerarios individualizados hacia el empleo comienza a aplicarse 
en España a finales de los años 90, con muy diferentes niveles de implantación terri-
torial y con la participación del movimiento social de la discapacidad, que empieza 
a ejecutarlo desde sus entidades (Albor et al., 2006, p. 467).

Entre los años 1996 y 2000 el entonces Ministerio de Educación y Ciencia del 
Gobierno de España financia los llamados Planes de Inserción Laboral (PIL) (BOE, 
58, 1996). Estos proyectos pioneros, diseñados en el tránsito entre educación y 
empleo, fueron decisivos en algunas comunidades autónomas en el origen de es-
tructuras de intermediación laboral que, posteriormente, consolidarían las entidades 
sociales para el fomento del empleo de las personas con DID, y que han jugado un 
papel muy importante a la hora de facilitar su acceso al empleo (Carabaña et al., 
2006). Los PIL estaban destinados a alumnos con necesidades educativas especiales 
(Warnock, 1978, 1990) y escolarizados en centros públicos en los llamados Progra-
mas de Garantía Social (BOE, 16, 1993). Tenían el objetivo de facilitar una salida 
laboral para quienes no podrían obtener la titulación oficial de la enseñanza básica 
obligatoria (Marchesi, 2006). Su gestión se cedía a las entidades del movimiento 
social de la discapacidad a través de subvenciones, bajo la premisa de ser estas 
quienes mejor podrían conocer su especificidad y ofrecer a estos jóvenes una vía de 
atención una vez finalizara la etapa educativa en centros en integración.

Con el paso de los años, los itinerarios se han demostrado eficaces no solo para 
alumnos con necesidades educativas especiales, sino para el desarrollo de la carrera 
profesional de las personas con DID. Además, el acompañamiento en la búsqueda 
de empleo que inicialmente les caracterizó se ha extendido a otros ámbitos de la 
vida de la persona que también son claves en el logro y el mantenimiento del em-
pleo, como la formación o el acceso a sistemas de vivienda inclusiva, según recoge 
el Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapaci-
dad 2016-2020 (BOCyL, 29, 2017).

Los itinerarios individualizados de empleo podrían definirse como una me-
todología personalizada que permite una diversidad de intervenciones y herra-
mientas pensadas para un acompañamiento a la persona con DID a lo largo de 
su carrera laboral, con el objetivo de formar en competencias técnicas y acompa-
ñar durante todo el proceso de inserción (Ibáñez y Mudarra, 2007; Ortega, 2020). 
Tal como representamos en la Figura 1, un itinerario es una estrategia elaborada 
a medida de cada joven con DID, que puede comprender acciones de formación 
para el empleo y de capacitación para un puesto de trabajo o tarea concretos, 
incluyendo prácticas laborales en entornos productivos; orientación personal 
y laboral; y elaboración del perfil profesional. Pero, además, debe incorporar 
acciones de intermediación con el sector empresarial que permitan localizar 
empleos adecuados a cada persona y facilitar los apoyos en el puesto de traba-
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jo, garantía de su integración efectiva. Entran, en este momento del itinerario, 
acciones de empleo con apoyo y la búsqueda de apoyos naturales en el propio 
entorno laboral (Santamaría, 2014).

Figura 1. Esquema de un itinerario de empleo para personas con  
discapacidad intelectual

Fuente: Libro Blanco sobre los itinerarios hacia el empleo de los jóvenes con discapacidad intelectual 

(AFEM, 2008).

Diversas investigaciones han analizado los itinerarios y la relación que existe 
entre la formación de los jóvenes con DI y su mayor o menor posibilidad de acce-
der al empleo. Destaca el Proyecto Talento (AFEM, 2006, 2008), cuyas conclusiones 
apuntan que el hecho de que la discapacidad intelectual sea una realidad “distintiva, 
específica y particular” al resto de discapacidades obliga siempre a distinguirla de 
estas, también en los ámbitos de formación y de empleo (Carabaña, 2010). Por este 
motivo, el aumento en las cifras de escolarización ordinaria de los jóvenes con DI 
que se produce a partir del año 2000 no es proporcional a un incremento en su 
acceso al empleo. Esto no significa que la formación no sea útil para el empleo, 
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sino que es necesario incorporar para este colectivo, además de la formación, otras 
estrategias, como lo son los itinerarios específicos (Carabaña, 2010).

Una segunda fase de esta investigación desarrollada por AFEM analiza las 
causas que subyacen a la mala situación laboral de los jóvenes con DI mediante 
la técnica cualitativa de estudio de casos, aplicada a jóvenes de edades com-
prendidas entre los 21 y los 28 años, provenientes de diversos contextos. Los 
resultados revelan que el camino hacia el empleo debe comenzar en los centros 
educativos, “aceptando en primer lugar que la persona con discapacidad inte-
lectual es un trabajador en potencia” (AFEM, 2008, p. 74), y que una formación 
profesional adecuada, flexible y adaptada a cada persona debe complementarse 
con acciones de intermediación laboral que permitan no solo obtener un empleo, 
sino mantenerlo. El empleo con apoyo y su inclusión dentro del itinerario puede, 
por tanto, resultar clave frente al objetivo de la inserción laboral, en el sentido en 
que supone una inversión de conceptos, al apostar por emplear a la persona con 
discapacidad y después formar en el propio lugar de trabajo, más que por formar 
y posteriormente colocar, como ocurre con otros enfoques tradicionales (Jordán 
de Urríes, 2010). Ello podría contribuir a revertir las bajísimas tasas de inclusión 
laboral en empresas ordinarias.

Los itinerarios individualizados para el empleo se han convertido en los últi-
mos años en una metodología de uso generalizado para promocionar el acceso 
al empleo de personas vulnerables por motivos de discapacidad, etnia o edad, 
siendo varias las iniciativas de carácter privado que financian, de manera par-
cial o total, este tipo de acciones. A pesar de su probada eficacia, son pocas las 
administraciones que lo han incorporado a sus políticas de intervención con las 
personas con DID (Pastor y Ros, 2015). Nos detenemos en este estudio en la 
experiencia desarrollada en la comunidad de Castilla y León, través de un pro-
grama específico que se enmarca dentro de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades. Analizamos en las siguientes páginas este modelo, que recoge 
muchas de las inquietudes del sector, con resultados que deben ser tenidos en 
cuenta en el caso de las personas con DID. Se analiza el marco en el que este 
modelo se ha ido construyendo, indagando sobre los aspectos que han contri-
buido a su consolidación en los últimos años y su ubicación preferente en el 
marco de la estrategia política de la discapacidad en este territorio, identificando 
los resultados logrados en materia de inserción, sin olvidar la contribución que 
ha supuesto para ello el movimiento social de la discapacidad.

2. Objetivos y método

El presente estudio tiene por objetivo analizar los resultados de la aplicación 
del modelo de itinerarios personalizados para el empleo en Castilla y León, a 
partir del análisis de la iniciativa que financia el gobierno de la comunidad autó-
noma, mediante un programa específico coordinado desde la Gerencia de Servi-
cios Sociales. Se analizan los datos de participación y los principales resultados 
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de ejecución, poniendo el acento en el impacto de las acciones en la inserción 
laboral de los participantes. Estos programas, financiados con fondos públicos, 
son posteriormente desarrollados por las entidades del movimiento social de la 
discapacidad, por lo que se aborda también el papel de estas en el desarrollo e 
implantación del modelo. Nuestro análisis se centra en las personas con discapa-
cidad intelectual que participan en los programas que ejecutan las entidades de 
Plena Inclusión Castilla y León, entre los años 2016 y 2020.

El estudio parte de un análisis descriptivo del Plan Estratégico de Igualdad de 
Oportunidades para las personas con discapacidad (BOCyL, 29, 2017), que recoge 
los principios rectores y el marco conceptual de los itinerarios en Castilla y León. 
A continuación, se analizan los datos de ejecución del Programa de Itinerarios en 
el marco temporal antes descrito, a partir de los datos ofrecidos en los informes de 
seguimiento que publica la Consejería de Familias, que elabora con la información 
más significativa facilitada por el resto de las consejerías implicadas en la aplicación 
del plan y que recogen los datos de ejecución de las memorias anuales que se exi-
gen a las entidades ejecutoras de las acciones. Se comparan los datos de participa-
ción de las personas con discapacidad intelectual con los de participación del colec-
tivo de personas con discapacidad en general, a partir de las variables edad y sexo. 
Se analiza la participación de los beneficiarios en procesos de prácticas laborales 
en entornos ordinarios, en centros especiales de empleo y en la Administración te-
rritorial. Por último, se analizan los resultados de inserción laboral en empresas del 
mercado abierto, empleo protegido y en el sector público.

3. Principales resultados

3.1. Análisis del marco sociopolítico del programa de itinerarios en Castilla y León

El Modelo de Itinerarios en Castilla y León surge en el marco de la Estrategia 
Europea sobre Discapacidad 2010-2020, que pone su foco de manera especial en 
los jóvenes con discapacidad y en su transición de la educación al empleo (Conse-
jería de Familias e Igualdad de Oportunidades, 2012). Pone en marcha, a través de 
ayudas del Fondo Social Europeo, un proceso destinado a capacitar a las personas 
con discapacidad para que puedan participar plenamente en la sociedad, promo-
cionando su entrada en el mercado laboral y evitando así que entren en la cultura 
de las prestaciones por discapacidad (Ortega, 2020).

En el caso de las personas con DI, el proyecto de itinerarios individualizados 
se inicia con un periodo previo, diseñado a modo de pilotaje mediante una inicia-
tiva conjunta entre la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y varias 
entidades pertenecientes al movimiento Plena Inclusión Castilla y León, como la 
Fundación Personas, Fundación Aspanias Burgos, Fundación San Cebrián y la pro-
pia Federación Plena Inclusión Castilla y León, entre otras, que se desarrolla entre 
los años 2012 y 2015. En el año 2016 los itinerarios adquieren un papel relevante al 
incluirse dentro del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las perso-
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nas con discapacidad 2016-2020, aprobado por el gobierno de esta comunidad en 
el mes de febrero de 2017.

El análisis del Plan Estratégico muestra su diseño a partir de un diagnóstico de 
la situación de las personas con discapacidad en Castilla y León y se fundamenta 
sobre 17 principios rectores y 11 ejes estratégicos. Se organiza en torno a dos ca-
tegorías: la primera, la persona con discapacidad junto a su familia y, en segundo 
lugar, el entorno social, ejemplificando el paso del modelo médico asistencial al 
de los derechos humanos y vinculando el plan a la Convención de la ONU (Or-
ganización de las Naciones Unidas, 2006), tal como se expone en su Introducción 
(BOCyL, 29, 2017, p. 4193).

El eje estratégico número 3 de dicho plan: “Itinerario para la formación y el 
empleo”, establece como segunda de las actuaciones “el desarrollo de itinerarios 
de formación y empleo para las personas que reciban atención en los centros 
de día, orientados a la capacitación profesional, al proyecto de vida de las per-
sonas y a su rol social” (BOCyL, 29, 2017, p. 4215). Explicita el objetivo de 
que la persona con discapacidad pueda formar parte del mercado laboral, con 
los derechos y deberes que de ello se deriva, pero también de transformar las 
actividades de los actuales centros de día de acuerdo con el nuevo rol social de 
las personas con discapacidad. Entre otros, el documento establece indicadores 
de medida de resultados de las acciones que se ejecuten, entre los que se en-
cuentra el número de personas participantes; el número de contratos realizados, 
o el número de personas en prácticas en el marco de esos programas, indicando 
el compromiso de evaluación de resultados a partir de informes de seguimiento 
anuales.

3.2. Análisis de la ejecución del programa. Datos de participación

Entre los años 2016 y 2020 un total de 19.115 personas con discapacidad parti-
cipan en el programa de itinerarios individualizados. Se observa un aumento pro-
gresivo de usuarios participantes a lo largo de las diferentes convocatorias anuales, 
notándose un incremento significativo en el año 2019. Este aumento se produce 
también en el número de entidades del movimiento de la discapacidad que ejecutan 
el programa, que en la mayoría de los casos lo hacen a través de las federaciones 
regionales a las que pertenecen, pasando de 7, en los primeros años de ejecución, 
a 17 asociaciones o federaciones de asociaciones en el año 2020.

Los participantes en el programa de itinerarios representan a todos los tipos de 
discapacidad. Si nos centramos en la discapacidad intelectual, observamos que el 
17 % del total de personas que participan en el itinerario presenta esta discapaci-
dad. Los datos muestran además que el porcentaje de participación de este grupo 
crece de manera progresiva desde el año 2016 en el que empieza a desarrollarse el 
programa, tal como recoge la Tabla 1. Esta tendencia creciente, sin embargo, no se 
produce en el caso del resto de discapacidades, que disminuyen su participación 
entre el año 2016 y 2020.
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Tabla 1. Número y porcentaje de participantes por año considerando por 
separado la discapacidad intelectual

AÑO
Personas con DI

Personas con otra  
discapacidad TOTAL

Número % Número %
2016 551 15.37 3035 84.63 3586

2017 594 14.63 3467 85.37 4061

2018 487 15.48 2658 84.52 3145

2019 781 17.29 3737 82.71 4518

2020 808 21.24 2997 78.76 3805

TOTAL 3221 16.85 15894 83.15 19115

Fuente: Informe de seguimiento del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las 

personas con discapacidad. Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, Junta de Castilla y 

León, 2016/2020.

El aumento en el número de personas con DI que participan en el programa se 
corresponde con la incorporación de nuevas entidades de Plena Inclusión Castilla 
y León que lo ejecutan a través de los fondos provenientes de la Administración 
regional, pasando de 7 a 11 entidades entre los años 2016 y 2020 según los informes 
de resultados que publica la Junta de Castilla y León (Consejería de Familia e Igual-
dad de Oportunidades, 2016/2020). No se ha tenido en cuenta en este cómputo de 
entidades y participantes a los que lo hacen a través de las Federaciones de Perso-
nas con Síndrome de Down y Personas con Trastorno del Espectro del Autismo, que 
gestionan el programa de manera independiente.

Este incremento de participantes de personas con DI al que antes nos refería-
mos se produce en todos los tramos de edad, destacando un incremento porcen-
tual significativo en el año 2020 en los dos tramos de edad analizados (mayores 
de 30 y menores de 30 años) y en ambos sexos, tal como muestra la Tabla 2. En 
el análisis se han considerado estos dos tramos de edad por la propia financia-
ción de los programas que dan lugar a dos ayudas diferenciadas, las primeras 
destinadas a jóvenes mayores de 30 años y las segundas destinadas a menores 
de 30 y financiados por los Programas de Garantía Juvenil. Comparando ambos 
grupos de edad se observa que es mayor la participación entre los mayores de 
30 años, el 66 % del total de participantes pertenecen a este grupo de edad. 
Los menores presentan una participación menor en el programa dentro de su 
convocatoria específica asociada a la iniciativa de empleo juvenil en el marco de 
la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven (Tabla 2). Se observa que los 
menores de esa edad van descendiendo porcentualmente en su participación a 
medida que pasan los años, cuestión que toma la tendencia contraria en el caso 
de los mayores.



nuevas oportunidades para la carrera profesional de las personas con discapacidad 
intelectual: el impacto de la metodología de itinerarios en su acceso al empleo...

m. t. ortega camarero

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA
Siglo Cero, vol. 54 (1), 2023, enero-marzo, pp. 135-155

– 144 –

T
a

b
l

a 2. Participación de las PD
I en el Program

a por sexo y grupo de edad (≤ 30 o > 30)

A
Ñ

O

H
O

M
B
R
E
S

M
U

JE
R
E
S

T
O

T
A
LE

S

≤ 30
>
 30

T
H

≤ 30
>
 30

T
M

≤ 30
>
 30

T
G

N
.º

%
 T

H
N

.º
%

 
T
H

N
.º

%
 

T
G

N
.º

%
 

T
M

N
.º

%
 T

M
N

.º
%

 
T
G

N
.º

%
N

.º
%

2016
119

38.26
192

61.74
311

56.44
106

44.17
134

55.83
240

43.56
225

40.83
326

59.17
551

2017
147

40.27
218

59.73
365

61.45
117

51.09
112

48.91
229

38.55
264

44.44
330

55.56
594

2018
102

41.80
142

58.20
244

50.10
84

34.57
159

65.43
243

49.90
186

38.19
301

61.81
487

2019
131

27.99
337

72.01
468

59.92
82

26.20
231

73.80
313

40.08
213

27.27
568

72.73
781

2020
105

22.25
367

77.75
472

58.42
81

24.11
255

75.89
336

41.58
186

23.02
622

76.98
808

T
O

-
T
A

L
604

32.4
1.256

67.53
1.860

57.75
470

34.50
891

65.47
1.361

42.25
1.074

33.34
2.147

66.66
3.221

Leyen
d
a: T

H
 =

 T
O

T
A
L H

O
M

B
R
E
S, T

M
 =

 T
O

T
A
L M

U
JE

R
E
S, T

G
 =

 T
O

T
A
L G

LO
B
A
L

Fu
en

te: In
fo

rm
e d

e segu
im

ien
to

 d
el P

lan
 E

stratégico
 d

e Igu
ald

ad
 d

e O
p
o
rtu

n
id

ad
es p

ara las p
erso

n
as co

n
 d

iscap
acid

ad
. C

o
n
sejería d

e Fam
ilia e 

Igu
ald

ad
 d

e O
p
o
rtu

n
id

ad
es, Ju

n
ta d

e C
astilla y Leó

n
, 2016/2020.



nuevas oportunidades para la carrera profesional de las personas con discapacidad 
intelectual: el impacto de la metodología de itinerarios en su acceso al empleo...

m. t. ortega camarero

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA
Siglo Cero, vol. 54 (1), 2023, enero-marzo, pp. 135-155

– 145 –

Por sexo, los datos muestran una mayor presencia de hombres que de mujeres 
en las actividades que comprende el itinerario, cuestión que ocurre tanto en menores 
como en mayores de 30 años, como observamos en la Tabla 2. La participación de 
las mujeres crece porcentualmente en el caso de las mayores de 30 años y en algunos 
ejercicios, como el año 2018 y 2019, supera incluso a la participación de los varones.

En el año 2017, el programa de itinerarios se refuerza con dos medidas com-
plementarias. La primera, un programa de viviendas y apoyo para la vida indepen-
diente, en el que, entre los años 2017-2020, reciben apoyo 288 personas con DI en 
103 viviendas. La segunda, un plan específico de formación y acciones de apoyo al 
empleo de personas con discapacidad en el ámbito de la asistencia personal. En el 
periodo indicado participan de estas acciones 349 personas con DI (Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, 2016-2020).

3.3. Participación en procesos de prácticas laborales

Se promueven un total de 1.806 oportunidades de prácticas laborales entre los 
años 2016 y 2020, que afectan a 1.441 participantes con DI, lo que supone que el 40 % 
de los participantes mayores de 30 años realiza prácticas en entornos laborales, por-
centaje que asciende al 53 % en el caso de los menores de 30. Son también las muje-
res menores de 30 años quienes más han visto incorporadas en su itinerario oportuni-
dades de prácticas, acercándose en esta cohorte de edad a sus compañeros varones.

Los datos nos ofrecen información relevante sobre el lugar de realización de las 
prácticas, tal como muestra la Tabla 3. Los centros especiales de empleo se revelan 
como el entorno con mayores acuerdos de prácticas realizados, acogiendo el 90 % 
del total de las prácticas, tanto en el caso de hombres como de mujeres y en partici-
pantes menores y mayores de 30 años. El mercado abierto supone un total del 7 % 
del total de oportunidades de prácticas. En el año 2016 se incorpora como centro 
de prácticas la Administración regional o local, que acoge al 3 % de personas que 
realizan prácticas.

En términos generales son los varones los que más oportunidades de prácticas 
incorporan en su itinerario, independientemente del año de ejecución de las actua-
ciones, tendencia que solo se altera en un caso concreto: el de mujeres menores de 
30 que acceden más que los varones a prácticas en mercado abierto, lo que puede 
ser indicio de un incipiente cambio de tendencia.

3.4. Datos de inserción laboral de los participantes

En términos globales, en el marco del programa de itinerarios se gestionan un total 
de 8.699 oportunidades laborales que benefician a 5.273 participantes, lo cual, tenien-
do en cuenta que cada participante puede acceder a uno o más contratos, supone un 
índice de inserción del 45 %, y que el 27 % de los participantes del programa logran 
acceder al menos a un puesto de trabajo, tal como se muestra en la Tabla 4.
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Tabla 3. Distribución de las oportunidades de prácticas por ámbito laboral, 
según sexo y grupo de edad (≤ 30 o > 30)

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL

CEE

H

≤ 30
N.º 97 99 77 77 58 408
% 49.24 48.29 52.74 35.32 36.02 44.01

> 30
N.º 100 106 69 141 103 519
% 50.76 51.71 47.26 64.68 63.98 55.99

Total
H

N.º 197 205 146 218 161 927
% 52.82 56.01 55.94 60.22 59.63 56.80

M

≤ 30
N.º 103 107 65 48 51 374
% 58.52 66.46 56.52 33.33 46.79 53.05

> 30
N.º 73 54 50 96 58 331
% 41.48 33.54 43.48 66.67 53.21 46.95

Total
M

N.º 176 161 115 144 109 705
% 47.18 43.99 44.06 39.78 40.37 43.20

T CEE

≤ 30
N.º 200 206 142 125 109 782
% 53.62 56.28 54.41 34.53 40.37 47.92

> 30
N.º 173 160 119 237 161 850
% 46.38 43.72 45.59 65.47 59.63 52.08

Total 
CEE

N.º 373 366 261 362 270 1632
% 88.39 89.71 93.88 92.35 88.24 90.37

MA

H

≤ 30
N.º 7 5 3 4 1 20
% 30.43 23.81 33.33 30.77 20.00 28.17

> 30
N.º 16 16 6 9 4 51
% 69.57 76.19 66.67 69.23 80.00 71.83

Total
H

N.º 23 21 9 13 5 71
% 53.49 51.22 60 46.43 45.45 51.45

M
≤ 30

N.º 15 11 4 2 2 34
% 75 55 66.67 13.33 33.33 50.75

> 30
N.º 5 9 2 13 4 33
% 25 45 33.33 86.67 66.67 49.25

MA

M
Total
M

N.º 20 20 6 15 6 67
% 46.51 48.78 40 53.57 54.55 48.55

TMA

≤ 30
N.º 22 16 7 6 3 54
% 51.16 39.02 46.67 21.43 27.27 39.13

> 30
N.º 21 25 8 22 8 84
% 48.84 60.98 53.33 78.57 72.73 60.87

T MA
N.º 43 41 15 28 11 138
% 10.19 10.05 5.40 7.14 3.59 7.64
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AD

H

≤ 30
N.º 1 1 1 0 4 7
% 33.33 100 100 0 25 33.33

> 30
N.º 2 0 0 0 12 14
% 66.67 0 0 0 75 66.67

Total
H

N.º 3 1 1 0 16 21
% 50 100 50 0 64 58.33

M

≤ 30
N.º 0 0 0 0 4 4
% 0 0 0 0 44.44 26.67

> 30
N.º 3 0 1 2 5 11
% 100 0 100 100 55.56 73.33

Total
M

N.º 3 0 1 2 9 15
% 50 0 5 100 36 41

T AD

≤ 30
N.º 1 1 1 0 8 11
% 16.6 100 50 0 32 30

> 30
N.º 5 0 1 2 17 25
% 83.33 0 50 100 68 69

Total 
AD

N.º 6 1 2 2 25 36
% 1.42 0.25 0.72 0.51 8.17 1.99

GLOB H
≤ 30

N.º 105 105 81 81 63 435
% 24.88 25.74 29.14 20.66 20.59 24.09

> 30
N.º 118 122 75 150 119 584
% 27.96 29.90 26.98 38.27 38.89 32.34

GLOB

M
≤ 30

N.º 118 118 69 50 57 412
% 27.96 28.92 24.82 12.76 18.63 22.81

> 30
N.º 81 63 53 111 67 375
% 19.19 15.44 19.06 28.32 21.90 20.76

T 
GLOB

≤ 30
N.º 223 223 150 131 120 847
% 52.84 54.66 53.96 33.42 39.22 46.90

> 30
N.º 199 185 128 261 186 959
% 47.16 45.34 46.04 66.58 60.78 53.10

Total N.º 422 408 278 392 306 1.806
Fuente: Informe de seguimiento del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas  

con discapacidad. Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, Junta de Castilla y León, 

2016/2020.
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Tabla 4. Resultados de inserción de personas con otra discapacidad no  
intelectual y personas con discapacidad intelectual

AÑO
Contra-
tos PcD

PcD con-
tratadas

% inser-
ción PcD

Contratos
PcDID

Pc DID 
contratadas

% Inserción 
PcDID

2016 1.669 984 32,4 231 162 29,4

2017 2.062 1.204 34.7 291 195 32.8

2018 1.604 1.006 37.8 249 185 37.9

2019 2.038 1.241 33.2 209 167 21.3

2020 1.326 838 28 101 86 10.6

TOTAL 8.699 5.023 33 1.081 795 24.6

Fuente: Informe de seguimiento del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas  

con discapacidad. Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, Junta de Castilla y León, 

2016/2020.

En relación al tipo de discapacidad, los datos indican que aquellos que tienen 
una discapacidad intelectual se insertan menos que quienes presentan otra discapa-
cidad no intelectual (24 % de tasa de inserción personas con DI frente a 28 % per-
sonas con otra discapacidad) y reciben menos ofertas laborales (33 % en personas 
con DI, frente a 48 % en personas con otra discapacidad), tal como indica la Tabla 4.

Si centramos el análisis en el caso de las personas con DI, se observa que los 
resultados de inserción son mejores en los ejercicios 2017 y 2018, y decrecen con-
siderablemente en el año 2020, en todos los tramos de edad, discapacidad y sexo 
(Tabla 5).

En relación a la variable edad, en términos absolutos se gestionan más contratos 
para mayores de 30 años, pero, en datos porcentuales, los resultados de inserción 
son ligeramente superiores en el caso de los menores de 30 años (27 %) frente a los 
mayores (23 %). Se insertan con más facilidad los hombres que las mujeres en todos 
los tramos de edad (Tabla 5). En el marco de la formación especializada como asis-
tente personal, 83 personas con DI logran un empleo tras recibir esta capacitación 
(Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 2016/2020).

En relación al tipo de empleo según el entorno laboral, la Tabla 6 muestra que 
seis de cada 10 contratos se producen en CEE, dato que asciende a 8 de cada 10 en 
el caso de las personas con DI. Su contratación en CEE se mantiene estable entre los 
años 2016 y 2019, con un descenso importante en el ejercicio 2020, en el que, por el 
contrario, ascienden ligeramente los contratos en mercado abierto y en la Adminis-
tración Pública.
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Tabla 6. Inserciones (contratos) realizados a personas con discapacidad  
intelectual según tipo de empresa

Año
CEE Mercado abierto Administración

TOTAL
N.º % N.º % N.º %

2016 171 74.03 % 48 20.78 % 12 5.19 % 231
2017 251 86.25 % 27 9.28 % 13 4.47 % 291
2018 207 83.13 % 17 6.83 % 25 10.04 % 249
2019 171 81.82 % 20 9.57 % 18 8.61 % 209
2020 60 59.41 % 18 17.82 % 23 22.77 % 101

TOTAL 860 79.56 % 130 12.03 % 91 8.42 % 1081

Esto ocurre así en todos los tramos de edad y sexo, tal como muestra la Tabla 
7 en la que se observa que las mujeres con discapacidad intelectual firman menos 
contratos que los hombres, salvo en el caso de las menores de 30 años en CEE. Se 
produce un mayor número de contratos en los jóvenes menores de 30 en los CEE. 
Es significativo el incremento de contrataciones de este colectivo en puestos de la 
Administración, especialmente en los años 2018 y 2020.

Tabla 7. Datos porcentuales de contratos realizados a personas con  
discapacidad intelectual por tipo de empresa según edad y sexo

AÑO
> 30 ≤ 30

% CEE % MA % AD % CEE % MA % AD
H M H M H M H M H M H M

2016 34.89 22.38 10.93 5.97 4.61 1.49 42.85 24.52 9.24 7.54 1.68 --

2017 40.36 46.42 2.75 7.14 3.21 0.89 35.37 50.42 3.40 6.83 2.04 1.70

2018 60.08 33.33 5.63 1.25 8.45 1.88 32.35 23.80 4.90 2.38 7.84 2.38

2019 17.80 23.37 3.85 5.62 2.96 2.16 21.37 35.36 2.29 2.43 2.29 --

2020 5.44 6.27 1.63 0.88 3.26 1.56 15.23 9.87 7.61 2.46 6.66 --

TO-
TAL

26.19 23.00 5.09 2.46 3.90 1.68 29.80 32.34 5.29 4.68 3.80 0.85

Leyenda: CEE = Centro Especial de Empleo, MA = Mercado Abierto de Trabajo, AD = Administración 

Pública

Fuente: Informe de seguimiento del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas  

con discapacidad. Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, Junta de Castilla y León, 

2016/2020.
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4. Conclusiones

El tránsito de la escuela al empleo continúa siendo uno de los procesos clave 
en el proyecto vital de los jóvenes con discapacidad intelectual, una vez superado 
el reto de la inclusión educativa (Carabaña, 2010). Las barreras para poder optar a 
una titulación que facilite la entrada en el mercado de trabajo y la necesidad de un 
acompañamiento en este proceso son hoy los principales desafíos que se han de-
tectado en España para reducir los bajos índices de actividad laboral y las elevadas 
tasas de desempleo de las personas con DI (Negri y Leiva, 2017).

En los últimos años se ha demostrado la eficacia del acompañamiento personali-
zado, también en el tránsito de la escuela al empleo, especialmente para las perso-
nas más vulnerables. Se trata de aplicar a las personas con DI sistemas ideados para 
la población general, si bien con un grado mayor de apoyos y más especializados 
(Negri y Leiva, 2017).

Los datos analizados en este estudio demuestran como los itinerarios en Castilla 
y León se han consolidado como una buena práctica, destinada a jóvenes desde 
los 16 años de edad, priorizando además un conjunto de medidas para los jóvenes 
menores de 30. El programa financiado por la Junta de Castilla y León viene a dar 
forma a una metodología de probado éxito para el colectivo (Ortega y Corbí, 2021). 
Destaca su diseño individualizado, con una duración máxima de 200 horas de inter-
vención anuales para cada persona con DI; la coordinación de actuaciones diversas 
(orientación, intermediación laboral, formación prelaboral y laboral y apoyo en el 
empleo); y la incorporación de los apoyos necesarios, complementando la forma-
ción para el empleo con prácticas en entornos de trabajo normalizados (Consejería 
de Familias e Igualdad de Oportunidades, 2012).

Los datos analizados muestran la consolidación e incremento en el número de 
organizaciones que a lo largo de los últimos cuatro años han participado en su im-
plantación. Esta consolidación se evidencia igualmente si consideramos el número 
de participantes, según los resultados que las entidades facilitan anualmente a la 
Administración, mostrando un incremento progresivo desde el año 2016 (Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades, 2016/2020). La ejecución de los programas 
por las entidades representativas de la discapacidad permite su extensión a todo 
el territorio de la comunidad, incluyendo el medio rural, y garantiza su éxito y la 
adecuación a las especificidades de cada colectivo (Pallisera et al., 2005). La incor-
poración de los menores de 30 años ha permitido, además, dar continuidad a la 
carrera profesional de los jóvenes, tal como muestra el porcentaje de participantes 
de ese tramo de edad menor en cuanto a los mayores, pero con mejores resultados 
de prácticas e inserción laboral que los mayores de 30.

Los itinerarios facilitan la inserción laboral de las personas con DI y se consoli-
dan frente a la participación de otros colectivos de personas con discapacidad. En 
cuanto al tipo de empleo, se refuerza la alternativa de los centros especiales de em-
pleo como el entorno profesional más amable para las personas con discapacidad 
(Moratalla, 2016), tanto para la realización de las prácticas como para la inserción 
laboral de los participantes, siendo la opción mayoritaria para las personas con DI, 
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según los resultados obtenidos. Esto coincide con las tesis de Laborda et al. (2021), 
quienes también apuntan a las mayores dificultades de las mujeres para su acceso 
al empleo que corroboran los resultados del programa. Parece necesario consolidar 
este modelo, pero también continuar mejorando en iniciativas que mejoren la inclu-
sión en mercados abiertos de trabajo, incorporando plenamente la metodología del 
empleo con apoyo en el diseño del itinerario (Pallisera et al., 2005). La incipiente y 
aún modesta entrada de las personas con DI a puestos en la Administración Pública 
vincula este programa con otras iniciativas, como la de la reserva de puestos de tra-
bajo en los contratos con la Administración Pública o las convocatorias específicas 
de plazas en la Administración destinadas a personas con discapacidad intelectual.

La complementariedad del itinerario con la vida de la persona con discapacidad 
intelectual se perfila como un rasgo innovador del programa y como una experien-
cia pionera, al contemplar intervenir en otras áreas de gran repercusión para el éxito 
en el empleo, como las ayudas para el apoyo a la vida independiente o la búsqueda 
de nuevos perfiles de empleo vinculados a la figura del asistente personal, lo que 
ha llevado a su reconocimiento como una Buena Práctica por la Unión Europea.

Más allá de los resultados cuantitativos, merece la pena detenerse en el marco 
estratégico que contextualiza el programa de itinerarios en Castilla y León que le 
confiere un importante grado de estabilidad. Se aprecia que el diseño inicial de la 
metodología junto a las entidades especializadas ha sido importante para su gene-
ralización dentro del sector y para su transferencia a las políticas públicas, eviden-
ciando que la colaboración pública privada es clave para una implantación exitosa 
de los itinerarios (Fantova, 2007).

Pero observamos además que la incorporación del modelo de itinerarios como 
uno de los ejes del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades para las personas 
con discapacidad 2016-2020 le confiere mayor relevancia dentro de las políticas en 
favor de la discapacidad intelectual. No solo, a nuestro entender, porque pretenda 
mejorar la empleabilidad de las personas con DI, sino porque abre una vía de trans-
formación de los centros de día-centros ocupacionales, que hasta la fecha no han 
logrado ser la plataforma de acceso al empleo que el legislador les confirió en la 
Ley de Integración Social de las personas con discapacidad (BOE nº 103, 1982), y a 
los que se pretende orientar hacia entornos de formación para el empleo y para la 
adquisición de nuevos roles activos para la población con DI que está atendida en 
estos centros. Eso, desde nuestro punto de vista, justifica el interés y la ubicación 
de un programa de estas características, muy vinculado con el empleo, en la Conse-
jería de Familias y no en otras estructuras del gobierno de la comunidad con mayor 
vinculación con el empleo.

A pesar de su importancia y sus fortalezas, se pueden advertir los retos del pro-
grama. Es necesario mejorar los índices de inserción, especialmente en el mercado 
abierto y en el sector público, incorporando medidas que logren minimizar los efec-
tos de la crisis en el empleo de las personas con DI (Hernández y Milán, 2015). Fle-
xibilizar sus condiciones de ejecución en cuanto a número de horas y actuaciones 
exigibles podría permitir mejores resultados y generar un empleo más consolidado. 
Es necesario además cambiar la visión de los distintos actores por los que circulan 
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los itinerarios de formación y empleo de las personas con DI como son el ámbito 
educativo, los servicios sociales con intervenciones que apoyen la autonomía de las 
personas, y el ámbito del empleo, adquiriendo este último mayor protagonismo en 
el desarrollo del modelo (Carabaña, 2010).
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resumen: El presente artículo describe una experiencia de formación universitaria a 
distancia, la cual se ha basado en los principios del diseño universal para el aprendizaje 
y la accesibilidad cognitiva para promover la inserción laboral de personas con disca-
pacidad intelectual. El principal objetivo de esta experiencia formativa fue contribuir al 
desarrollo de competencias que ayudaran a estudiantes con discapacidad intelectual a 
avanzar en su actualización profesional para la inserción laboral en la Administración 
Pública española. Participaron 179 personas con discapacidad intelectual. Los resultados 
mostraron una tasa de éxito del 89 % y una tasa de abandono del 11 %. A través de un 
cuestionario ad hoc, se evaluó el grado de satisfacción de los diferentes elementos del 
diseño curricular de esta experiencia de aprendizaje a distancia. En particular, los parti-
cipantes mostraron índices de satisfacción elevada con los contenidos seleccionados, los 
materiales y recursos multimedia disponibles en el aula virtual, así como con los posibles 
beneficios de la instrucción de estrategias de autorregulación emocional. Cabe concluir 
que el diseño curricular implementado ha sido muy satisfactorio y ha mejorado las habi-
lidades para el empleo que propicien la inserción laboral de los estudiantes.

palabras clave: Discapacidad intelectual; Universidad a Distancia; Diseño Universal 
para el Aprendizaje; inserción laboral; autorregulación emocional.

abstract: This paper focuses on the description of an experience carried out in a 
Spanish distance university, which was based on the principles of universal design 
for learning and cognitive accessibility to promote the labour insertion of people with 
intellectual disabilities. The main objective of the training proposal was to contribute 
to the development of some competencies that would help students with intellectual 
disabilities to improve their professional updating for job placement in the Spanish 
Public Administration. A total of 179 people with intellectual disabilities participated in 
the course. The results evidenced a high success rate of 89% and a low dropout rate of 
11%. Through an ad hoc questionnaire, we evaluated the degree of learners´ satisfac-
tion with different elements of the curricular design for this online learning experience. 
Particularly, participants reported high satisfaction rates with the selected contents, 
educational materials and multimedia resources available in the virtual classroom, as 
well as with the possible benefits of the instruction of emotional self-regulation strate-
gies. It can be concluded that the instructional design has led to high satisfaction and 
improved the employability abilities of the students to deal with the labour market.

Keywords: Intellectual disability; Distance Learning University; Universal Design for 
Learning; labour insertion; emotional self-regulation.

1. Introducción

Una universidad responsable debe contemplar dentro de su dinámica criterios 
de accesibilidad e inclusión, atendiendo a su responsabilidad y contribuyen-
do al desarrollo de una mayor equidad social (Gaete, 2016). En este marco 

y en las últimas décadas, se han implementado recursos y proyectos en el ámbito 
universitario, dentro y fuera de nuestro país, para responder a colectivos con dis-
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capacidad mediante iniciativas basadas en el Diseño para Todos en la Universidad 
(Aragall et al., 2006, p. 30):

La intervención sobre entornos, productos y servicios con el fin de que todos, 
incluidas las generaciones futuras, independientemente de la edad, el sexo, el género, 
las capacidades o el bagaje cultural, puedan disfrutar participando en la construcción 
de nuestra sociedad.

Diversas experiencias en el ámbito internacional son alentadoras con respecto 
al beneficio de la formación universitaria de personas con discapacidad, pues infor-
man de cambios favorables en el grado de madurez personal (Uditsky y Hughson, 
2012), así como en sus relaciones sociales (Carroll et al., 2012) y empleabilidad (Gri-
gal y Dwyre, 2010; Izuzquiza y Rodríguez, 2016). Igualmente, en España, contamos 
con iniciativas pioneras de formación en la universidad para el empleo dirigidas a 
personas con discapacidad intelectual (véase, p. ej., Izuzquiza et al., 2013; Izuzquiza 
y Rodríguez, 2016), cuyos resultados positivos se van consolidando y nos instan a 
ahondar en esta línea de trabajo. A pesar de estos esfuerzos, cabe preguntarse si 
las instituciones universitarias son entornos totalmente inclusivos y alejados de las 
desigualdades que se encuentran en la sociedad o si, por el contrario, todavía si-
guen contribuyendo a la exclusión o desigualdad de oportunidades en el acceso de 
determinados estudiantes a la educación superior (Tranter, 2012).

Diversos estudios señalan, principalmente, dos elementos que impiden la in-
clusión real de determinados colectivos: las barreras físicas y de interacción con el 
profesorado y el alumnado. Sin embargo, en los últimos años se ha demostrado que 
un factor limitante y también relevante emerge de las dificultades relacionadas con 
los diseños curriculares que, por su rigidez, impiden la adaptación de contenidos, 
metodologías y sistemas de evaluación a las necesidades de todos los estudiantes 
(Hopkins, 2011; Moswela y Mukhopadhyay, 2011). En las unidades de atención a 
los estudiantes con discapacidad de diferente naturaleza, se ha trabajado para paliar 
los elementos de acceso e interacción, pero se han conseguido menos logros en 
cuanto a la trasformación del diseño curricular, lo que exige asumir los principios 
del Diseño universal para el aprendizaje (Díez y Sánchez, 2015; Moriña et al., 2015).

En este marco, la integración social de las personas con discapacidad intelec-
tual constituye un objetivo a lograr en la universidad para dar respuesta a una 
demanda social que pretende salvaguardar el derecho de cualquier persona a 
participar en la construcción social, independientemente de sus características, 
su edad o sus habilidades. Como muestra de los pasos que se van dando en esta 
senda, presentamos una experiencia inscrita en un convenio de colaboración en-
tre Plena inclusión1 y la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), 
a fin de ofrecer a personas con discapacidad intelectual oportunidades de apren-
dizaje en entornos virtuales que les permitan mejorar y actualizar sus habilidades 
y competencias para el desarrollo profesional. Este curso, impartido desde la 

1 Organización de ámbito estatal que representa a las personas con discapacidad intelectual https://
www.plenainclusion.org/

https://www.plenainclusion.org/
https://www.plenainclusion.org/
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Facultad de Psicología, se incluye en el programa de Formación Permanente de 
la UNED y, concretamente, se desarrolla como una propuesta de actualización 
profesional. No en vano, uno de los principios que definen a la UNED es procurar 
la igualdad de oportunidades de estudiantes que presenten necesidades específi-
cas derivadas de una situación de discapacidad (Real Decreto 1239/2011 de 8 de 
septiembre). Para ello, desarrolla una serie de acciones de asesoramiento y apoyo 
a la comunidad universitaria que contribuyen a suprimir barreras en el acceso, la 
participación y el aprendizaje de los estudiantes universitarios con discapacidad, 
tanto en las enseñanzas regladas oficiales como en la formación para el desarrollo 
profesional y personal. El programa que se presenta en este artículo constituye un 
ejemplo de buena práctica en la que se asumen tales principios en los términos y 
alcance que, a continuación, se exponen.

2. Diseño universal del aprendizaje

El propósito del Diseño Universal para el Aprendizaje (en adelante, DUA) es 
asegurar que todas las personas puedan acceder al aprendizaje maximizando sus 
oportunidades de éxito (Ruiz y Solé, 2012; Sala y Fuentes, 2014). A tal fin, el DUA 
engloba estrategias que actúan sobre los objetivos, la metodología instruccional, 
los recursos, los materiales y las formas de evaluación para que sean accesibles 
a todo el estudiantado. Este tipo de diseño curricular basado en el DUA se fun-
damenta en principios y estrategias que facilitan diversas formas de representa-
ción, de respuesta y demostración de lo aprendido, así como modos diversos de 
compromiso con el propio aprendizaje. Tales principios podemos sintetizarlos en 
tres ejes esenciales:

•  Ofrecer múltiples formas de representación de los contenidos para responder 
a las formas diferentes de reconocimiento, estilos de aprendizaje y preferen-
cias de cada estudiante, y la variedad de modos de percibir, procesar y com-
prender la información.

•  Ofrecer múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje que respon-
dan a la diversidad de redes estratégicas y habilidades organizativas que tie-
nen los estudiantes para expresar de forma diferente lo que han aprendido.

•  Ofrecer múltiples formas de implicación respondiendo a las redes afectivas de 
cada estudiante, de modo que todo el estudiantado se motive y se comprome-
ta con su propio aprendizaje.

En este sentido, la experiencia formativa que se presenta adopta como propias 
algunas de las recomendaciones que se hacen desde el diseño instruccional univer-
sal (Bryson, 2003): a) crear un clima de bienvenida en el aula; b) determinar los 
contenidos esenciales del curso; c) proporcionar expectativas claras y retroalimenta-
ción a los estudiantes; d) explorar caminos para incorporar el apoyo natural para el 
aprendizaje; e) emplear diversos métodos de instrucción; y f) proporcionar diversas 
vías para demostrar los conocimientos adquiridos.
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3. Accesibilidad cognitiva

La discapacidad intelectual, según la 12.ª edición del Manual de la Asociación 
Americana de Discapacidades Intelectuales y del Desarrollo (AAIDD), es una dis-
capacidad caracterizada por limitaciones significativas tanto en el funcionamiento 
intelectual como en la conducta adaptativa (habilidades conceptuales, sociales y 
prácticas) que aparece antes de los 22 años. Ello supone ciertas dificultades para 
comprender y comunicarse en interacción con el entorno, lo que puede compensar-
se, en buena medida, mediante la accesibilidad cognitiva. La accesibilidad cognitiva 
constituye una adaptación de los entornos, productos, servicios e información para 
facilitar el acceso y su uso por parte de las personas con discapacidad intelectual y 
de aquellas que presenten limitaciones cognitivas (Steel y Janeslätt, 2017).

Para nuestros propósitos, tiene interés poner el acento en la adopción de medidas 
que garanticen la accesibilidad cognitiva de la información a las personas con discapa-
cidad intelectual; es decir, medidas que tienden a facilitar el acceso y la comprensión 
de la información, particularmente, la escrita. En este sentido, merece ser destacado el 
enfoque de lectura fácil, que ha cruzado transversalmente el diseño de los materiales 
con los que hemos vehiculado los contenidos de esta propuesta curricular. Merced a 
las directrices de la lectura fácil, la información escrita, audiovisual y multimedia se 
adaptó de tal forma que mejorase significativamente la accesibilidad para las personas 
con dificultades de comprensión lectora (Gómez-Puerta y Lorenzo, 2018).

4. El papel de las TIC en el aprendizaje a distancia

Unido a los anteriores elementos, resaltamos la utilización de recursos tecno-
lógicos que facilita diferentes formas para acceder a un contenido, interactuar con 
él y mostrar lo que se ha aprendido (Azorín y Arnaiz, 2013). Las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) posibilitan la creación de escenarios virtuales 
y ofrecen nuevas oportunidades de aprendizaje y medidas de compensación educa-
tiva. En estos escenarios, se facilita la eliminación de las barreras de acceso al apren-
dizaje, la construcción de conocimientos y la motivación de los estudiantes hacia su 
aprendizaje (Flores et al., 2018; Díez y Sánchez, 2015). En el caso de las personas 
con discapacidad intelectual, las TIC también constituyen un componente adecuado 
para responder a sus necesidades educativas, pues contribuyen a individualizar la 
enseñanza y superar discriminaciones, sirven como herramienta de desarrollo de 
habilidades y destrezas de las tecnologías, mientras favorecen la cooperación y ayu-
da entre compañeros y compañeras (Luque y Luque-Rojas, 2020).

5. El programa de desarrollo profesional y personal

Aunando los elementos anteriores, se diseñó e implementó una propuesta cu-
rricular de actualización profesional con el propósito de ofrecer oportunidades de 
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formación y desarrollo profesional a personas con discapacidad intelectual. Con-
cretamente, los objetivos del curso se vertebraron con la finalidad de ofrecer a este 
colectivo una formación dirigida a:

•  Fomentar su empleabilidad.
•  Capacitar para optar a concursos públicos convocados por diferentes admi-

nistraciones, nacionales, autonómicas o locales en el ámbito de la gestión y 
servicios comunes (p. ej., ordenanzas).

•  Promover el desarrollo de sus competencias y habilidades de afrontamiento, 
manejo de ansiedad ante exámenes, identificación de fortalezas y debilidades 
sobre su propia competencia.

•  Impulsar la adquisición y entrenamiento en estrategias básicas de aprendizaje 
propias de la enseñanza en entornos virtuales.

Por tanto, a través de los diferentes elementos curriculares del curso se esperaba 
lograr tanto la adquisición de competencias específicas en torno a contenidos nece-
sarios para optar al empleo público, como habilidades de aprendizaje en entornos 
virtuales y de afrontamiento de situaciones de evaluación competitiva. Adoptamos 
dos indicadores del efecto de nuestra propuesta curricular: la tasa de éxito al finali-
zar el curso y el grado de satisfacción de los participantes.

Tras finalizar el curso, quienes alcanzaron los resultados de aprendizaje esperados 
obtuvieron un certificado que avala sus competencias para llevar a cabo las funciones 
de un “ayudante de gestión y servicios comunes” en la Administración Pública.

Seguidamente, se describen las características principales del programa de forma-
ción desarrollado, así como los resultados más significativos de su implementación.

6. Método

6.1. Participantes

El colectivo de estudiantes estuvo formado por 179 personas con discapacidad 
intelectual, de los cuales el 43 % eran mujeres y el 57 % hombres, con un rango 
de edad que osciló entre 16 y 42 años (M = 28.1 y DT = 6.5). El único criterio 
de inclusión para participar en el curso fue el tener, al menos, un grado de dis-
capacidad intelectual de más del 33 %. Los estudiantes provenían de diferentes 
comunidades autónomas. Entre ellas, Castilla-La Mancha (23.2 %), Andalucía (16.7 
%), Castilla y León (16.7 %), Valencia (8.7 %), Galicia (6.5 %), Navarra (5.8 %), 
Madrid (4.3 %), Cataluña (3.6 %), Extremadura (3.6 %), Aragón (2.9 %), La Rioja 
(2.2 %), Canarias (2.2 %), el Principado de Asturias (1.4 %) e Islas Baleares (0.7 %). 
En cuanto al nivel de estudios, el 5.7 % reportó tener estudios primarios, el 3.6 % 
poseía certificado de escolaridad, el 51.5 % cursó Enseñanza Secundaria Obliga-
toria, el 19.3 % un Ciclo Formativo de Formación Profesional Básica, el 15 % un 
Ciclo Formativo de Grado Medio, el 3.6 % un Ciclo Formativo de Grado Superior 
y el 1.4 % restante Bachillerato Superior. Finalmente, el 42.1 % de los estudiantes 
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declaró no tener experiencia laboral (47.5 % mujeres), mientras que el 57.9 % 
restante reportó estar trabajando en la actualidad o tener experiencia laboral (50.6 
% mujeres). Estos últimos estudiantes declararon trabajar o haber trabajado en 
tareas de conserje/auxiliar de recepción (28.39 %), auxiliar administrativo (29.62 
%), operario (23.46 %), limpieza (6.17 %), mozo de almacén (4.9 %), servicios de 
restauración (4.9 %) y servicios sociosanitarios (.09 %).

El equipo docente que formó parte de esta experiencia estuvo integrado por cinco 
profesores de la Facultad de Psicología de la UNED con amplia experiencia en el ámbito 
de la psicología educativa, el diseño de entornos virtuales de aprendizaje, la regulación 
emocional y la empleabilidad y proyección profesional. Además, participaron en el 
diseño de materiales accesibles y la tutorización del alumnado dos técnicos de Plena 
inclusión España.

6.2. Fases y desarrollo de la experiencia

6.2.1. Marco y propósito de la colaboración institucional

La primera fase de este proyecto fue establecer conjuntamente entre las dos 
instituciones promotoras del proyecto, la UNED y Plena inclusión, los objetivos de 
la colaboración. Para ello, se celebraron varias reuniones presenciales y telemáticas 
en las que se estableció el propósito general de esta acción conjunta: responder a 
la necesidad de las personas con discapacidad intelectual de contar con formación 
universitaria específica y acreditada como mérito necesario para acceder al empleo 
público. Con este objetivo se decidió diseñar un curso con la metodología de la 
enseñanza a distancia propia de la UNED, que permitiera la obtención de la acredi-
tación de las competencias necesarias para optar a un puesto en la Administración 
Pública. Esta metodología, a su vez, se adaptó a las necesidades específicas de las 
personas destinatarias de la formación.

6.2.2. Planteamiento y diseño instruccional

En la segunda fase, el grupo de trabajo definió las bases psicopedagógicas del 
diseño curricular del curso. Más específicamente, se desarrolló un entorno virtual 
para la enseñanza y el aprendizaje en el que se integraron los principios del DUA 
en el contexto universitario, al que se incorporaron materiales y recursos elabora-
dos con la finalidad de favorecer la accesibilidad cognitiva en un entorno virtual de 
aprendizaje a distancia. De acuerdo con esta perspectiva, se adoptaron los siguien-
tes principios del DUA (Bonguey, 2012; Morra y Reynolds, 2010):

•  Principio de representación, por el que los materiales y contenidos se presen-
taron en formato multimodal, de modo que cada estudiante pudiese construir 
su propia representación mental del contenido a aprender.
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•  Principio de acción y expresión, en virtud del cual se ofrecieron diversas for-
mas de expresión de los resultados de aprendizaje por parte del alumnado, 
tanto a los pares como a sí mismos. Igualmente, se pusieron a disposición 
de la comunidad de aprendizaje herramientas de comunicación con carac-
terísticas diversas.

•  Principio de implicación, por el que se dotó al curso de estrategias encamina-
das a suscitar y mantener el interés y la persistencia.

En la Tabla 1, se puede apreciar una síntesis de las herramientas y de los recur-
sos utilizados en el aula virtual en que se desarrolló el curso, con el fin de responder 
a estos principios.

Tabla 1. Principios del diseño instruccional

Diferentes formas de 
percibir el contenido

Diversas formas de 
representación

Diversas formas de 
comprensión

Principio de representación
Responder a la variedad de formas de percibir, procesar y comprender  

la información

Posibilidades que ofrece 
el software: aumentar el 
tamaño de letra, pará-
metros de configuración, 
ajustes de color o efectos 
de pantalla.
Adaptación en el manejo 
de teclado y ratón.

El contenido se ofrece en dife-
rentes formatos: textual, virtual, 
voz pregrabada.
Acompañamiento del texto 
con apoyos visuales (dibujos y 
símbolos).
Se resaltan conceptos clave 
con formas alternativas al tex-
to, esquemas y tablas.

Estructura de cada tema en 
unidades más pequeñas de 
significado.
La información se presenta 
de forma progresiva.
Símbolos que ayudan a 
seguir la secuencia instruc-
cional: leer, repasar, autoe-
valuación.

Principio de acción y expresión
Responder a la variedad de formas de responder y expresar el aprendizaje

Actividades de autoeva-
luación.
Actividades en diferentes 
formatos que activan 
procesos cognitivos: aso-
ciación, correspondencia, 
selección, etc.

Herramientas diversas de 
comunicación: foros, correo o 
tutoría telefónica.
Diversidad de estrategias de 
acompañamiento y andamiaje.
Diferentes estilos tutoriales y 
variedad de feedback.

Establecimiento y visibiliza-
ción de metas.
Estructuración de metas en 
logros más pequeños.
Comprobación del grado de 
ejecución.
Ayudas para la planificación 
y estrategias para alcanzar 
las metas.
Ayudas para alejarse del 
“activismo” y facilitar la 
reflexión ante sus próximas 
acciones.
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Principios de implicación
Responder a las diferencias en la motivación y compromiso con el aprendizaje

Relacionar las actividades 
propuestas con la conse-
cución de logros.
Percibir la utilidad de las 
actividades.
Actividades contextua-
lizadas en las metas 
propuestas.

Reducir la incertidumbre 
generando un ambiente con 
similitud en los formatos.
Incluir herramientas para con-
trolar tiempos, calendarios y 
recordatorios o avisos.
Confianza en sus capacidades 
y orientación para solicitar 
ayuda.
Reforzar la conducta de ayuda 
al aprendizaje de los pares.

Facilitar el establecimiento 
de metas personales y el 
autoconocimiento de las 
fortalezas y debilidades.
Gestión de la frustración.
Habilidades para afrontar 
situaciones conflictivas y 
estresantes.
Mejorar las habilidades de 
comunicación escrita en un 
contexto académico-formal

6.2.3. Contenidos

El curso se organizó en torno a los contenidos temáticos establecidos por la 
Administración Pública para acceder al puesto de “Ayudante de Gestión y Servicios 
Comunes”. Además, se añadieron dos temas, uno dedicado a conocer y adquirir 
competencias para participar en entornos virtuales de aprendizaje a distancia, inclu-
yendo el ciclo de aprendizaje autorregulado (Zimmerman, 1990), y otro centrado 
en las competencias y habilidades para la inserción profesional y afrontamiento 
de situaciones de evaluación competitiva. Así, teniendo en cuenta los procesos de 
autorregulación comportamental y emocional necesarios para mantener la aten-
ción sobre los contenidos y lograr un adecuado rendimiento en las situaciones de 
evaluación, se expuso de forma longitudinal un material de entrenamiento en el 
proceso de regulación emocional y control de la ansiedad (en su vertiente general 
y también específica: ante la situación de estudio y ante la situación de evaluación).

Tal y como se puede ver en la Tabla 2, la duración total del curso fue de 9 se-
manas, dedicando cada una de ellas a un tema, a excepción del tema 5 al que, por 
su extensión, se dedicaron dos semanas.

Tabla 2. Contenidos y planificación temporal

Contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales

Presentación del curso y bienvenida Semana

Tema 1. Herramientas y funcionamiento de un contexto virtual 
de aprendizaje

1

Tema 2. La Constitución 2

Tema 3. El Gobierno y la Administración 3
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Tema 4. Empleados públicos 4

Tema 5. Funciones de la categoría de ordenanza 5 y 6

Tema 6. Seguridad y salud 7

Tema 7. Competencias y habilidades para la inserción profesio-
nal

8

Semana de consolidación de aprendizajes y evaluación final 9

Las sesiones de trabajo planteadas en el programa para cada tema presentan 
un carácter teórico-práctico, pues no solo se basan en la adquisición de conteni-
dos conceptuales, sino en el desarrollo de procedimientos y actitudes afines a la 
inclusión sociolaboral del alumnado con discapacidad. Además, se intenta buscar 
la generalización del aprendizaje fuera del aula, para así fomentar el aprendizaje 
metacognitivo del alumnado y la mejora de la autoestima y su motivación. Incluso, 
los contenidos a adquirir en el programa están diseñados según las exigencias y 
demandas actuales del mercado laboral. Estos, además, están íntimamente conecta-
dos con las necesidades e intereses del alumnado destinatario, pues su integración 
laboral depende, en gran medida, de su orientación vocacional.

6.2.4. El entorno virtual de aprendizaje

El curso se desarrolló en la plataforma virtual de aprendizaje propia de la UNED: 
aLF (aprende, coLabora, Forma). Este entorno ofrece herramientas tecnológicas que 
permiten la flexibilidad y la adaptabilidad a las necesidades de todas las personas 
(Rose y Meyer, 2002). De esta manera, la versatilidad de aLF permitió almacenar, 
presentar y combinar el contenido en diferentes formatos (p. ej., a través de textos, 
hipertextos, así como material multimedia: audios y vídeos; ejercicios interactivos, 
etc.). La transformación facilitó la accesibilidad, esto es, permitió a los estudiantes 
elegir el formato y también transformarlo para adaptarlo a sus necesidades (p. ej., 
leer, escuchar, escribir). La remarcación de contenidos permitió organizar la in-
formación eliminando, añadiendo o resaltando los contenidos más significativos. 
Finalmente, la conexión posibilitó relacionar los contenidos, ofreciendo esquemas y 
diagramas significativos junto con el uso de estrategias de navegación dirigida que 
facilitaran a los estudiantes la interacción con los contenidos y ayudaran a construir 
tipos de relaciones entre significados, materiales y recursos para el aprendizaje.

Aprovechando todas estas potencialidades, en el diseño de este curso virtual se 
escogieron los recursos y las herramientas que mejor respondían al estilo de apren-
dizaje de los estudiantes con discapacidad intelectual y se adaptó la interface de co-
municación para facilitar la atención y el acceso organizado a los diferentes recursos 
didácticos y metodológicos. Principalmente, se utilizaron tres tipos de herramientas 
de entre las que ofrece la plataforma, a saber, el planificador del curso virtual, la 
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comunicación asíncrona y la evaluación (autoevaluación y evaluación externa) con 
feedback sobre el resultado.

El planificador o índice permitió exponer los contenidos y recursos para el 
aprendizaje de forma organizada y secuencial conforme a la planificación dada a 
conocer al comienzo del periodo lectivo (Figura 1), adoptándose una presentación 
modular y secuencial.

Figura 1. Estructura modular y secuenciada de aprendizaje: el planificador

Todos los temas estuvieron integrados por los mismos elementos (entre ellos, 
contenidos y actividades de aprendizaje; material a imprimir; “comprueba cuánto 
has aprendido” y “si tienes dudas”), de modo que cada una de las unidades temáti-
cas se estructuró en torno a los siguientes elementos:

•  Objetivos de aprendizaje: “¿qué vas a aprender en este tema?”.
•  Contenidos organizados en unidades de significado. Por ejemplo: “¿qué es la 

Constitución?”. Los contenidos a aprender se presentaron en diversas moda-
lidades o formatos: texto adaptado a lectura fácil en formato impreso, texto 
editado para realizar la lectura pantalla a pantalla y en modalidad de audio 
con controles de reproducción en cada pantalla de contenidos (Figura 2).

•  Actividades interactivas para comprender, aprender y afianzar los conoci-
mientos (p. ej., actividades diseñadas con la herramienta HotPotatoes) em-
bebidas dentro de las pantallas de contenidos y también la presentación 
de otros objetos interactivos y de ampliación de información (por ejemplo, 
glosario) (Figura 2).
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Figura 2. Elementos modulares de aprendizaje. Contenidos  
interactivos y actividades de aprendizaje

•  Las herramientas de evaluación automática se utilizaron tanto para la consta-
tación externa y estandarizada del aprendizaje como para la autoevaluación 
y toma de conciencia de lo aprendido mediante el feedback correspondiente 
(Figura 3). Por ello, en cada uno de los módulos de contenido se ofrecieron 
actividades de autoevaluación para facilitar el proceso de aprendizaje autorre-
gulado. Además, de cara a la preparación para la prueba de acceso a la función 
pública (oposición), se realizaron los exámenes finales del curso, simulando, en 
cuanto a contenidos, tiempo y formato, dicha situación de evaluación.

Figura 3. Elementos modulares de aprendizaje. La evaluación
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•  Las herramientas de comunicación permiten la interacción entre los partici-
pantes del curso y la construcción de una comunidad de aprendizaje (Figura 
4). En la plataforma virtual educativa aLF, se pusieron a disposición de estu-
diantes y profesorado medios de comunicación síncrona (chat) y asíncrona 
(foros). Cada uno de los módulos temáticos se enlazó a un foro donde los 
estudiantes podían plantear dudas referidas a los mismos. Además, disponían 
de un foro para temas y dudas generales (“si tienes dudas”).

Figura 4. Elementos para la comunicación. Foros

6.2.5. El bienestar y el proceso de aprendizaje

Un elemento básico en cualquier proceso de aprendizaje incluye tomar en consi-
deración el bienestar general y situacional del estudiante y, más aún, si los procesos 
afectivos relacionados con las experiencias personales, el manejo de la ansiedad, la 
frustración o las experiencias negativas pueden jugar en contra a la hora de acceder 
a un método de aprendizaje diferente, novedoso, pero básicamente desconocido. 
Por ese motivo, en forma longitudinal al desarrollo de los módulos de contenidos, 
se entrenó la autorregulación emocional, a través de dos aspectos fundamentales: 
atendiendo a las creencias sobre la emoción y cómo estas afectan a la regulación 
de las mismas (Ford y Gross, 2018); regulación específicamente dirigida a combatir 
los pensamientos automáticos propios de los estados de ansiedad, resaltar el valor 
adaptativo de la activación corporal e implementar estrategias rápidas de regulación 
psicofisiológica basadas en el ritmo/velocidad y la respiración. La perspectiva adop-
tada se fundamenta en la relevancia que la regulación emocional tiene en relación 
con el bienestar, en general y, en especial, en personas con discapacidad (Álvarez-
Couto et al., 2019). Todo ello se realizó a través de material multimedia sugerente y 
destinado a “impregnar la memoria” de una experiencia emocional regulatoria, con el 
objetivo de facilitar la inclusión de la estrategia dentro del repertorio comportamental.
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Figura 5. Entrenamiento en autorregulación emocional. Material multimedia

6.2.6. Desarrollo de la experiencia de aprendizaje

El seguimiento del aprendizaje se basó en la coordinación docente y el apoyo 
tutorial al estudiante mediante varios elementos: un conjunto de medios impresos, 
audiovisuales, multimedia y telemáticos que promovían un aprendizaje lo más au-
tónomo posible a la vez que la participación en la comunidad de aprendizaje. Con 
ese horizonte, el denominador común del conjunto de actividades propuestas fue 
impulsar el aprendizaje a través de un proceso que puede describirse en varias 
fases no necesariamente secuenciales, tales como prestar atención a la información 
importante; organizar la información relevante e integrar conocimientos; dicho de 
otro modo, impulsar la comprensión que conduce a aprender significativamente, ya 
sea a partir de textos, de materiales multimedia que requieren integrar información 
proveniente de texto e imágenes e, incluso, a partir de discursos orales y escritos 
presentados en dispositivos electrónicos (Meyer, 2009).

El aula virtual se vertebró en torno a un plan de trabajo organizado y administrado 
por el equipo docente de la asignatura, en el cual se incorporaron los materiales y 
recursos adaptados a lectura fácil: documentos pdf, textos y orientaciones multimedia, 
actividades interactivas, enlaces a sitios web, cuestionarios y actividades de evaluación. 
En la adaptación del material textual a lectura fácil, liderado por el equipo de Plena 
inclusión, los textos finales respetaron el sentido y el carácter del original, conservando 
la información relevante. El trabajo de adaptación ha pasado por la fase de adaptación 
y validación respetando la norma UNE 153101:2018 EX. En ambas fases han intervenido 
las figuras de adaptador, diseñador, maquetador, dinamizador y validador.

6.3. Valoración y grado de satisfacción de los estudiantes

Dada la importancia que tiene la apreciación de la experiencia por parte de los 
propios usuarios y destinatarios del curso, se presentan a continuación los resulta-
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dos de la encuesta de satisfacción realizada al finalizar el curso y cumplimentada 
por el 60.6 % (114) de los estudiantes.

La encuesta se realizó en https://www.qualtrics.com/blog/citing-qualtrics/ y, de 
cara a la calidad del proceso de valoración, se utilizaron preguntas en diferentes for-
matos y direcciones, con la idea de asegurar la motivación y mantener la atención 
de los estudiantes. Las áreas evaluadas fueron los contenidos temáticos del curso, 
los recursos didácticos disponibles, los materiales dedicados a la autorregulación 
emocional, la actividad docente y tutoría, la actividad de aprendizaje del estudiante 
y, finalmente, se evaluó una apreciación general y global.

6.3.1. Contenidos del curso virtual

Se realizaron una serie de preguntas acerca de los materiales y recursos didác-
ticos relacionados con la exposición y presentación de los temas del curso. Como 
puede observarse en la Figura 6, preguntados por el grado de interés de los con-
tenidos, la utilidad y usabilidad, así como por el atractivo de estos, los estudiantes 
mayoritariamente (80 estudiantes, equivalente a más del 70 % de los estudiantes 
que respondieron la encuesta) valoraron en forma positiva estos aspectos, siendo 
el interés y la utilidad los aspectos que presentan las mejores evaluaciones. En una 
proporción muy inferior, algunos estudiantes manifestaron un grado medio de sa-
tisfacción (“un poco”) en los aspectos referidos, tanto a la facilidad de uso de los 
contenidos como –de un modo más acusado– a la atracción que estos suscitan.

Figura 6. Valoración de los contenidos del curso virtual

https://www.qualtrics.com/blog/citing-qualtrics/
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6.3.2. El aula virtual y los recursos didácticos

Dada la importancia que tienen la percepción y la aceptación del entorno y 
escenario virtual en el proceso de aprendizaje, se incluyeron en la encuesta de 
valoración preguntas referidas al curso virtual y a los recursos didácticos ofrecidos.

Como se muestra en la Figura 7, a la mayoría de los participantes les gustó 
mucho el aula virtual; a más del 50 % de los estudiantes, la organización del curso 
virtual no les resultó en absoluto confusa, y solo un pequeño porcentaje percibió 
un alto grado de confusión. Por su parte, a la mitad de los estudiantes les costó un 
poco o mucho familiarizarse con su funcionamiento.

Figura 7. Valoración y apreciación del curso virtual

Los estudiantes señalaron que los elementos didácticos que más les gustó utili-
zar fueron las actividades y las autoevaluaciones que se ofrecían en cada tema, tal 
como puede apreciarse en la Figura 8. En cuanto a la actividad provocada por los 
recursos del curso propiamente relacionada con la adquisición de la información, 
les gustó escuchar el tema y también leerlo (ambas actividades son señaladas como 
gratas por más de 50 estudiantes). De todos los recursos señalados, el que gustó 
a menos estudiantes fue el de preguntar y leer el foro del curso. Por lo tanto, los 
elementos relacionados en un sentido general con el proceso de adquisición de los 
conocimientos del curso no suscitaron un interés tan generalizado como lo hicieron 
las actividades orientadas a autoevaluar el aprendizaje de los mismos.
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Figura 8. Apreciación sobre los recursos didácticos

6.3.3. Autorregulación emocional

Respecto a los materiales multimedia que versaban sobre la autorregulación emocio-
nal (nerviosismo, ansiedad, afrontamiento del examen, etc.), un 54 % de los estudiantes 
manifestó que los había visualizado una vez cada uno, un 38 % declaró que los había 
visto en varias ocasiones y solo un 8 % no los había visualizado. Asimismo, la Figura 
9 revela que los materiales multimedia relacionados con la autorregulación emocional 
son valorados, en orden descendiente, como muy útiles, interesantes, atractivos y nove-
dosos. En este mismo orden asciende el número de estudiantes que muestran solo cier-
ta satisfacción (“un poco”) con las cuatro dimensiones evaluadas ‒un dato que resulta 
más notorio en la dimensión de novedad‒, y es mucho más nimia, por último, la cifra 
de estudiantes que no están nada satisfechos con los materiales multimedia.

6.3.4. Satisfacción con la actividad de aprendizaje generada

También interesó averiguar cuáles fueron las actividades percibidas como de 
mayor utilidad para el objetivo central del curso: la adquisición de los contenidos 
temáticos. Para ello, uno de los apartados de la encuesta pidió que se escogieran, 
dentro de varias actividades de aprendizaje propuestas en el curso, cuáles eran las 
que se percibían como más útiles a la hora de ayudar a entender y recordar la in-
formación y contenidos de los temas.
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Figura 9. Valoración de los materiales de autorregulación emocional

Figura 10. Actividades identificadas como de mayor utilidad para entender y 
recordar los temas (los ítems no son excluyentes)
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Puede verse en la Figura 10 que las actividades mejor valoradas fueron las rela-
cionadas con el aprendizaje activo: hacer las actividades propuestas en cada tema 
y las autoevaluaciones; en menor grado, también se observa que los estudiantes 
valoran la lectura (en pantalla o en papel) y la escucha de los temas, es decir, un 
aprendizaje basado en la adquisición de información a través de diferentes moda-
lidades y, en menor medida aún, otras acciones que comportan un acercamiento 
más tradicional al estudio o procesos de andamiaje social, dentro o fuera del curso, 
que, en último término, podrían suponer un esfuerzo adicional de intersubjetividad 
y quizás, en algunos casos, un descenso en la fluidez del ritmo de estudio.

6.3.5. Satisfacción con la atención docente y tutorial

En relación con la actividad comunicacional y la atención percibida por parte del 
equipo tutorial se indagó, a través de afirmaciones en formato Likert de 3 puntos, 
acerca de la percepción sobre ayuda recibida a través de los foros, la resolución 
de dudas, la inmediatez o velocidad de respuesta por parte del equipo tutorial y la 
claridad de las respuestas otorgadas. Se obtuvo una mayor variabilidad en las opi-
niones en esta área, tal como puede observarse en la gráfica que se muestra en la 
Figura 11. En todas las dimensiones predomina notoriamente la alta satisfacción del 
estudiantado, sobre todo, en la inmediatez y, especialmente, en la claridad de las 
respuestas otorgadas. No obstante, un número considerable de estudiantes muestra 
aún una satisfacción parcial (“un poco”) con estos procesos docentes, lo que suce-
de, en mayor medida, con las dimensiones adscritas a la efectividad de la respuesta. 
Por último, resulta sustancialmente inferior el número de estudiantes insatisfechos 
con la atención recibida.

Figura 11. Valoración de la atención tutorial
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6.3.6. Modalidad presencial frente a modalidad virtual

Preguntados acerca de la preferencia de la modalidad presencial frente a esta 
modalidad virtual, los estudiantes mostraron gran variabilidad, repartiéndose entre 
los diferentes grados de acuerdo: un 31 % de los estudiantes eligió la afirmación de 
que no prefiere la presencialidad, un 43 % la prefiere “un poco” y un 26 % prefiere 
con claridad la modalidad presencial de educación.

En cuanto a la utilidad del curso, los datos de la Figura 12 reflejan que un 
elevado número de estudiantes (por encima de la mitad de los participantes) 
consideró que el curso les había ayudado a saber qué deben hacer para preparar 
una oposición, un examen, a organizarse para estudiar y a estar tranquilos a la 
hora de presentarse a un examen. En menor medida, el 43 % de los participantes 
consideraron que el curso les había ayudado a estar tranquilos a la hora de estu-
diar. Es decir, los estudiantes se muestran satisfechos con el curso en términos de 
utilidad y preparación académico-profesional. Téngase en cuenta que el curso está 
orientado, en buena medida, a facilitar la inserción laboral en la Administración 
Pública mediante la preparación de la prueba de acceso. Por otro lado, aún exis-
te margen de mejora para que esta actividad formativa, implementada en cursos 
sucesivos, continúe incidiendo, más profusamente si cabe, en el desarrollo de los 
procesos de autorregulación cognitiva y emocional de los estudiantes.

Figura 12. Valoración general de la utilidad del curso (ítems no excluyentes)
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6.3.7. Indicadores de éxito y de abandono

Consideramos que el indicador de éxito en este curso consistió en la superación 
de la evaluación final, formada por un conjunto de exámenes (4 en total) simu-
lando el examen de acceso a la función pública. Se ofrecieron dos periodos de 
evaluación: una primera convocatoria general y una de recuperación. La tasa de 
aprobados finales es alta: el 89 % de los estudiantes aprobó la evaluación final, de 
los cuales el 78 % lo hizo en la primera convocatoria.

En cuanto a la tasa de abandono en el curso, definida como la no presentación a 
ninguna de las convocatorias, corresponde al 11 % de los estudiantes matriculados.

7. Conclusiones

La experiencia que se ha presentado en este artículo es fruto de la convergencia 
y la contribución de las dos entidades participantes, UNED y Plena inclusión. El pro-
yecto emergió como una propuesta formativa para el desarrollo profesional y perso-
nal de personas con discapacidad intelectual. En este sentido, la iniciativa se alineó 
en todo momento con uno de los principios destacados de esta universidad pública 
y de ámbito nacional, como es ofrecer a todas las personas oportunidades para la 
formación universitaria. A partir de ahí, se impulsó un programa formativo que pro-
cura suprimir barreras para el aprendizaje, facilitar la participación de las personas 
implicadas en la comunidad universitaria, mejorar la empleabilidad y actualización 
profesional, en tanto se promueven las habilidades de interacción en entornos vir-
tuales de aprendizaje y de afrontamiento de una situación de evaluación. Con estas 
metas, se suma a otras iniciativas, todavía escasas, de formación universitaria a per-
sonas con características diferentes en cuanto a capacidad intelectual (véase, p. ej., 
Giménez, 2020; Rodríguez et al., 2019; Pengalajar y Xandri, 2015).

A la vista de los resultados, cabe concluir que la formación proporcionada a tra-
vés de la metodología de la enseñanza a distancia propia de la UNED, incorporando 
los principios del DUA y de la accesibilidad cognitiva, lejos de constituir un obstá-
culo, ha proporcionado una oportunidad de avanzar en favor de la inclusión de las 
personas destinatarias a través de propuestas curriculares y experiencias como la 
descrita. Ello viene a paliar, en cierta medida, la carencia de programas desarrolla-
dos desde la universidad para fomentar la inclusión de personas con discapacidad 
intelectual. En este sentido, se destaca la valoración positiva de una experiencia en 
cuanto estrategia formativa que amplía las posibilidades de inserción sociolaboral 
de este colectivo en la Administración Pública. La acreditación que han logrado los 
participantes complementa su currículum y les facilita el acceso al mercado laboral 
en un entorno competitivo, en el cual este colectivo tiene menores tasas de ocupa-
ción que el resto de población en edad laboral (ODISMET, 2017).

Un resultado que merece ser destacado es la elevada tasa de éxito y la baja 
tasa de abandono. No debe pasar inadvertido que estas tasas de rendimiento se 
produjeron en un periodo excepcional coincidente con las condiciones vitales 
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del estudiantado y sus familias asociadas a la situación sanitaria derivada de la 
COVID-19. Posiblemente, a ello ha contribuido tanto el esfuerzo y dedicación 
del alumnado como el hecho de poder beneficiarse de la enseñanza a distancia, 
clave en tales circunstancias, y de un diseño instruccional que tuvo en cuenta la 
diversidad, las características y necesidades de la población destinataria para ofre-
cerles una oportunidad de promoción personal y profesional. Consideramos que, 
precisamente, tal diseño ha conseguido la participación y la adhesión al programa 
de un alto porcentaje de estudiantes.

Siendo el abandono uno de los grandes problemas de la educación a distancia 
con cifras que, al menos, triplican las tasas de los sistemas presenciales (p. ej., Simp-
son, 2013) y cuyo rango informado suele ir del 30 al 50 % en estudios universitarios 
y, mucho mayor, en cursos online masivos en abierto (MOOC); y sin tener infor-
mes comparativos similares a nuestro caso, en este curso es llamativa la baja tasa 
de abandono. A pesar de ello, se requiere una futura investigación para identificar 
las necesidades del grupo de estudiantes que no consigue llegar al final del curso.

Asimismo, consideramos que esta propuesta formativa constituye una buena 
práctica avalada por el elevado grado de satisfacción de las personas que finaliza-
ron la formación y que obtuvieron la acreditación correspondiente, encontrando 
pocas dificultades para utilizar y aprovechar el beneficio de los diferentes ma-
teriales y recursos educativos puestos a su disposición. El nivel de satisfacción 
logrado resulta incontestable. No obstante, un análisis global de los resultados 
obtenidos en las encuestas invita a continuar implementando mejoras en diversos 
elementos y procesos docentes, tales como optimizar la comprensión y manejo 
de la plataforma virtual de enseñanza (aLF); incrementar aún más el grado de 
atracción y/o novedad que suscitan, tanto las herramientas que gestionan el flujo 
de comunicación entre estudiantes y el equipo docente, como el conjunto de 
determinados materiales empleados; maximizar la eficiencia de la ayuda docente 
otorgada a través de la plataforma virtual, y continuar promoviendo la autorregu-
lación emocional asociada a la actividad de estudio. Como se ha mostrado, este 
tipo de entorno educativo, que ha puesto el foco en el diseño de materiales de 
estudio accesibles, con adecuados recursos humanos y técnicos para favorecer la 
accesibilidad cognitiva, ofrece una ruta para continuar implementando esta y nue-
vas propuestas de formación específica universitaria para la promoción personal 
y profesional de este colectivo. A ello cabe añadir el alto grado de satisfacción, 
motivación e implicación del profesorado participante en el proceso formativo, si 
bien son los discentes los principales actores de su propio aprendizaje.

Un tercer aspecto que destacar concierne a la educación en línea y las posibi-
lidades de promoción que ofrece a todas las personas. La formación vehiculada a 
través de un entorno de interacción asíncrona en línea, sustentada en la implemen-
tación de procesos de instrucción adaptados a la diversidad y características de las 
personas destinatarias, podría contribuir no solamente a mejorar su empleabilidad, 
sino, además, a reducir la brecha digital y a familiarizarse con el uso educativo de 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación.
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Hemos de seguir avanzando en este camino e incorporar propuestas de mejora. 
En este sentido, aunque se realizó el correspondiente estudio de satisfacción frente 
a los diferentes recursos y estrategias instruccionales aplicadas en el curso, el análi-
sis inicial es exploratorio y, por ello, es necesario seguir “dando voz” a las personas 
protagonistas del proceso de aprendizaje y elaborar mecanismos de recogida de 
información acerca de las fortalezas, las debilidades y las propuestas de mejora 
en el marco de la formación permanente de la UNED. El que se siga impartiendo 
de manera continuada reclama que se realicen revisiones periódicas y ajustes en 
función de las necesidades e inquietudes que se vayan detectando por parte de los 
destinatarios.

No debemos dejar de mencionar que el propósito de este trabajo es difundir una 
experiencia positiva e intercambiar las directrices de una propuesta práctica enca-
minada a impulsar la formación de personas con discapacidad, pero su alcance se 
limita a un determinado entorno y programa formativo y a unos objetivos concretos 
definidos para el presente estudio exploratorio. Ello reclama hacer explícitas ciertas 
limitaciones y adoptar la cautela necesaria a la hora de generalizar los resultados 
obtenidos a partir de esta muestra. Entre tales limitaciones, nótese que se ha recu-
rrido a la estadística descriptiva para analizar e interpretar los resultados, por lo que 
las conclusiones se derivaron solamente de la observación de las frecuencias de 
respuestas a las cuestiones cerradas que se incluyeron en los sencillos instrumentos 
diseñados para este estudio. Aun así, se ha podido evidenciar y concluir que se ha 
conseguido un alto grado de participación y de adhesión al programa formativo con 
un elevado grado de satisfacción.

Asimismo, conviene señalar que no es el propósito de este trabajo presentar un 
análisis cualitativo y/o cuantitativo del discurso construido fruto de las interacciones 
a través de las herramientas de comunicación que ofrece la plataforma, pero esta 
perspectiva sí señala un horizonte para acometer un análisis sistemático y contro-
lado de toda la actividad individual y/o mediada por otra persona en interacción 
con el entorno virtual de aprendizaje para el acceso significativo a los contenidos.

De igual modo, debe advertirse que no se ha realizado un control sistemático 
y preciso de la diversidad funcional, expectativas, persistencia y motivación del 
alumnado, por lo que es posible que la variabilidad subyacente y la limitación de 
la acomodación de la propuesta a las posibilidades de cada estudiante hayan influi-
do, en alguna medida, en la falta de implicación en un aprendizaje significativo y 
el consiguiente abandono de un reducido porcentaje del alumnado (Lowrey et al., 
2017). Sin embargo, a nuestro juicio, ello no invalida la pertinencia e interés de esta 
vía formativa, puesto que la tasa de abandono fue menor que en otros programas 
de formación en entornos virtuales dirigidos a personas con discapacidad intelec-
tual (véase, p. ej., Díez et al., 2018).

Finalmente, cabe subrayar que el fin último será comprobar la efectividad de 
este programa a lo largo de sucesivas ediciones para lograr la inserción laboral del 
estudiantado y seguir asumiendo el reto de impulsar, desde el binomio UNED-Plena 
inclusión, la integración social y laboral de personas con discapacidad intelectual 
(véase Egido et al., 2009).
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Instituto Universitario de Integración en la Comunidad de la Universidad de Salamanca

1.  La mejora y optimización de servicios para personas con discapacidad que en-
vejecen está necesariamente ligada a la de los servicios generales para mayores. 
El psicólogo en este sector desempeña roles profesionales diversos, apor-
tando un conocimiento especializado de máxima cualificación en los ámbi-
tos de la evaluación e intervención individual y organizacional, así como en 
la formación y la supervisión de otros profesionales. Los parámetros de su 
actuación profesional, junto con los de otros profesionales involucrados en 
la atención directa, vienen detallados a continuación.

2.  Los psicólogos y otros profesionales de apoyo directo necesitan tener el conoci-
miento (necesidades y demandas) y las habilidades específicas para apoyar a las 
personas con discapacidad a medida que envejecen. La formación especializa-
da de postgrado, así como el reciclaje y la formación continua, son funda-
mentales para adquirir y mantener actualizados los necesarios conocimientos 
profesionales en esta área. Esta formación debe consolidarse con contenidos 
eminentemente prácticos que permitan la aplicabilidad y el desarrollo de 
competencias profesionales adecuadas. Esta formación deberá atender tanto 
a la variabilidad individual como a las necesidades de diferentes tipos de 
discapacidad. La oferta actual formativa debe, por tanto, aumentarse y con-
solidarse con oportunidades de calidad desde universidades e instituciones.

3.  Adecuado reconocimiento de la actividad profesional y del perfil especializado. 
Son muy numerosos los psicólogos trabajando en organizaciones sociales y 
en la Administración en relación con las personas con discapacidad. La identi-
ficación clara de un ámbito de actuación, con este tipo de profesionales, hace 
necesario reconocer un área de especialización en el campo de la psicología 
que tenga reflejo en las estructuras organizativas del mismo Colegio Oficial de 
Psicólogos, de la Administración y de otras organizaciones.

4.  La psicología debe estar comprometida con el ejercicio de derechos, la autode-
terminación y la inclusión en la comunidad de las personas mayores con discapa-
cidad. Para ello se ha de priorizar la utilización de los servicios en la comu-

1 Publicado originalmente en INFOCOP, 06/03/2020, 53-54.

https://doi.org/10.14201/scero202354126240


la psicología y la atención a personas con discapacidad mayores 
m. ángel verdugo, b. jordán de urríes y p. navas

Ediciones Universidad de Salamanca / CC BY-NC-SA
Siglo Cero, vol. 54 (1), 2023, enero-marzo, pp. 183-185

– 184 –

nidad, disponibles para el conjunto de la población que envejece, tratando 
que las acciones que se desarrollen den a las PCD mayores la oportunidad de 
compartir espacios y recursos con iguales sin discapacidad, y promoviendo 
la toma de decisiones autodeterminada en base a una oferta variada y a la 
información adecuadamente adaptada a sus capacidades cognitivas.

5.  Focalización en los apoyos y calidad de vida individual. El envejecimiento 
satisfactorio de las personas con discapacidad ha de entenderse como un 
proceso que dependerá del éxito alcanzado a la hora de adaptar el entor-
no a las circunstancias de cada individuo, proporcionando los apoyos que 
resulten necesarios, debiendo el psicólogo trabajar desde una perspectiva 
centrada en la persona (PCP). La PCP resultará especialmente importante 
para garantizar que la persona con discapacidad que envejece siga teniendo 
voz en la toma de decisiones sobre aspectos importantes de su vida.

6.  Priorizar las conexiones y relaciones naturales en la comunidad. El psicólogo 
debe posibilitar que las personas con discapacidad que llegan a la vejez 
mantengan sus entornos de vivienda, geográficos, sus centros y servicios de 
referencia, sus entornos afectivos y relacionales, las actividades y rutinas que 
acostumbran a desarrollar, adaptándolas a las nuevas necesidades derivadas 
de la vejez, con los apoyos personales y tecnológicos adecuados. Favorecer 
un sentido de seguridad, así como de continuidad con las actividades realiza-
das en etapas anteriores, constituyen aspectos fundamentales para garantizar 
una vida de calidad a los mayores con discapacidad.

7.  Fomentar un proceso de envejecimiento saludable, atendiendo a factores fí-
sicos y psicológicos, y garantizando un acceso adecuado a servicios sanitarios. 
A pesar de ser más frecuentes los problemas de tipo médico en población 
con discapacidad, se documenta de manera reiterada una atención médica 
más pobre. Por ello, el psicólogo debe facilitar la adecuada coordinación 
sociosanitaria con otros profesionales en el área de envejecimiento y disca-
pacidad, promover la eliminación de barreras para el acceso a programas 
de promoción de la salud y ofrecer a las personas con discapacidad in-
formación adecuada sobre el proceso de envejecimiento. Asimismo, debe 
prestar especial atención a aquellos estresores relacionados con el proceso 
de envejecimiento general que pueden ejercer una influencia negativa en la 
calidad de vida de este colectivo, como un posible cambio de vivienda o la 
interrupción de la actividad laboral. El psicólogo ha de tener en cuenta que 
las personas con discapacidad que envejecen pueden presentar todo el aba-
nico de problemas de salud física y mental que experimenta la población 
general. No todo es atribuible al hecho de tener discapacidad.

8.  El psicólogo debe saber identificar el deterioro laboral para la prevención de este 
y facilitar la permanencia en el puesto de trabajo si la persona con discapacidad 
lo desea, al menos hasta poder acceder a la jubilación. Favorecer el manteni-
miento de un empleo o actividad ocupacional de la persona en proceso de 
envejecimiento siempre y cuando este sea su deseo, y realizando los ajustes 
personales y sociales necesarios, permitirá evitar el impacto psicosocial deri-
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vado de una interrupción brusca de la actividad laboral. Para ello, el psicólo-
go debe desarrollar programas de transición a la jubilación desde un modelo 
de envejecimiento activo.

9.  Desarrollar estrategias para paliar el duelo y la pérdida de personas próximas. 
La pérdida de personas próximas (familiares, compañeros o amigos) puede 
tener especiales repercusiones en la vida de las personas con discapacidad. 
El psicólogo deberá llevar a cabo programas de gestión del duelo y apoyo 
ante acontecimientos estresantes (por ejemplo, cambio de residencia) que 
pudieran derivarse de la pérdida de un ser querido, especialmente cuando 
este desempeña el rol de cuidador principal.

10.  Consideraciones éticas con respecto al final de la vida. Cuando las personas 
con discapacidad envejecen, y sobre todo cuando existe un mal estado de 
salud, pueden ver vulnerado su derecho a decidir sobre aspectos relevantes 
relacionados con el final de la vida. En estos momentos, el profesional que 
conoce en profundidad a la persona con discapacidad debe intentar seguir 
priorizando los deseos e intereses de la persona, contando para ello con la 
opinión de los familiares más cercanos si es posible.
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La tasa de aceptación de trabajos ha sido de un 17,8 %; la tasa de rechazos, del 66 %; 
y la media de trabajos evaluados por revisor ha sido de 3 artículos.
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NORMAS DE PUBLICACIÓN DE LA REVISTA

LA REVISTA

Siglo Cero es una revista trimestral publicada por Ediciones Universidad de 
Salamanca en colaboración con Plena inclusión España. Publica trabajos origi-
nales en español o inglés, cuya temática se centra en la discapacidad y, de manera 
preferente, en las discapacidades intelectuales y del desarrollo. Los artículos que 
se publiquen han de tener rigor metodológico y aportar conclusiones de utilidad 
para la mejora de los apoyos y la atención a las personas con discapacidad y sus 
familias. La revista publica preferentemente artículos empíricos (originales y revi-
siones sistemáticas). Los artículos teóricos y conceptuales son también bienveni-
dos, siempre y cuando aporten discusión relevante sobre temas críticos y actuales 
de investigación y práctica en el ámbito de las discapacidades intelectuales y del 
desarrollo. Se parte de una perspectiva multidisciplinar por lo que los trabajos 
pueden provenir de la psicología, la educación, la sociología, la medicina, el dere-
cho, el trabajo social y otros campos del conocimiento. La revista está dirigida a 
un público multidisciplinar en el ámbito de las discapacidades intelectuales y del 
desarrollo.

ENVÍO DE ARTÍCULOS

Para enviar un trabajo para su posible publicación se deberá seguir el proce-
dimiento indicado en la página http://revistas.usal.es/index.php/0210-1696/index

Se debe incluir el nombre completo de cada uno de los/as autores/as, su fi-
liación (nombre de la institución, ciudad y país), dirección postal profesional del 
autor o autora de correspondencia, correo electrónico y número de registro OR-
CID cuando se tenga. Además, se incluirá el título, resumen y palabras clave en 
español e inglés, y un título breve, así como el artículo anónimo completo en un 
solo archivo.

Al final del texto, se añadirán las referencias bibliográficas y, en el caso de que 
las haya, las tablas y las figuras, siguiendo las normas y estilo de la APA (Publica-
tion Manual of the American Psychological Association, 2019, 7.ª edición). 

http://revistas.usal.es/index.php/0210-1696/index
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NORMAS DE REDACCIÓN

El texto se elaborará en formato Microsoft Word, letra Times New Roman de 
12 puntos y márgenes de 2,5 centímetros, no superará las 30 páginas (incluyendo 
título, resumen, referencias bibliográficas, tablas, figuras, apéndices e ilustracio-
nes), que deberán estar numeradas. Todas las partes del texto deben estar escritas 
a doble espacio, incluyendo resumen, texto, encabezados, referencias y tablas. 

El texto debe incluir un resumen, redactado en un solo párrafo, que no exceda 
las 200 palabras, así como 4-8 palabras-clave, todo ello en español e inglés. En el 
resumen se hará referencia a los puntos principales del trabajo: planteamiento 
del problema, objetivos del estudio, método, principales resultados y conclusiones. 
Con carácter general, los artículos empíricos deberán ajustarse a la estructura 
IMRD (Introducción, método, resultados y discusión).

A las personas que quieran publicar en la revista se recomienda, en los trabajos, 
desagregar los datos por sexo, evitar los estereotipos y sesgos de género, analizar 
las diferencias existentes dentro de cada uno de los sexos y presentar los resultados 
desagregados por sexo, así como proponer reflexiones teóricas y estudios empíri-
cos que remarquen las desigualdades de género construidas social y culturalmente 
y no basadas en diferencias biológicas.

Las tablas y figuras deben estar numeradas por orden de aparición, indicando 
su posición en el texto. Deben aparecer siempre al final del texto y una por página. 
El número de tablas y figuras debe ser el mínimo posible y no recoger información 
redundante a la expuesta en el texto, y también deberán seguir las normas de es-
tilo de la APA (7.ª edición).

Las citas bibliográficas en el texto se harán con el apellido del autor o autora y 
año de publicación (ambos/as entre paréntesis y separados por una coma). Si el autor 
o autora forma parte de la narración se pone entre paréntesis solo el año. Si se trata de 
dos autores y/o autoras, siempre se citan ambos/as. Cuando el trabajo tiene más de dos 
autores y/o autoras, se pone solo el apellido del primero/a seguido de “et al.” y el 
año; en caso de confusión se añaden los autores/as siguientes hasta que resulten 
bien identificados/as. En todo caso, la referencia en el listado bibliográfico debe ser 
completa (hasta un máximo de 20 autores/as). Cuando se citan distintos trabajos 
dentro del mismo paréntesis, se ordenan alfabéticamente. Para citar trabajos del 
mismo autor/a o autores/as, de la misma fecha, se añaden al año las letras a, b, c, 
hasta donde sea necesario, repitiendo el año.

Las referencias bibliográficas se ordenarán alfabéticamente.

Para incluir referencias de la revista Siglo Cero los autores/as, tanto en esta 
revista como en otras, deben unificar el sistema de identificación de la revista uti-
lizando solamente el nombre de Siglo Cero.
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Los artículos no deben incluir notas a pie de página. Se puede introducir una 
nota breve con los agradecimientos al final de la primera página.

El lenguaje empleado para describir la discapacidad ha evolucionado a través de 
países, culturas y ámbitos disciplinarios. Siglo Cero se compromete con un uso 
de un lenguaje que respete a las personas con discapacidad y que se alinee con la 
Convención Internacional de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de 2006. Por ello, se recomienda utilizar el lenguaje enmarcado 
en el movimiento “personas primero” (e. g., persona con discapacidad intelectual) 
y, cuando proceda, puede hacerse un uso del lenguaje siguiendo la “identidad de 
grupo” (e. g., persona sorda, entendida como aquella que se identifica plenamente 
con su grupo cultural). Los términos peyorativos, o aquellos ya superados por 
pertenecer a paradigmas anteriores al actual (e. g., deficiente o discapacitado) o 
inapropiados (e. g., disminuido, diversidad funcional), no deben utilizarse, siendo 
motivo de devolución inmediata del trabajo a los autores.

Por otra parte, en Siglo Cero mantenemos el compromiso con la igualdad y el res-
peto a todas las personas, reconocemos y apreciamos la diversidad. Por ello, las auto-
ras y los autores deben asegurarse de utilizar un lenguaje libre de sesgos, huir de los 
estereotipos y comprometerse con el lenguaje inclusivo, pero primando la corrección 
gramatical, la economía del lenguaje y la precisión dadas las limitaciones de espacio.

Los artículos que no cumplan con las normas de redacción serán devueltos in-
mediatamente a la persona responsable del envío, invitándole a adaptar el artículo 
a dichas normas para que este sea posteriormente enviado para revisión.

PROCESO DE REVISIÓN

Los criterios de aceptación de los trabajos enviados a Siglo Cero son los de ca-
lidad y originalidad, así como la significación e interés para los lectores/as de la 
revista. Cada trabajo será revisado de manera anónima, al menos, por dos in-
formantes, pudiendo recurrir a un tercero en caso de discrepancia, así como a 
un experto/a en metodología. Los autores/as podrán sugerir un posible revisor 
que consideren idóneo para evaluar su trabajo, indicando su correo electrónico, 
y también podrán indicar alguna persona que no desean que se involucre en el 
proceso de revisión de su trabajo. En cualquier caso, corresponderá a la dirección 
de la revista la decisión final. En las ocasiones que así lo requieran se recurrirá a 
evaluadores/as externos/as ajenos al Consejo Editorial.

En cualquier caso, Siglo Cero intentará realizar un reparto equilibrado de mu-
jeres y hombres en el proceso de revisión.
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ASPECTOS ÉTICOS

Los autores/as deben verificar el cumplimiento de los estándares éticos de la 
APA, así como de sus normas para la presentación de resultados de investigación. 
Los autores/as también son responsables de revelar posibles conflictos de interés.

Los trabajos deben ser originales, inéditos y no se admitirán aquellos que están 
siendo evaluados simultáneamente en otra revista o publicación ni aquellos que 
hayan sido publicados parcial o totalmente. Se asume que todas las personas que 
figuran como autores han dado su conformidad y que cualquier persona citada 
como fuente de comunicación personal consiente tal citación.

En el apartado “Método” del texto, se deben indicar los permisos o consen-
timientos obtenidos para conseguir los datos, especialmente en el caso de que la 
muestra esté constituida por menores de edad o con modificación legal de la dis-
capacidad. En todo caso, el procedimiento será acorde con la normativa vigente 
sobre protección de datos en los países de procedencia de las investigaciones. 

Los autores/as tienen que identificar, si la hubiera, la fuente de financiación del 
artículo.

Si se acepta un trabajo para su publicación, los derechos de impresión y repro-
ducción por cualquier forma y medio son de Siglo Cero, que no rechazará cual-
quier petición razonable de los autores para obtener el permiso de reproducción 
de su trabajo. Por otra parte, las opiniones expresadas en los trabajos son única y 
exclusivamente responsabilidad de los autores/as y no comprometen la opinión y 
política científica de la revista. De la misma manera, y para que los trabajos sean 
considerados para publicación, las actividades descritas estarán de acuerdo con 
los criterios generalmente aceptados de ética y deontología profesional en el ám-
bito en el que se encuadre el estudio, tanto por lo que se refiere a los trabajos con 
humanos como a la experimentación animal. Por ello, es responsabilidad de los 
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